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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene por objeto, hacer .·un análisis detallado del arresto como correctivo 
, ·-- " .··. - ,' '·:/·\ .:-· --· . ; ,. 

disciplinário e~ el FÍíeró de Gii~rra para ~sl¿bl~ccr su inéonstitucionalidad, tomando en cuenta el 
.-.. '~: ''· '.,_ i ·f :_._ ·-

lém1ino p~r el qu~ se aplica'c'n Ia 1prácÜ~a u~l~almenle y con base en la garanlla de seguridad 

:J~id1:n;~~e:s~ff 11:.~[~ªIT,~;d;~\·~~·; <~f ~;si~:;~ió~'.Fedéral, ya que dicho precepto establece la 

.. : fucultad ·:.de:, fos: aúíóddades \administrativas para sancionar las fallas a los reglamentos 
:_··:: ,>_~·::>>~ -.;.'.:'.·->·:.-~ ;\~·;_~:!~:_1. é:'.··_Y}2;::~-~,:;:.~:: ?.-~'~··..- ·. ·_.·.::: ~, ·:~·:. ··: · -_ ' · 

'. ,} g~b~m~Íi~oiy<lé' p0Íic·1~i~u~;~ ~a~éion~s sólo podrán consistir en multa o arresto por un término 
.... ·.:':c.'-,.~--.) .. ·:_ ... :';/;{c:,::~:~·¡_(1.\~r«··-•·.- . ~ . : . -. . 

.. · ' Í!Íiíiiiiliri:cle':fo'lio~¿s; ~i~hdo qüe a la fecha las leyes y reglamentos militares que establecen el 
.· )i:!('·j\.':-''·-·.\.:;_',\{''-'::···· -. , ,. 

'nrré~10.·c~mctéorre~tivo .. disciplinario, señalan un término a esta corrección hasta de IS dlas, lo 
---- .. -._,· 

: '. qu~'.a s.i~pf~ 'vi~ia re.su ita' en contradicción con el precepto constitucional antes mencionado. 
:·-o--,.-, ·-<_J--,.~· '::~---:: 

':\· ... ; 

.. HclTÍos d~ciiÚdo ·abordar este tema en virtud de estar inmersos en el medio castrense, como 

.< r~sitlt~do' dé haber servido al Instituto Armado por un lapso de diez años, y durante nuestra 

estancia en el servicio activo de la Fuerza Aérea Mexicana, pudimos damos cuenta de un gran 

número de errores o fallas técnicas que presentan casi la totalidad de los ordenamientos juridicos 

militares, siendo uno de estos errores el tema que aquí se trata, además de representar el arresto, 

la forma o medio de coacción usada con mayor frecuencia en las Fuerzas Armadas, para corregir 

las faltas en que incurre su personal en contra de la disciplina militar. 

En cuanto al método empleado, hemos optado por el exegetico ·deductivo, es decir, hacemos 

un amilisis del problema en cuestión, partiendo de lo general para llegar a lo particular, utilizando 

principalmente la técnica documental, cuyas fuentes consultadas son blÍSicamente las leyes, los 



··:-·:·· 

.: qué;tierién',éc'argo ;1n>ndministración y procuración de In justicia militar, señalando su 
'•,,.,,,'.;_;_·:'.'>\':.,!; .. "<'•':· .. 

. ·. ·:":_:;.L'-·.::_;"::_,'::'./-(,;.;:c .. -:.:·.,-· ... ' 
·· orgnóización;éonstitución, funcionamiento y competencia de cada uno de los organismos que los 

.. , _ ~' --~· -:·_. >-.>;':-;._-}/:~·.· .. ··-~~:- ·: 
· .: } conforman;· dando también el concepto de los mismos. 
e::"~ - --- ~" -~:)~ ._;_:; -~··t·.:.:i~N;_·-/ 

·_:i_~}"_, ·'·;:- :; ;~:.-

~:; , '.Po/lo q~~·;~~~é ni tercer capitulo tratamos de manera amplia, todo lo relacionado ni Derecho 

, [)i:~i~l;~~~t1~iii;~;.~~yo fundamento deriva también del articulo 13 constitucional, dando el 
". -... _ -. ;,_. ·¡:;~-: .;::"'·' ! --

· Í:onccpiÓ' de ésta rama del derecho militar, señalando lo que se entiende por deber y disciplina 

dentrn: de la milicia, mencionando también los organismos disciplinarios competentes para 

· conocer de las faltas graves a la disciplina castrense que no constituyan delito, tanto en el Ejército 



'-·-, -.. ;:-~::·;:,!.:/-: :~ \:\:':,~ 

. : y Fu6!za ;Áér~li como en la Armada de México, mostrando las diferencias entre cada uno de éstos, 

. asf 'cj;~<laco~pet.cncia de los mismos, finalizando con la explicación de la facultad de los 

',~u~erNies 'cnj~rarqufa y cargo para imponer arrestos a sus inferiores o subalternos, por faltas 

· '>.leves que éometan éstos, 
,_ ' ;.~ \ ' . . 

:.-·-.',.:-.~:·:-:; ;- ·, 

norÍíiativo''meíc'icíuíií;'jíasanci~ luego a imalizar la segunda parte del primer párrafo del articulo 21 
·'-\\~-:: ::,'\_- ~--'"_ ... ·:-.;~;:'t ~~~;;,~~ .. -~'..'.',.---·_. ... _..:.· _ _ ,·· _i 

' . consiiwéiónal,. describiendo lo que . debe entenderse por autoridades administrativas, por 
>: 

, :regla'men·t~s· gubernativos y de policla y recalcando las sanciones que señala dicho precepto, en 

cuanto al último apartádo, en éste nos ocupamos de explicar con fundamentos el porqué 

consideramos que el arresto como corrección disciplinaria en el Fuero Militar es inconstitucional, 

dando nuestra propuesta de reforma a los ordenamientos juridicos militares que establecen el 

arresto en las Fuerzas Armadas, con lo cual tratamos de dar solución al problema desarrollado. 

· Esperamo~ que la realización de este trabajo, cumpla con los objetivos planteados al inicio de 

. · :11 ~l~b~~~~iJ~~~r~d~n~e en la divulgación del conocimiento juridico ·militar, poco difundido en 

· ·· 1a 'nctuálidad, sirviendo coino material de consulta a quienes decidan investigar sobre la materia, 
.:"'. ~,_· .. :.:: ':.-._: 

tal éomo a nosotros nos sirvieron de ayuda las escasas obras existentes sobre tan importante rama 

del Derecho Mexicano. 

TESIS COÜ._l 
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" EL ARRESTO EN EL FUERO DE GUERRA" 

( SU INCONSTITUCIONALIDAD ) 



CAPITULO 1 

FUERO DE GUERRA Y FUERZAS ARMADAS 



: Es . innegable que, llucsti¿ ~rdcn .jurldico' ha.· rcCibido directamente la·. influencia de otros 

:. ; ordcriatrii~~¡ri:s ié~~l;ci,'~~ir~1Jér~~. t~I~~ ~I caso del ~ércél;o iÍalia~b; español e inglés, esto sólo 

.•... ;1~~~~~1~i~~?:~!l~~¡~~~;;~~~~: 
lugar a nitinérosíis inslituciOncs dél Deiééhó. Mexicano: Pór tal motivo' hemos decidido iniciar el 

;_>--.~.::):/.~:~(f.,.~-~-~;·:-::></.;.\·;::.'.:~-~/~? '.j /: .. ' ~\~~:::·~.<~F!/:~:_:/~/1~.{-::.::?:'.t:·;\~~l).\"\~~\ :;-~~::",~:;,5.i(: :·;:~ ;_,::~;::_:\: · -:_>- ,._ . . · -
estudio de los antccc•dentcs del tema que nos oc~pa,: en tari importante épóca para lu ciencia 

•jundi~~Y Ja;j,~~uÍtu~~ en·~c~cr:!}~;j,J~"[~~~·f~É:~·~;~~~.:f :;;?:• . 
-_,. ,.., ____ ·-~' ·;·_;:\_~·~< ... 1$, >::r:' __ ;;·-~:'.\'···. ,_.:,¡·. 

"'::,:;;;~:;l:~~~~!iiiit~:i~ .. ::~1:: 
miembros de lascc11111rlas ( compañ!as 'de .100 sol~ados }, cohortes e unidades tácticas de la 

•. Legión' Roma~a :c~~ifiiJ~·;:~·J~ff~~¡fü~~\We~{;;,:rrn~;;;;;;i; u~~~~s dé tropas) . 
. >·;_·':. ' . ·. :·-.; :-:-··r: .. '.,_::_.,_', r~:¡ t> ' 

. ·::>· \.~.:<;~-Y -. 
'.<:~.,:,,•e 1\,;\•:•:::::: ,:fj) ::<•,: 

· · : ~x\sticfon i~~lbién dispdsici~nes castrenses tales como las Ordenanzas de Augusto, de 
-~ i: .. ; ...... ~-": {t • ¡ 

'frajnt10: y, A<Írl~~o. as! como el llamado Compendio ele Vegccio y el Epitome sobre las 

Otro· antecédcnte importante del Fuero de Guerra en esta época, lo constituye la ley Nol'c11a 
,. -.. -'.'''-'. .. : 

.: del Digesto; la cual establecía el principio de que los militares deb!an ser juzgados por sus jefes y 

prohib!a a las autoridades civiles intervenir en el proceso, salvo que se tratara de medidas 

cautelares tales como aprehender o mantener en custodia al militar que hubiese delinquido. Esto 



duba lugar u lu'e~lsten~lu de un~ jurisdicción o f~eró es¡ieci~l p~ní ~l personal miIÚur, cualquiera·. 

,que fuere el ~~lito co~e.tlao ..•.. ··· .·~ .. 
-·'->.,.:. -·~-,: :<-.;,,::: /: ,'. /' 

<~-~.:-:;.-~ ;.:;·;:-. -:.·,(''. -.-_<>· _,-

.. ~.~~*tii~i~~~~f ~~~:~~:?.:~~: 
1 Feudal iguulmente u todos· los habitantes' del Feudo. 

·.· ;·• .••. ~.");;¡~·;~.T/;''.f i;~:!1.~'.'~1.'.?':e ..... 
·· No. obsÍiuiié.:10 .ünicrior: 'iúv.o«Iugur la creación de dos importantes ordenamientos jurídicos 

•. Í:o~~~~~;i~!~J~;~y~~~~¡~~l~s~ y Íus Órdenes Militares de Cubulleóu, mismas que vinieron u 
'.' .. : . ,;·? .. --: . ..;.:,:·_}':Jff~¡t\t::·'.:~~~:;;;:!:~-~.y~; :_:: 

'. · evolucionur.ul derecho en gene.rol y en particular al derecho militar. 
-_-.. :c-;o ;-,,~~-'~ ,:/;:{~~;;~q~~~:?~~~-~~~:f:}~g;~i<; . 

_ ,. ; . : ·'. .. --~ ;:·~-~~; :/.:1~~~~-~~_:'.~i:~)0\1I{~:s::·:::r:·.;:< ; .- --
. ·".El primer ordcnúmlento. mencionado fue producto de un ucuerdo celebrado entre los Barones o 
·. ::~---~;: ·~; ,;:~;~'-~=.{~~:~:~:: ~~\\S~~i :'..0~~\~~~: :: ·.; ;~ 

.••. Señ~r~~ ~~U,d,alc.~ ing)~s~~."Y.el Rey "JUAN SIN TIERRA" y atendiendo al temu que nos ocupa 
-_:' ~- :: :>·,>~:_ .. ;.':'! ,:·:·;.~i~\¡1~)~?1~:{.~~'.\:~;~.:~ ":" ~ 
' estublecín el principio de que: 

""··,.· .. · .::::':~~::\?~:~·:.:~J:2?}~\ .. ':. 
· · · '·'. N.ingún. h'ónibre será apresado o ejecutado, sino es por juicio legal de sus iguales y In ley 

l .. :"; 

· .; ESle princ\pi~ derivó de In teoría romana que consideraba u los militares como hombres libres 

<~;u1frdes~ ~u~ en Roma eidstlu in esclavitud) y debido n esto sólo podían ser juzgados por otros 

.. ;. rii'i~rri'bros de 111 milicia. A su vez este principio consagrado en la Curta Magna Inglesa dio origen 

· 1 BERMÚDEZ FLORES. Renalo de Jesús. Compendio de Dercclro Militar Me.tica110. Ed. Porrúa, S, A. México. 
'1996. P •. 6. 
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' .. ._, ." :· .. _ _· , - .! . - ·:· - 1 1 

al. aforismo juridi~~ castreijse que. vigente aú~ en ~uestros ~las· establece:" Los· pares deben 

juzg~r a sus pares." 

"" "·\ ..... :: ·:_ ... ;·'.<: ': ..¡ ··'; :~_!'.~. 

·""~:ri&1.1;1~~~~:~~~fitf t:~f i&~~r$;·, 
".!-~- ~·::;~> .. ~:;::_<,;~' ~·" :: ;· . ., "«.f : ~" ::/;~:.> ;':; 

' .. · :.:.:::.;."~·~.'.'.::.·:.-.~1r;~:-~: .~.:~'.·.~<·.·.;:~·,.~.'.":::·7·:~· :· . . .. . ". ,. 
.·Pof~~ ~~~;~'Ytií~:()'¡J~~~~'·Mii\li~~~ de.C~balleria, segundo ordenamiento importarite en este 

... : .::. ':·~:.'2':.~-(. .:.:·;.'.~:'.:?~~/'.'.V.~f¡~,~~~:~'r,-~·~.~·.-,. ":,, ..... · _ . 
; ·.• :pcrl~ct~TéJe''éiil~d~:p¿rn'i~¡¡¡;r\¡~~iar estas organizaciones religioso - militares en la época de las 
? . \ -'~<:·: ~\:·:· ;.~ .. ~.~.~;;;\~.~~, .. ~.;~~-·:·: ~.~·~::' ,-_: ~ ·_ ',;:' 

:;¿rú~ud;i;t;~~iri':'ci,;'~~~1%~ 1120, dichos ordenamientos estaban compuestos de normas 
•'. ¡ J ''\;._ >.-:;.:~;;:_;::"_;:,:~. ~._·ó;i;'.;.:~-l~<:~f~Ú":.· ...... : 

discipliniirias'fdis¡iíísicioríes de carácter humanitario y de protección al enemigo, su importancia 
-·; ... ~; .. ·,;}::_~/ ~.º:.z.~:/'{<' ;)',- ·, 

.. ·· ·. <radi~aen':que"slrVi~tdebase para la creación de otras ordenanzas militares, tales como las de 

.·. •iAÍ~¿~~a~:;~~l;t~itty~~~tiago en Esp~a. 
·":.r:.-: ;-·1f0>.:·,·. ·,,,~;--

, -., '-,~·l:. ,_ ,- .. 

'Los.·a~~c~~~:ntes del Fuero de Guerra en el Derecho Español, los podemos encontrar a través 
- • . ).· .. ~.;:1.;~·1 . " --', . . 

· · d~'~u'h¡~jgJ~J'n1isJif~•qü~'¿s dividida por los tratadistas en cuatro épocas o fases que parten desde 
;~' . " . ¡-.e;·' '·~ . " • 

·los tiempos del .Fuero Íuzgo hasta la época actual. 
. ·'·' ·" . ' 

· En lo que corresponde a la primera época, los ordenamientos militares se encuentran dispersos 

en numerosos códigos generales, tales como: el Libro IX del Fuero Juzgo, en el Fuero Viejo de 

Castilla, en los Fueros Municipales, en el Fuero Real, pero primordialmente en el Titulo XXIII de 

la Segunda de las Partidas, gran compendio militar que agrupa la organización y táctica castrenses 

en la Edad Media. 



Este. ~rden~miento da IÚ Jetiniclón de guerra justn, est~biece in obllg~toriednd del servicio 
' ' . ''· ... , ,, -· •,, .... , ·,· - ( .···. ,. - ... ·; 

militar existente, cosn que no logró. 

En In tercera épocn de !ns Ordennnzns Generales, fue Felipe IV, quien el 28 de julio de 1632, 

expide lns primeras en In materia, mismas que trutnn sobre disciplina militar, mandos, sueldos, 

ventujus y provisiones dé empleo entre otras llrcns. Posteriormente aparecen las segundas 

orderi~n~tls que·;u i~troducén los con1ejos de guerra para los delitos militares, seguidas de las 

• orde'ndnzn.s ild '¡ i28, las que fueron remplazadas por las ordenanzas de Carlos m en 1768 . 

. ·._,_En· I~ q~e.tei~a'n'la cuarta y última época, esta es llamada de las leyes y reglamentos especiales, 

__ , •', .•:"'" .,,_. 

P~m só~~·lulr: con e.1 tema que aquí nos ocupa, haremos un breve recorrido por la historia del 

: dere~h·o ·~~~¡·~·ano, desde In época prehispánica hasta nuestros días, tratando de encontrar las 
...• ·. 

·• ruíc~s ínás. re~otas y cercanas a lo que actualmente es el llamado Fuero de Guerra. 



Como y~ :es c~~oeidó por t~d~~ n~sotr~s,la ~ultu;a prei:olombi~a q~C: niayor desarrollo · 
<.:.:.:·-

. u\can.~ó en!llc;oa~éÍic~; fue ia (;¡exi~~~ azteca,: l¿:c~al ~ra un pu~blo p~riÍn,iente g~~rrero, hecho 

. por ~I quena exÍstl¿u~~m~;c;da dÍfcrend~'ímtr~·;n miÍiCi~ y iós Jviles.· ·.· · '· 
:,, ; .~-.;.''·';,,::.:.;,-'.'·.,'~·~e~};(·~·~\~'::~-·-·_·.,-·./·,;.'.·,:· .. :·· .. ~>::··~-":·-;_·:<·:.<'.·/_';,·>--- <:··· ,-,."_-

'\. ;'. \ '.~ ·:-'.:: ;\:: ;/~ .. ~·~···' -' -:~1-·1::-¿<·-:···, ~<-:.}--.' . ..,. ' "·~ 01 ,_:.::.· ;-:.: :· ::' 

- _, > : -.-... :; ·:_>··: ,_,;:;,;}~;,_,t;\;~~-::~:::.~·~:::: ... ~~-~:1:0.": _?.r~~~;_·-::~.~~-~,.,:~Ly;_,~~·:~/··:-.;: ·.º_.,-<'.':; ->·;·~- .~: .. 
.. , .· Entre.los aspectos mayorrnente;1mportantes,'destaca·e1 que:los·aztecas·cantaban dentro del 
,.:;\ ~-:· ',/~~:«-~ ?-:~:;{_;l'.~'.-~;:.;~--{J;:~?:r;~~{~~:?~~:~~::~~'·'.I~;]{')Li3~i-~~;_-t¡~ ~~:L-'i) :-;-~ ~: ~D:-:f::f ;-·~( ··/:~:~?-/.-:": 

..• , '•· régimeri:de Iá :tencnda:de la tierrü;\conuna porción' de· éstñ· destinada a sostener las guerras, 

·,,49l~il!K~it~1i~~]!~~1i~f!f ~:::w~,;: 
·:: .•se. prép'uiubá .il'.tosjóveties}aztecás ,para'el•arte y,la:cieni:iii ·de, la guéirá, esta institución es 
. ~:_ -_:·:; "'.-:~: ::.·1·::·~~~:t}.1::-{: t>~~?;~ '..~{?~:~;-:1¡1?'.f';~.:·::~;2;{;~·:_\~Ji·\).~;::};:·'.:>-;?</-~fQf.:'.:·.~j:_'.:· .;: ·!:,::_..;, \·;: "; ·, \~ :;i > ,, 
··• · •· c~~sid¿r~<l~'éohí~ 'a~tbt~a~~íe'dire~ió'Jéi sisl~ffi~e<l~cátiv~··Mmlár d~ ia actualidad . 

. •····•,·.·:••.;T/."~~;~;:~~~1};~:;~~~'.'!:f ~'~)1v~ij@f d~;~·i~}")(~;jf~'··'.-·. · .. ·· 
· .. ~ Eri-'cuante>.a'las'jer~rqlilas¡•e?. el'ejército azteca; se'sabé que existfan tres escalafones: los 

~-:: '.".';~>'.~:','.)1_~'.¡~-~~·, :~:· ,}/'! :,\.: ·~\!;.~:>.:.:~.·:"/);:;:·· 

. Geric;~¡~i:;'l~~,é~piíÜ~es'que fncl~fÍUi'~ l~s·A~h~ci11htl1i, los Cm1hti11 y los Ocelotl y finalmente 
·~ ,~'-~,' ':'.·¡,':;:~,','.·,-;·"\,'-'' ~\" ., -.. -.'. . e . -.-.• 

.. ·. est~~a~ lo~ Gu~rreros, quienes podfán aspirar a pertenecer a las órdenes superiores a base de 

. riguroso ascenso.' 

En el derecho penal de los aztecas estaba muy arraigada la pena capital, misma que se imponfa 

a los que observaban las siguientes conductas: traición al rey o al Estado, el uso de insignias o 

armas reales, la hostilización al enemigo sin orden de superiores, el maltrato a embajadores o al 

correo, la incitación al pueblo para crearle conflictos al rey, hacer llegar al rey o a los superiores 

infom1cs inexactos, abandono de la bandera, quebrantar los bandos del ejército y el homicidio, 



< - . :, ~ :: :- , : ' 

'.', Ln dis~ipHnn militar era ínuy rigurosa y, por tanto, In más simple falta n In, disciplina, era 

castigada cont'ada sev~ridad,. así en los Telpuchcnlli. la justicia. militar era· decretad.a por el 

TcpuclÍtlato. 

'.' El tribunal nÍilitnr o central que conocía de i~dos los delitos del orden' militar, se encontraba 
.; ·.: .. : :·: <·. '. ·.:, '. ._. ·. 

en un aposento d~I Tecptln ( pal~cio local), presidiendo estos consejos el Tlacochc?katl. 

" Eili~tfu~de~u~ citro tribunal militar que se encargaba de juzgar l~s delit~s de este orden 
' ,,·' .-,, .-.. ' - . .. ,. .. ,.,. "·. 

coinetido~~p~/~~ienes podríamos llamar generales, siendo presidido~ estos c~~s~j~s por el 
. · .. . ~? \• ' ~:: 

Tecuchtli; recibÍéndo este tribunal el nombre de Tepilcalll. Estos tribunales juzgÓbnn delitos 
.,'.· : "'!.: " .. . . 

~ ~o~ciido1 'p6~g~cri-~ms, variando los castigos por In rigidez de In disciplina, que ~rn In que más 
·-:_ •, .,., ' 

f~~it~';~ ~~li~~~~·:•: 2 , ••. 

: j')< "'.)~:~·'.:'_,::;; 
·~ ~-.:. .- t ·, -:-<.·, ,· ' 

;1·--:i''' >.· 
··,·:¡-> .. '.' 

.··.· DurÜntel~ép~éucoloninituvieron aplicación las leyes vigentes en España, creilndose además 

leyc~~ip;i~fl~:~i:{~~~ci~s el caso de las Leyes de Indias que en su Libro 11 trntnbfi de la materia 

militn~é~'¡~~Niiui~hi~~;¡iulos: 4 de In guerra, 5 de las armas, pólvora y municiones, 7 de los 

, ~~s~ijj:~~.n0~:j·~~i~~j~;~~e los soldados y 12 de los pngamentos, sueldos y ventajas. 
",,.~ \-~_:<· >.t\ ·· ... ;<,::-: ·<>t·" 

E~t~ i~s r~iiliib'Ú~ del Virrey estaba In de ejercer la jurisdicción militar como Capitán General 

'qui: i:J,;':d~l.EJéicil~ y de In Annnda, ésta ~ltimn llamada así para distinguirla de las flotas de 
' - - ;..o ---- ,_. "-.-~, . - ' . 

· · buqu~s,ine'rcantes. En 1786, aparecen las Ordenanzas de Intendentes, que otorgaban el mando de 

2 i.tAATfNEZ HERRERA. Solvodor. La F1111cló11 Pmerntoria en el F11ero de G11erra. Tesis Profcsionol. E. N. E.P • 
.. ,,Aragóri. Mé•lco. 1991. P. P. 11 y 12. 



·~ --~: .:~~\· >'.;.'.<:' ,·.·-·. 

. . . . . •, ; ~U/ ::>· 
.e's d~ci~. de la miliéia ~ró~iñciál ,en sÜi'~~~~iciíci'Ji(polílica a los . 

. . ·.::+~~~d±~~~,~~i~~'~J;i~~~~fü~~~!t~~~~i 
al estado.de guerra entre· España e: Inglaterra, España ciwió a 1a·colo.niaalgunósjefes.militarcs 

;~~~jW~J~ii~~i¡f,f ~f lf ~~t~~:::~~: 
~~!l1~~q~~·~~Íaiii~j¡dj¿~'~1 i1í~(o Je d~jrr:;aé c~riÍ~tci·p~viÍcgiado 'pa~· los militares de esa 

¿po;~i ' · \• i ' . 

momento de lá insurgencia, el ejército de la Nuev~ España estaba formado por unos 20 000 
.-,.~.~·-." .'· '-<-·--·:'/'_ '::. -- --'- . ._'· - ' ' -:. . 

hombres de infantcrla, c.aballerla y artilÍerla, el Fuero Militar era estab.lecido por la ordenanza 

expedida por Femando VI, en San Lorenzo el Real el 22 de octubre de 1768, y comunicada a la 

Colonia en fecha 20 de septiembre de 1769. 

"El Cuerpo de Administración de Justicia Marcial, se componía de la siguiente manera: 

• El Virrey, quien era CapitlÍn General, quien por las Leyes de Indias tenla facultad de hacer la 

· . guerra a los indlgenas y a los españoles desobedientes. 

·-·Real y Supremo Consejo de Guerra. 

;·.'.\~: son~ejos de Guerra Ordinarios en los Regimientos Tercios y Dragones. 

Fiscales, Sargentos Mayores y Ayudantes. 

- Escribanos, Sargentos o Soldados nombrados especialmente . 

• Defensores y Capitanes Vocales, designados de igual manera. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



· • Auditores ~e Guerra .• 

• Co;J]p~ñl~s S~b;;~s q~d ~s~a~~n ;~jetas'~ ¡(l{Írillun~les ~llitar~sde cada próvincia. ,¡ 3 

L'. -:/;_''. ' -~.-';t,',' ~<·' - ·:'_ . . ,_ 

. . ÁI 'triunfo de )nln~epe1i~~c1~;' e~ÍsÍfa~n¡ e1Wa1s u{}~i~c·il si;~~ciÓ~. po; lo tanto, Don José 
, '~·.'F ::i:~·:·;·:~·~: ~-~-;~/~?·l.~;;:.~·:::rt:;LitL~ri4~~,[ .. ~~~;;}~~~:·.; ~~t~ü~·-}:t:.;-,\~:;;~~i~.-~:.J;~{/,:~~J;:~:;~:~:,c~;:: ~·J:i<<· ::'. -.:."(·-·:~, - ·. 
Mari~ Morelos}·P~vón,' en:lo que.se·e1a.boraban losroyectos de.,Constnuc1ón,· elaboró un 

.;~~E+F~i~{~1:~!,~1if i\~,*i~;,1:1~t~~~}1~;·;f~~,~f i~~;J';iiil~~~~'.s~~;ifrbre de 1813 Y cqn 

,' . f resp~c~<i: iil :tem~.'qu<°"~~ ~cupa~ · en~e.L numeral'.l 3'M dic.~,º<'docmnento,. se encuentra otro 

,,··· ~~~~,i?!~17~1~·Yt;1~~~:,~~~".;" '"~d·· 
':>'. , - ,·.;·:~;''·J. 

: -~ -· ::;,: ,' ,-: ., ' 

L~ cCl~stitu~ión de.\824, ya establecla como forma de gobie;no la República Federal con 19 
~-.>_.~_ --4' . . '. • . . .• . '·-

. ; EnÍidades Fed~rativas y cuatro Territorios Federales, sin embargo/en materia de ordenamientos 

· > 1~galfs ,militares, segulan aplicándose por decreto.del Congreso General de 3 de octubre de 1823, 

íi~~o~d~~anzas Españolas del Ejército, de 1768, la R~copilación de i.~~~s de Indias y algunas 
_'· ·::'.:·::,;.\·~·:,' " . . . -. . . ' 

i'ilrue'iics virreinales, motivo por el que se crea la Ortle11a11za Militar para el régimen, cllscip/i11a, 
-1:·,'.Jy·:.,;:: ... · ·::, .,, ·-· .· ··i· .-. , 

.... sÍ1hoMi11;;ció1i'')'servlcios e/e/Ejército, a11me11tatla con las dlsposiclo11es relativas, a111eriores y 
. ,~. ' .. ¡_<¡'. • ~ ;I ~ ',·' 

· . posteriores, a 111 J111/epeííde11cl11. 

En el año de 1855, fue expedida durante el gobierno de Juan Alvarez, una de las leyes 

reformistas llamada ley Juárez, siendo Ministro de Justicia Don Benito Juárez, esta ley institula 

los Tribunales Superiores de Justicia, suprimió los fueros militares y eclesiásticos, sin embargo, 

se conservaban los Tribunales Militares. 

3 lbldem. P. t 7. 



La N~cva LCy dc,Ad~i~istracióndc Justicia,: ru{11a~ada,LeyS11pre11ia.dei'F11erci Civl; y . ,, . >. ·. ·,· .. -... , .. _.' . .. . : ' '·.- . ·.··. ·.- ·. 

:,,_· . 

. _..,;;; :'«-- y·"-.< -_- :,·;;-, -;.:_ ·:::.::_-;\--.? :.~·.":.: ,':! .- " 
,·;.,"y -/_, -.·, ___ ; ~- .· '.'-:;::·;.!:" . ' - ,. " ;:.:~~-:'.-.:,:-.' 

· .. · )·.·~c,sÚ~fi~ci.:i~;flf d~~;~:~::f:~E§~i.a~fJ;,;;it:~x:~~~c.~1?:;de.;!~~~*;.~~i~{tk;~:,~'.~W\~r~s>Los · 
Tr1b~n~IC:~. eclcs!~st.1cos, cesaran .de, ~.~n~.~~~:,n.~s,oc\otc1~1le.s"y'f.°H1)P,~ª~~!1. co~?.c1~n~?. de los · 

:: . · . :>-·.) '· : .... ~;:- .<>, .. ·'.·-- . __ ,.: , ... · · .. ,,.,-· _..- .. , .. ··~<_\':>: :,:;h_·-~<:~~~:::<?:.' ~.:i~·/;:\~~\-=~:.:.i> .::-.:::;~'. ~·_;·.~ ... ;,~~-~-:-·~-;,~:.~::~·.;:s;.-:\·. . . 
. ,: <:·delitos comunes de los. individuos. de su:: fuero;·; miéntras: se. expide uní(lefque arregle. dicho 

:-.:_: ·:~{/.-.· _ \ .. 1• < .:. · < > .-- ·_ " .. :.'"_. · ·-. -< "':-:;~/;.;/:~~~;'.:~1~;.;~·}i{{ú{:¡::,'.:H-<l1.:\»\·~·> .. t~·>':i~<'.:: .. ·--<.·~.:.>:<-:< '': · ·::, · 
. punto. Los Tribunales Militarés cesarán dé. éémocer de' los Ílegocicis civiles;· y conocerán tan sólo 

· · ···' · :r.;:''1iV:.':.·.":}~:·.-._ ···· ··" ··01 .· · ·• _, · · · • 

de los delitos ·puramente militares o mixtosOde'to~)r\dividuos sujetos al Fuero de Guerra ... Los 
": ' \•·• ''i:<¡ .. ,- .... ., ·" ', ...... .,_ 

Tribunales Militares pasarán, igualm~nt~, a'to~J~fc~s'~niÍnari~s .respectivos, los negocios civiles 

y causas criminales sobre delitos co!llllllés,:.· l.'.~· mismo harán tos tribunales eclesiásticos con tos 

negocios en que cesa su jurisddciÓ~. '.:_i 
'' ~·.''~i~~~·.:·: '. ·_'.'
'' '.'._¿l:· \·: .' > 

-:O.""'' 

años de la Ín~~l1e de ~u ~~t~c~sor .. 

·•El 21. de marzo.de 1876, surge el Caudillo oaxaqucño Porfirio Dlaz, quien promulga El Plan 

de Tilrtcpec, encaminado a desconocer el gobierno de Sebastián Lerdo De Tejada y establecer la 

no reelección del Presidente de la República y de los Gobernadores. Tras algunas batallas 

armadas Porfirio Dlaz asume la Presidencia en mayo de 1877, con lo que da inicio a una larga 

etapa de dictadura conocida como Porfirismo. 

• ACOSTA ROMERO. Miguel. Segundo Curso 1/e Derecho Adrnl11istrotl1'0, 2a. cd. Ed. Pom\a, S, A. México, 1993. 
P.92t. · 
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, Durante esta etapa de nuestra historiá, el ejército se ocupaba principalmente de reprender las -.. · ·- ' ·; .·. - '. ' ' - :· : .. ", ; ·.- . ' .'. •' . . . ' , . . . ' - ~ . 

rebeliones y éóílib~tir a· los. gavilleros o asaltarites que piilulaban. ~n ~sa. é!lo~a. ¿jg~nos j~fes . 
::--, . ' . - -- ·:--, .. '. - _, ·\·,: -- - . 

. ·: milit~res ocupub~~ .diversosp;estós.~oUticos.'enel g~bln~i~de .Porfirio Dláz; asl~ismo~e e~pide . 

; '.la• ~d~ei~ u~ ,6;~~~lc~ ~~I • ~j~~Cito':I ;/'de"i~)U~~~ ~~·;.l.90;:.s~:cr~ita~~ié.~"\~;kev.is;n ! del 

.. ·r~~;!:t~~~~:r!:~'mi2'1~~1~(~:,~"l~· ~ 

... • • El d~s.content~;·~ói:[nl. p,r~d~l)linnntc · de;_a_i¡üel entéin~iis; es: propii:io para el surgimiento de · :,~r .. · _: :~ ·;,~ :.:rA-_)--'~!·_::.:-;"J,~-¡~~:J,;~~0s:;,.f ~:~:.\};~~Í,::-~~;:?~~;~~?/::~~,;·.·:?';:o~~,Y:~)i:-~:1:~~:)?~1:> .;~fs~;{:·~(~~jJ/ ·:.:. ·_,¡:. .:(:": .:·~ · - . · 

· •.. nueva; 1dens soemles yre.volu~1onanns, hace ~!su apanc1ónFr~c1sco Indales10 Madero con su 

1é~á1L;¿J~;ª;;'1!~,X2~/d:'~fj~~¡;¿ció~;-~~t'ti;;t,is;~!;;;/¡,,~:,2r;d,;'.¿u;s, en el cual asumla 
~~<:•'< :• e'• J "• '" ·:~' ,'- '., 

~I cargo, de P~~sidente P~ovisio~nl,. facultado para hacer In g~erra al gobierno usurpador de 

P~rfiri~ ~l~z. 

Por guardar relación con el presente tema, consideramos oportuno transcribir el articulo 

transitorio apartados "B", "C" y "D", del mencionado Manifiesto, que señalan lo siguiente: 

" B. Todos los Jefes, ya sean civiles o militares, harán observar a sus tropas In más 

estricta disciplina, pues serán hechos responsables por el gobierno provisional, por 

cualquier acto de mala conducta de que sean culpables los soldados que se encuentren 

bajo sus órdenes, con la excepción de aquellos casos en que prueben que les fue 

imposible contener a sus tropas y de que hayan impuesto a los culpables un digno 

castigo. 

lt 



"Se castigará de la. manera más severa a cualquie;·soldado culpable de saque~ en 

~ualquier pu~bl~, o qu,e níaÍe prisió~ero~-i~~~rénsos .. 
· " c. Si el ejércÚo y las a~torld;cl~s ~~nt~nidak p~r. ~I Ge~eral Dlaz ejecutan . , ' , .. ,.,.,_,,.; -·-,." .. , .. - ... ·, .. -.,. ·.·. - ·-······ ..... · - -

· prislbrm~s dé iu~~~;':~º -~~i.~Íl~ ~~,~~sc~ar~'i:i'n{¡~~6 p~ocediinié~i~ con los que · · 

. •. cálg~~ ~n-~~~siró~;g¡llo~ ~~ ~cñal d~ repres~Íi~; bien,;! ~~~~;;;rio las:a~toridad_es 
· ~iviÍ~s yn';iut~ie~ als~Ívicio del G~ncral Dlaz que, después de iniciada la Revolución 

;mym; or~~na~o, decretad~ en fonna alguna, trasmitido alguna orden~ fusilado 

· 'aiguno de nuestros soldados, serán pasados por las annas, 24 horas después de que 

hayan sido juzgados por un consejo de guerra. 

" No quedan exentos de esa sentencia ni los más nitos íuncionarios; la única 

excepción será la del General Dlaz o sus Ministros, los cuales en el caso de ordenar o 

pcnnitir íusilamientos, recibirán el mismo. castigo, pero después de haber sido 

juzgados por los Tribunales de la república, una vez tenninada la Revolución. 

" En aquellos casos en que el General Dlaz decrete que las leyes de la guerra sean 

respetadas y que los prisioneros que caigan en sus manos sean también tratados con 

humanidad, su vida quedará a salvó, pero tendrá que responder ante los Tribunales de 

la manera como haya cumplido con las leyes respecto al manejo de los fondos de la 

nación. 

" D. Como es requisito indispensable de las leyes de guerra que las tropas 

beligerantes deben usar algún uniforme o distintivo y como seria muy dificil 

unifonnar a las numerosas íuerzas del pueblo que van a tomar parte en la lucha 

t2 



annada se adoptará como distintivo de lodo el Ejército Liberador, ya sea voluntario o 

soldado regular, una cinta tricolor en el sombrero o en el brazo." 

En el periodo que ·duró la Revolución, hubo grandes caudillos militares sin ninguna 
' ' ' 

preparación técnica, pe~() con un gran valor que los llevó u derro~ar la d:ictadura porfirista y 

postcrionnenic cnÍriíséarse en, una· lucha entre si por el poder polltico, uno de estos fue Don 

Vcímstiano CúrranZá quc.éon su' Pla1Í ele G1uu/a/11pe y su Ejército Co11stlt11cio11alista, mismo que 

, ti~w·sr,~;fr1i~~~~1f flt~f~~cif"inxxu Legislatura del Estado de coahuila, de fecha 19 de 

. fcbrcro7de;l,9136•,'que)im sus estrategias militares, logra finalmente, la rendición total del 
·' 

1i);~.::·y~: ~\'J.:.:}~\;:~~::<~~.~<~::i;;.:~\:}::i\· ::· > .<' < 
'Ejército Fcdérai con el n1crccido triunfo de la Revolución Mexicana . 

. · ·\:.:·:.;;;:U1::K~:i{!;;;'..• 
: E~hi¿¡i~·:~;Jtg~~g[;;~'~n diciembre de 1916, se reunió el Congreso Constituyente para dar 

.··. ~\-~'.f,~.:~\~i~hN~¿.;.~;~fo;~;~f:~\t~:{.~/:):( - :_-_- -
;\ · "inicio a lacónfi~uraéiól! tunanueva Constitución de tintes marcadamente sociales y la primera 

· .. · .. p•c¡~!i·~~jf ~'·t~·;?~~;oo::"'.'.'.:::::;:·=::.: 
.· · pnncipal fundamento del Fucro .. de Guerra.· 

• .. ;· ·. : >'' 'i "'<.- -,•. ;"\;~~~} '!;'.~:?,~- ~~~:,;h_:·,~~:i}\.7:; :· ' 

·, : .. ;:,.,,:;·,·'.'~':.:ff;!f~:./,:t:'):'' ·.,· 
2 .. NATURALEZAJURfDICA'DEL FUERO DE GUERRA. 

':'• "·' ··1,'.' ":<! .- -.:-,.: ... -.:-
·- ... ;,t:~'i,: .)//~1:::.' ' --'· 
{f:~·-." -·:·;'/ :/~·:.','' 

. Habl~ deÍ Fuer6 d~:'G~erra es hablar de un tema ampliamente controvertido, esto debido a que .. ~ . ; ,.-

numcros~~, h~~ :~ido la~ ~éepciones que se le han querido asignar; en este apartado, trataremos de 

dejar en cla~~ la acepción jurídica más apropiada y la correcta, diriamos nosotros, pues es la que 
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Posterionnc~te, é~te ténnino se IÍizo.extensi~o u los Tribunales de Justicia u los que se Humó 

"Foro"'ó "el Foro",sin embúrgo, con esta palabra se designaba también durante In Edad Media, a 

u~ co~jllnto de leyes co~ol~ e~ el Fuero Juzgo o el Fuero Viejo de Castilla, y por otra parte, 
,- : > > _-, • 

significa también exención.º privilegio otorgado u alguna o algunas personas. 

En cuantó n sus significados meramente jurídicos, se han manejado los siguientes: 

•; Uno como nonnn o conjunto de nonnns establecidas especialmente para ciertas personas o 

lugares detenninados, con prefer~ncia sobre otras de carácter común, que regirían si aquéllas no 

fueren aplicables: otro es el ~bjetivo y procesal, considerado, como el derecho que le asiste al 

justiciable para ser juzgado. por el ju~z que legalmente le corresponde. " 5 

l BERMÚDEZ. FLORES. Rcnalo de Jcsds •. Op. Cit. P. 157. 
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... , 

El Fuero de,Gueri-a h~ sidoclefl~ldo corÍl~ iujurisdicció~ que, ejercen liis Ju~~~s;Tribunuies y 
-· • •• •o'• •• ,·, •• •• • ." . • • •• •• '·,·, '' • 

' >ju~~~ic~ió~·~~Je~inI,' p~~d~· s~rio por in ~ateria o por la persona, en el primer caso, son del orden 

,:.~ilitu;:.t~~~~~;j/~~¡fi~s que se tipific~n y sancionan en el Código de Justicia Militar y por iu 
,_ .... - ,.;·, .. ,· .. ,:.,,_:··.-·.- ,,, 

-..- . ; .· -- ,;. ·: .... - "~1.;:.~··.:..·. -

· , ¡Íe~son~:úni~~mcnté 5'erdn juzgados por el Fuero Militar, las personas que ostenten éste carácter, 
_,, .~::-' . "'¡. ' .;::,, .,:· .. ;,~:- -.. -·.\ :~:·. -· ·' "·: . 

·· '·. 'es d~cir{tod~ ~(;~rsÓnaI miHtar a quien la Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina, según 

seu 'e.i cus~i;~:~j¡~:¿~·~ i~vés del documento de identificación que se les expide como es el 

>~~;"¿~~~ir~~· •..... ·· 
";:· > Eil ConélusióO;: In: nntúrnleZn jurldicn 'del Fuero de _Guerra consiste en que es una jurisdicción 

·:-~~; ~'·;~:';:.:~:~:::.::~~: .;::.'1~·:?-:::'.'.:;)~-~~~~~_i{~:}f/;/-~'7~\~·.:.:. ;:, ·;<,,-.·.:,:> ·- ... '. -: 
.· · .. , :especÍ~1; é~y~,o~~ti~o'e;Ju~gai~losn11Iitam por delitos o faltas cometidos por éstos en contra 

~/ füf:~!~íf i~~ªf.wm-•• ~ ,.>ridOOJ•ri'"•pm "~oo•I 
; ." \ ~-:,~' : , '" 

. t_:.;··· -."-,:·.:_;:. '.,-

:.: . .-.-_·! ,_"_,•·,._ '·:;;:,"\ ··:' 

.,':~n"otro órdende ideus y a manera de comentario, queremos mencionar que el ténnino F11ero 

tle Gllerra deberla ser sustituido del articulo 13 constitucional , por el de F11ero Militar, esto en 
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. > < " • : •• ' • ~ • • ", • "· 

virtud d~ que. l~s,Tribun~l~s • MÚitnres fun~ionan. tnnto .e~. Uem~o ~e POZ. com~ e~ '.tiempo de 

guerrÍI, por lo ,ué serl.u más .u~plio y ucertud(; ~ste ~himo, iér!Tii~o> ns(riÍism~ q~e el término 

... E'iér~i;o se~~n~bintlo por el d~ F~crz~sAnn~cÍni, t~d; ~e~~~~~l ÉJ~icí't~;óloes ~arte de éstas· 

· iíltimus. 

3. BASES CONSTITUCIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

Las Fumns Armndus Mexicanas, temu d~l que n~u! nos ocuparemos, hnn sido, son y serún los 

garantes de nuestra soberanía. y de todo nuestro orden normntivo en general, es decir, son el ente 

encargado .de damÓs In pr~te~~i~n .y seguridad tanto interior como exterior, ns! mismo son los 

. encargados dé hnce(cumplir el conjunto de leyes que integran In totnlidnd del derecho positivo 
;'·_:<:::;·.J >: ·, ... ,, 

:<m'exiéll~o'.'én'6iriis~paÍnbras, són el poder soberano que la sociedad hn delegado pura ejercer la 
':,·.:·,; ,)~ . ... 

· coucció~>unú de las cnractensticns de In norma jundicn, en aquéllos casos y bajo las condiciones 

_,.· ......... ;.:"·.· 
T~cá~ uq·~f.hn~er mención de los preceptos constitucionales que dan fundamento, reglamentan 

y sustentan a IÚ~ Fuerzas Armadas en su conjunto, como son el Ejército, In Fuerza Aérea y In 

' ... -~.'·.·. ~ ,:: ;.· -~~~> '> 

.. 'En.pri~er.·"1~gnr, pasaremos a analizar lo que establece el artículo 5 constitucional de In 

siguient~ ro!"11~: :•<. En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los 
¡ . . 

té!"11in~s que csuiblezcnn lns leyes respectivas, el de las nrmns y los jurados." 
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. •. . . ..... ·.·:. :)::·}l;\}~<.:;;1:; ,;;:'g:~~:\:t~· }'; 
·.Al. respecto podemos observar. que. el servicio' de. las ªtTªs es' catalogado por nuestra ley 

. ..•.. ·~úxITa como un servicio público, ~nte~d;é~d~~:;·:~~~,é~t~.::;{;I~~}~~plejo de elementos 

. personales y materiales, coordinados por los órgatÍÓs Íle ·1~: admini's'í;¡;~iÓn pública y destinados a 

_:o .. '. aíEndcr 'una l1eccsidad de carácter general, que no podrla ser satisfdchn por la actividad de los 

• •pririiculare~i d~d.;; los medios de que éstos disponen normalme.nte para el desarrollo de la 

. ".:~~-d~;ii:·;,6~ " , ,, 

• "( _;_· :~ L:.>:• '• ~·-:•" • • 
. . . 

-: '-·· ,··- .: . 

. 'i)''c'ri~''li~~;cn tÓ añtcriór podemos afirmar, qúe tas Fuc!rias Armad~s:forrnan parte de la 

. Lmini::rll~i¿~;P:~lica Federal y que el servido de las arma~ ~~\té,cár~~~r ~~blico y obligatorio 
. - . ' ; .-~ - . ·. . !,~. . : . . . . . -- ~- ' ... ' "-~ . " "" 

: ;p~r i1;n~d~i6.c?~~titucional ~en cuanto~ la:oblig~to~~dh¿;~s;ii~~ste;señalar que la Ley del 

,;,;.~ts~~~~f t·;~¡tE:::::~~~1,~~t:::;~"::'. ·: 
·.agosto.dé;! 942;· como es sabido, en aquel entonces el mundo.se vela amenazado ·par el segundo 
:•,". ··>,;:.: :.·~,.,- '~' / .. 
. c~nÍlictobÍ!lico; por lo que el Presidente de la República Lázaro Cárdenas deÍ Ria, temiendo por 

: . . ·.'la scg~ridad de la nación y debido a los ataques que sufrió nuestro pals por parte de los paises del 

·EJ~. ~;dcnn la elaboración de un proyecto de ley y lo envla como iniciativa al Congreso de la 

Unión, y en la exposición de motivos de dicho proyecto, de fecha 19 de junio de 1940, se afirma: 

" La posibilidad legal del establecimiento del servicio militar obligatorio, está previsto en el 

·segundo párrafo del Articulo Quinto constitucional, que textualmente dice: ' En cuanto a los 

servicios públicos, só.lo podÍiili se; 'obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, el de las ªnn.as' ... " 
'··,": 

•DE PINA. Rnfael. Y DE PINA VARA. Rnfüel. /){cc/onar/o 1/e Derecho. 22a. ed. Ed. Porrila, S. A. México, t 996, 
P. P.4S3y454. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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alÍamentc, respetu~s~' de Ía libre, auiodet~~i~aciÓ~: de los pueblos y' de Íod~s l~s tialad~s 

intemácionalcs que'su~c~t~éon'·Jtroi~~~tados'yp~r~n~e~lgue una polt;ic'a .i~temacional de tip~ 
. •· p~Cifista, ·~~ .. pcrs~~·~(J~":~~ci~~;º~ {Üc:•~~!tiz'a;{~~: se~icf~.-~iniar,·· son ~~stina~~s a efectúar 

·--·•· · -·· •-.. ·.º~!;~f e:i~~t~rH!&~~t;i~~1~~·~1~~~.~~Hst1;,i~n •d~ ~f ~ues}ja~d;~n,,e~ p~blico;;a~e~ás_ d~ re.éiblr 

. los conoCitiíientos básié<is 'sobre disciplirni militar, y a últimas fechas; la Secretaria de' la Defen~a 
·":~ .. ; . -\ --_\ ;.:! :\~~\)-_~-r;-/;~._t:·::~~~{:~t:};;::\~{J\:'.i)/;~\;\t:/ .: : .. <.:. ~-- .. ":·-~: .:.<·,.:: '. _ .. , · :·::>: ._:, <;:.; ·, _ ·--'.\:~: . . : · ·: 

-Nacional en cárirdinación cón:la;Sécrctariu dé Educación Pública, han.suscrito lÍn conve.nio a 
·~ -.·.: -~-?::.:._::}:=t:··::·:~;/~.:;;~:(,/''.··_;·~<:~::' ~._~_r::' ·:/·-'.·· -~-· " - ,:, . . .. 

través i del'; cuál ::el ',personal' del:: Servicio Militar _Na~io~al,'coad;;Jva , en actividades de · 
. : .·' -;< ·-.:. ~--.~'.:.::~!:· <:?~} ·;::::~;;;\;:~t.:·f~~:(i2,~i_~;J:'~~~::\(:-.;J\:·::,:·><':.: ,:' -:·'· :;·· '>"'- ~:.' _:. . .: . ~ ' ' ' . ·_'. . 
-alfabcuzac1ón y asesoramiento ·a estudiantes de pnmana y secundana en el sistema abierto . 

. < .·. ·- -.~· .•. •,:;,:·j~~;:~·~;;\!:'~F"('.f :;::~tu:~~>;~',,·' . 
-.-Otro de l<isJ~ndamentos constituci?n~l~s de las Fuerzas Armadas, lo encontramos en el 

· ·a~1c.::1.d;:f ~,'.c:F~~~ff~~i\~~J,1~~J .·1rii;hnf fr'.~tde la R~ública Mexic~n~ tienen derecho a 

pose~r amias en su:d~m1e1ho pa,ra su: segundad y legitima defensa, siempre y cuando las 

manib;~~~,t/~~r~l~Ji;?~~i j;~:~~i~~f~~:~ ~e la D~fensa Nacional y que no sean de las reservadas 

para el uso exclusivo de las Fuerzas Armadas .. · 

. ··~~~ilillt~.:::::::,:·:.:~:::~::: 
,;~-- :,_::~:-.-:'.:':'_'' ·,,, h 

co1~ento.: --

En cuanto al articulo 13 constitucional, remitimos al lector a lo expuesto anteriormente, 

cuando nos ocupamos del Fuero de Guerra de manera particular ( supra 2 ), 
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-- _· ', __ ' -/··'" '' - ' '_ " - ' - ' " 

Pasaremo~ ahoru a: ocup;mo_s del articÚlo 16 coristit~ci~nal, uno de_ lo_s ~iláres de nuestras 

garanÍlas indivldÜules mismo 'qit~ establece las 'garantlas ele s~guridad jurídica y de legalidad y 
.. _ ... - .--::- .·.-. "'··- . ') ·'· ,. ·- . '·" .- .. ,.,.,. "'•" . -. . 

·por lo ~~-e.'.h~~~-ªl_t~~ll ~H ~~~sÜó~, este pr~Óepto--c~· su ~áO:aro fln;l·e~t~blece: " En' Úemp~cÍe 
·\··_ 

paZ ninglin iúictiibro dei ~jército podrá alojarse en casa partfoular contra la volurii~d del dueño, ni 
··, •1~ _o o'::-_ 

- imp'oncr prcstÓciÓn algun~: En tiempo de guerra los militares podrán exigir al~ja~Íé~io, bagajes, ... _,,, 

, uli_lnent~s y otr~s-prest~ciones; en los términos que establezca la ley marcial c~rrespondiente," 

: En la prim;ra parte de lo antes transcrito, podemos señalar que se trata de la inviolabilidad del 

domicilio, , concretamente, prohibición para los militares de entrar contra la voluntad de las 

persona5 en su domicilio, esta garantla surge como una necesidad derivada de los abusos que 

cometlan los militares de otros tiempos, cuando el Fuero Militar era visto como una prerrogativa 

o privilegio. En cuanto a la segunda parte del párrafo anterior, es sabido que en caso de una 

emergencia ná~ional, -_co~o lo seria el estado de guerra, se tendrían que suspender las garantlas 

individuales, en los términos del articulo 29 de nuestra Carta Magna y se expedirla una ley 
·. - . ·.· ;, ' 

marcial, misma que se encargarla de reglamentar las condiciones bajo las cuales el Ejército y en 

gen~ral .'1~s', FJcrzas Armadas, se encargarlan de mantener el orden publico, ns! como las 

__ '. ~rest~cionc~,q~e legalmente podrlnn exigir a la población civil, 

'Ot~~ 'llrtl~~I~ ~onstitucionnl que se relaciona con las Fuerzas Armadas, es el 22, el cual 

exp;esinn~nte -establece In pena de muerte para los reos por delitos graves del orden militar, en 

este sentido, el Código de Justicia Militar en su articulo 799, establece una serie de delitos graves 

pero sólo para efectos de otorgar la libertad provisional bajo caución, sin embargo, no todos estos 

delitos señalados como graves, tienen como pena la de muerte, además de que en la práctica dicha 
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penalidad no se ~plica, pues ést¿ ~~ conmutada por Ja penad~ prisión extraordinariá; tal como I~ ·· 
... : . . • .. ,: '.' ',,•J·. '. ····" · .. ·, • • .. •. • .• 

seftala el artlculÓ130del rnén~iOniufo orde~arni~nío en Jos sÍgÚieñtes térñii!los: 

·~ La pena de prisiónextraordinaria es J~ qu~ se aplica eri lug~r de Ja''d~ riiu~rte, ~n Jos casos en - . .. ... -- .. . .. -.. ,._ . ;~· .. . . . . . 

que usl lo autorice este código; durará veinte aftas y s·~ IÍará,cfectiv~ é~ )~s ié~inos establecidos 

en el articulo unterior." 

Los preceptos que hasta uqul se han analizado; forman parte de las bases constitucionaies de 

las Fuerzas Armadas, en Jo que hace a las garantiás individuales, ahora abordaremos Jos preceptos 

que fundamentan a las Instituciones Armadas en el ámbito polftico. 

Primeramente se encu.cntra el pá~fo tercero del articulo 32 de la Constitución Federal, el cual 

. seftala que en tiempo ·de paz ningún extranjero podrá servir al Ejército o a las fuerzas de policfa y 

''.que ¡Íira~~~¡/t['~jircit6~n tiempo de paz o a fa Armada y Fuerza Aérea en cualquier tiempo, se 

. • · 'deb~¡¡:J¿?~~~¡~:~~~,~~~ n~~;i~ie~to~·Aquf es preciso resaltar la gran importancia de este precepto 
't' ,_ . \~,..,-._:::¡ -· ,, <-: .. -~- ( 

• ,,_··;-:~ .-.¡,.f~\f;' __ ;,;\,:,.·'.,':~\~¡ •. /···~··,,_;•:-·_ ' ._, .·. 
e,n. máteria .de seguridad nacional, ya que si se permitiera ingresar a extranjeros o a mexicanos por 

. -~-( ;~·' 

; n~t~~lizaciÓn a f~s Fuerzas Annadas, se pondría en peligro Ja soberanla del Estado, pues estaría 

en manos de algunos extranjeros la defensa de la nación. 

Otra base constitucional la encontramos en el artículo 35 fracción IV, misma que viene a 

complementar al artículo 5 constitucional ya analizado, estableciendo el servicio de las armas 

como una prerrogativa y no sólo como una obligación para Jos mexicanos. 
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' . ' ' . . . . .· .· ....... . 

. •"' . '. ' ,,- .-· . 
' ': ' .. ' ·., 

Los artlculos SS y S8ue la Constitución de la Republica, nos señalan l~s rcquisit~s para ser 

Diputad~<> .se~adb~ y ~!' ~~im~ro_ df_ ésto~: señála ~nt;e otrd~, en·~~ f;a~ciÓn IV, el d~ no est~r en 

servici~ ri~Üvo en ~f Ej.iicii~ F~deriií; ~u~~d~~e~~s 9ó d1~~ ~~Í~sdé q~é·~~r~h1íce in elección, 
. -~; ... -~--'':..·~::\-. '".. :: }i:~t:~'.-~-¡::,.'~:';>>~~~~~:,),-,'.:i· >),.::·, .. ·'.· .. -._,: _.,' _:}::;:,,y_:.;;i>.~·;:_:. ·: :·:·:~::<·_, :~~~ 'i :::· ,. 1;':~--i ::· -'· ·< .. _:" ;·.: 

. esto viene ya desMlü Constitución MI8S7i qué establécla¡\ue el ejército y la polltica debcrlan 

·• .. '~c.~f rnrl&~f ~~~~:~~l:[b~~~~F~~-~¡~~~1~~~f o/'.~f ~1~1Jr~!J:f fo~r/f~éftodo··~iudadano, el 
.·. derecho o'picriogntiva de:yota(o scrvótádos'pnrÍI cárgós de eléécióii popular, siempre que, tal 

:! ,· :.':~-~--li · ;;\Nf ~_f f %:~üt:'. :Jg,~~ S~:j. )~'.~ :';~ t'~}!~~l~i~;~:¡ ~/~-: ~~j:~~-<-~:!/J:'.t:~t~ll·> :;_; :j_-~~~;~~;{: i~~~~f :f · '-~-.;;·:~%,(:. / > :· . : -
como lo.señala.este precepto, se separen.del serv1c10 activo; cuando menos,90 dlas antes de que 

' -·: :--~" ;: -~-. :: :~:/;, ;~:c~-;~:::rt~;-~3~-~'.>,~~ ·:? ~'.fii!:~~~0~I\~~~/~~~{ ~-~~_:;:.};'..~ -~\;~~~(-:,~f¡-.·~: ,:¡:'.~jt\~:;·~X)Z'-\:':>::{f::', ~J._- ~-- .. _-·._ ~ .. 

· .... se' realicen· las ··cléccioncs ,respectivas,: esto ·¡iuede' llevarse· ,{!Cabo: a itriivés ·de . u'na llce11ci11 
: -: y·; y,.:.,_/ ~~,''.f':.:~f--'.rJ/i~·~;-~:;~~:f\t:,~¡:{~~'.~~:~~;~r,;~lj;~~ .. ~~):~:~!{~~:~\;J; ;¿/~i~\i~{,\.;:~~f~~/~r'.'I\,~;·'.f~~:~·\·;~~-~/(> · ;: .. . 

. '.•·.······. E~pe,ct11J~;~gu~}1u~ ~~ ~~t~b.l~f:;~~.el;~r1.1cu1,q;1,1~!'Era.c~1~~l!,d~,··'ª·~~Y.?rgámca del Ejército y 
. ,. ·. · ·>:? i: :.·:_\· X_\···i~Y:;;~:'.:-'·:t:::F~-·~~.;,·;~; ,':_,::'}f:.\·;!/ f ; __ ~'.~{:::;~;;:)::{/t':í:-~~·/;: <>:·~:·.~-ff::~~:_t.:~:¿::{·:>~~~;_'.~ ·_·k<;,·_:"',.,·:·-,_ .. _: 

, · FueiZa'Aéreá Méxic'an·os, ó,bien por: medio' de uná. Líci!iiCl11 E.itraórdi1laria,' conforme al articulo 
. ~.~x::\:~Ji.;/::~:'Dt~+\'.i~J:,::~\f:;:~:;·;·.~;yf\:\?_~}i/1.··i.1:'..~~·~'.~'.·~ .. ::;~;x;:\~F'.T·:''.}~~:~ {"~};:'-~'.'. -·. ','' 
117, fracción 11, de la Ley Orgánica de laArmada'deMéxic'o, · · 
--~; ~:.i~~:::i: ~~,i~~~:~;~~~;~&t:·/+.~~~~;l:Mj:::~~;~~-~~~1~~:~~:}~~~ur.::;~=rr:: ·"-: :, · .. · 

·. ·. ·;'. _.j:.·80.f";,'~(-;'(.~J{';c ','\""'.e> .. 
'. i .. : . .- Por otra parte; er árt!culo 73 cónstituciónal, enmarca las facultades del Congreso de la Unión y 

:: ·:: ·' :: :·< _' .: ~ ~:~~·:'}i~~J?~'::~:-~i[~~~:gi/:·~~;~~?;~~t~~\)i<<·:··(~'.:_; :·:_.: :: . . 
en su frrii:Ción··XIY; se .·dice qüe el Congreso tiene facultad para /eva11tar y soste11er a las Fuerzas 

- ::¡:,<: ;?_~--~~:-::.>·:~Y-;,:.: 
· Aimadns\ie ·¡a Nación; es decir, al Ejército, Fuerza Aérea y Marina de Guerra, as! como para 

. : , . :··:/._,:::_·~~}"\/)/~:~\~,-~:;:::~."-.:_ .... -. ..,: :~ 
. :rcglamcntn~.~IÍ órganización y servicio. 

~ ·-~·E~;~:~~~c~~;~··~~c~ referencia a que el Congreso tiene la facultad para reclutar o alistar tropas, 

· ·\, ; · asi~~~~!;;~~rt~~~)Í~s y perfeccionarlas o modernizarlas en las Fuerzas Armadas del pals, además 
=-~- ~-' -;;;<~\~--- :_;..,·:, -

;. :p;ra'dict'atias Íeyes que las organicen y establezcan, como es el caso de las respectivas leyes 
«;"''' ' 

'oi~ánicri's del Ejército y Fuerza Aérea y de la Armada de México, 
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A su; yé~. el nitlculo 76, fraci:iónJI; esiablece In facultad del Senado' para ratifiénr los 
-~ ' _:- '~ ~ '.':: :;; , : • _'.' ~.' _-' : 1 •• ••• • •• ' : : • " '. - ' • ·;· ,_ ( • ·:: • ;. : : • • • • • 

·· ~omlÍrarr;'i.intos ci~e~(Ej~~~Av~ Fcd~ral dÓ a' lós' cdr~n6te~ y dc~Ós Jefes sup~riores del Ejército, 

Arm:da y f'.ucrza A~r~~ &J~foÜ~l~s. ~sfocri virt~~ •de ser gr~~O: dé carácter superior y estratégico 
- . ,.. -,,,;; :· , . >;.,, - ' -· ' -

l" c~n:·c~:,st\f l¡c,f ~;;.;•~#~~~.fü~\+t;~~·!#l~~~;~~;h1~:al 7i.li~nr ·y·d~be set analizada In ·solidez 

..• profesional r:n1oial de'!Os propuestos a óbtencr dichos'grados o jerarqulns. 
,:;.: ·' ·._y:>·¡-·~,j~~:r:~: ... ;~~:~·::'~,,(¡f::·· .... .:'·,.~, ·.·.~·en,," ~- .. · ;.: ... ;. ·' 

: ·:·• .. ;,¡._' ::¡>J'' '';>; ""(, '. ·><,··:'"· :/i/ _;:~'.f·~:-; \ _ .. -",~··p.•' ·.'.'j_ 

··.•··,·•::::·:r··; .),\0. 0,~~i?•~::/\:\%,.:; ,, .. ·;t•.·;,,;;¿~·· ;•• r·.·· .· ....... ·.·. .· .. 
. . . 'Dentro de las faeúltridés 'del· Ejécutivo Fcoi:iát; el lirtléulo 89 éonstitucional, en sus fracciones 
',·. ::· ·; .. ~:·::-~--~-~~'.~-~-¡;;~ :1:·;;: ~~i~;r\~~~füi~:/::~¡;~.;.~~:,~l~:;.:~~1rxt?l~,é\\:h/~)1:: ·'})/1 :.:;~·.;1··?··:.}: :~,,'.~, :- ~·: ,~· .· : -

IV, Vy.,Vl,'n~s da otrásbáscsfundnmentnlesde !,ns· Fuerzas Armadas, como son el nombrar a los 

"l}lllll~j~~~f ::::.:::::.:: 
. . --~~. -. :.:::s.'.r '.-~::·~\\e,/)~::::;" t:·:·~," -., , { 

, ' ,·. En :~¡«;;;~re~~ de la SegurlÍl~d 'social, las Fuerzas Armadas de nuestra nación, también se ven 

; bc~cricinJ~~'j~%~rr:.¡r~a del ¡cre~ho, yo que el nrt!culo 123, apartado " B '', fracción XIII, da la 

' ,·. base painJn· expedición de su ley reglamentaria, como lo es In Ley del Instituto de Seguridad 
·~ ·: .-··· ·: '' " ' " - .- .· - ' 

'./ S~~,i~f'~~~. l~s Fuerzas Armadas Mexicanas, misma que a su vez establece In creación del 
·~·'' '.· ~; .\··'' 

: '·' :i' orgánismo' encargado de otorgar los derechos y prestaciones que la misma ley sc~nla, entre los ... ..:,· 

cÜ~I~~· se ;encu.entran: Haber de retiro, Compensación, Fondo de Ahorro, Fondo de Trabajo, 

Ayuda para Gastos de Sepelio, Seguro de Vida, Servicio Médico Integral, entre otras 

.. prestaciones. 

Se hace necesario mencionar también, que dicho precepto constitucional ordena que los 

milii~res) ~arinos se regirán por sus propias leyes, esto no significa que el derecho de la 
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seguridad social mlliinr sen un derecho llutónomo, sino que sigile In misma jernrqulzación del 
··'· , ... '. . . ' ' . . ... . ' 

· orden nonnutivom~xicano y por lo tmito, está sujeto y sub~rdinudo u In Constitui:ión de In 

República. 

. ~ . 
·. ·;_: .'. "« : . ·.- : - · .. ; . 

Paru lin~liznr,cste ilpurtnd~, ~bordurembs iihóru el ~rtfculo 129 c~nstituclonul, el cual a nuestro 

muy personul'pJn'to dé ~i'síu'cs lln 'iiinio confuso, toda vez que establece que en tiempos de pllz 
• :': . ' ; ,"; .•• ;,:\'. '1'.. .- ' . • 

ninguna uuto~dlid milií'nr, rculÍzurd más funciones que las que tengan cxuctu conexión con In 
- . ,,.,..·_.::·."•' ·'-~..:_··: .. < • 

. ·.·• disciplilllimÜÍt~i;'esi~'e~;·cjGé lus autoridades militures únicumente podrá ejercer las nctividndes 

'. ,:; ~r~p¡~¡;~~;:¡~~.c~i¡~ci 'd'~urgo dentro del control discipllnurio, sin embargo, en In práctica se 
'-' :~'.:;:' ;:'.t~; ;.·:.~:,:;: -~:z-.·:>~:¿.::~~:: .:/~~:~~-<-; :~_ :;:i< :>"· .. · 

.;•,: '·'' observa· que.: el personal que Integra u las Fuerzas Armadas desarrollan funciones muy distintns n 
• ~' . ! - ,•" - .. · .. ' .. - . ¡,- -

,'.:~:h· ~~:Ú~tés:nÍ~~~Íónlidus;·~ómo son el coadyuvar con otros dependencias en progrumns de interés 

públié~.· tMé~·c~n;o iu''reforestnción de bosques, servicios de labor social, operaciones contra el 

. narcotrúflco'~·'cl ~o~bnt~ u los' incendios forestales, mismas que sin el upoyo del personal militar 

no se 'realiz~rl~~ ~on In elicuc.in con que se realizan en In actualidad. 

Considcrmnos:que: 1'0.que se quiso dur u entender con la reducción de este párrafo del artículo 

, e~ cuestÍÓ~·;~s'<i'u~ eÍ ejército o más ampliamente las Instituciones Armadas, en tiempo de paz no 

debén'renliirir' funCiones de policía, pues éstas actividades están reservadas a las autoridades 
;~ --._-,·<~·-: -.. "'/-·i~-?··~·- > ' 

. civilé~;,ia~ti{locnles como federales, no obstante, los ordenumientos jurídicos castrenses señalan 
''<\'.1 

In obÍi·~';ció;fde tos militares de auitilinr n In fuerza pública, es decir a la policía, en aquéllos 
----,_. -·--.-;'/·:· 

,, casos ~n .·que se les requiera y bajo las condiciones establecidas en los mencionados 

ordenamientos, tul como lo señala el artículo 29 del Reglamento General de Deberes Militares. 
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4. CONCEPTO y FUNCIONES DE LAS FÜERZAS ARMADAS; 

Hasta . el rÍ1on!eÍ1to)Íeinos. s~ftalad~\1~ c!l~c~rÍ1ierÍÍe a . las bas~s constitucionales ·que dan 

fund~mcnto a l~s·.1~stlt~ciorÍe~~ilit~r~{v~~os 1ah~faa. ocupamos ya··concrctamente. de ·éstas, 

.. . . "'"¡ ~-,fr'.{~i~~¡i~1'~,~~ fu~: ••• ~.iri ••. 
.. ,,,;:i; 1~,•'A'>, ). \' ' r :.' • 

FÚ~;z~s}J\riü~li?~1 ~~~~'fi~d inicgrante· de ·la Administración .Públii:a.·Ccntralizada 

'Fcd~rál,<1i~rii~í;'i<li·\if,'n~~~~fd~d··de's~r ·organizadas y. reglamentadas, la ~~ganizaciÓn de las 
.·~·-·:·"·\ .. :.·.',)~.;! :.:·.·-·:. ;~.;'.:':{~·.:,: .:~ __ _:-,:~.;-;'·.·. - ·,· - ' ·. -- ' ··.··:·_,. 

lnstitúciones'Arm~das,\;s.unn rama del Arte Militar conocida como OrgánlcÍI y !{Congreso de 

. · ia Unió~ ~n'Üs~':~~ í~tfa~~ltades que le otorga el articulo 73, fracción XIV de la Constitución 
- . ·- ·- ,_;_ ,' - '·~"·-~;;:.\)'Z,.";". - ' 

... Federal, ti~·Jxpcdido 'í~Lcy Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Me~icanos y la Ley Orgánica 
··- ·-'- ·,;.:····· -.·, .. _.,,.: 

de la A~iúctade M.Íxi~~; ~ismas que dan la definición y marcan las funciones de cada una de las 
:.:~ .-,: 

.. ·tres F.lÍéralÍs Aniía,d~~ de nrnr, tierra y aire. 

Eni:u~·1;t~ ¿·¡ ~riií~Jpio de las Fuerzas Armadas, el Lic~nciado Bermúdez Flores, citando a - .:.·,-,'.,·• ·,· , __ 

Francisc(). ~6h,rJed~r-Cordero, afirma que éstas son: " El conjunto de los efectivos - hombres y 

"· :m.at·c~-~1.e~1.'de.tierra, llla; y aire, que integran los organismos constitucionales respectivos, creados 

. cp~rál; d~fensa'dclpals y salvaguarda del orden interno." 1 

Es preci~~: a~ul, dar nuestra definición de lo que para nosotros son las Fuerzas Armadas, y 

.diremos que éstas son el conjunto de Instituciones Armadas y permanentes, dependientes de la 

~· 1, BERMÚDEZ FLORES. Rena10 de Jestis, Op. Cil. P. P. 202 y 203. 
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- .. ·.. . . 

. Administración Pública· Federal,· .. integradas por, elementos personales, materiales, animales e 

instalaciones, organizada~. cq~ipadas y adiestradas para el combate, cuya misión principal es la 

defensa de la solicranla nncionál.' 
,,-~~/'.· 

;.·· .. :.~ ·~/ ' - . :.~- ·: •' . ~ ·;~ 
• ··1· 

.· Por lo qúe;1;~cenl,Ejér~it?y F~~~a,ÁéreaMexicanos, podemos decir que se trata dedos 

lnst¡tu~ionf .~id~~.Iº:~~~i~ad~ y·. reglamentadas bajo una misma dependencia de 'ª 
Adn~lllistiacióri''rdb'lic~ Fe~~~~¡¡'~~~º l~es la Secretaria de la Defensa Nacional, esto en la vida 

¡ir~~;;c~ tiencÚ!l~~o~\¡If~Jlb~~~tÚ, Íoda vez que aun y cuando nuestro pals no sea una nación 
'· ·:·•;,,·c:'-·~il·,·-~·,:-,,'~~--·~.'.'<"(;",,.-.' 

.· béli~a c~n Íraycét~~u'a~;iame~Íi~ta, en la actualidad y de acuerdo con la Táctica y la Estrategia 
· ' .. .,; .. i·.·-r;ír/ <-'·~·./·'.: ·"' .,, __ " ' 

(o;r~d~laÚu~~~··d~l.~fteMÚitar') está comprobado que el poderlo militar de una nación, se 

··~~;;~~i~t;m:;:: :-: ',~::,::·~ :::~ ;:: 
Federaci.ón'destina''pam'.ei:rublo•.de la defensa nacional, tiene que dividirse entre las dos 

Depcn~~~c,iaf·~fü/g¡;f~:f'.J~ este ramo, es decir, entre la Secretaria de la Defensa Nacional 
_·· ,·' ::. :::~· ,-~·/-.·~·,::-.~- ;'.·.)g~~{::.1\;~:.:1._· '..' 
(SEDENA) yla Secreúíria·ilc Marina, de donde la parte que le es asib'llada a la SEDENA, sólo 

llna.~a~~· p~~~~;~~~~rl~ es designada a la Fuerza Aérea, lo que ocasiona una infinidad de 

pr~b;,e~¿s}~~c/l'J;~~.\~ falta de abastecimientos técnicos, de adquisición de material innov~dor, 
de pers~nufc~Üfi~ado tales como pilotos aviadores y personal técnico de apoyo en tierra. Todo 

' ,· •.: .· 

.· dstó ha prov¿cado un rezago en el desarrollo aeronáutico militar a pesar de ser la Fuerza Aérea 

quien en' los casos de extrema urgencia más beneficios otorga a la población civil que ha sido 

dañada por algún desastre natural o provocado. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 2S 



El artlculopri~er~ dela ··Le~ oigáhica qu~ reglamenta a estas dos instituciones bajo una 
·._' ~ ,: ; - . - . . ' 

ryiisma. d~pendencia, n~s. ~á' la_~. mlsiones y el concept~ de manera conjunt~ del Ejército y Fuerz.a 

~<~,~-;~ _, --'~ -~·'.,": ,_ '~ -

• / ••.• ·;_ .. ·~! Efard;~::f.~e¡:¿a Aé;b~ MexYca~os, son instituciones anriadas permanentes que tienen las 

·>.· .... ·m··1·s.·1 .. o· .. ·n·•.e:·s··.•.s.·1.·g·0u:.1·e''n·.\t·~·s:~.·.;./ .••.•... · .. \C:·.·;:.,i '.· ,•' ,,·,·.. . . : .• .•·.· ·. . . 
.. - . .~-~:' -- ~- .::·. ·;:~ ., _;. ' 

·: ,/ ¡; ;Óeférid~r ·1~Í~ic!iiíd~Ú. Íaindepen~c'~ci~ y hi sober~rila de la nación; 

_.· ~·'J1~ifr~~iH;1~~;~~ti~~;l~ti~1r;~~r.·: .. ·.:• .. ;.:-.···· · · ··· 
:, ;• 111.'Auxiliur a·la población civil en· caso. de necesidades públicas; 
-" .'·, :~:·: .. _~;;.:-'.·'.:-:_'.·~'.: ;·::: --<_'._-_\_:·-~·'..;~~ ::_ .. :-~-:~:,;~~);;¡)r::~(:i~{;R1,:~;·<'. /-" · · -.~ " 

IV; Realizar acciones cfvii:as yolíras'sáciales que tiendan al progreso del pals; y 
' . ". . . .. · -.. '··" ··;. ~~ .. ·-·· :,-~,;:,,!·:·:t~:·:::> .. '.~,y-:-~- '. -. 
.. v: En cas<! de dcsas!r~ p@w)Yitd,ií. para CJ mantenimiento del orden, auxilio de las personas y 

, ; ,sus lii~nes ~·1á Jec"l~~t~~'iii~i1:s zonas afectadas. " 
< :-:~,-:·.¡_ +: ,,"·:.r: ~::.>· 
·>~::·:.·: :,.'-;·-~r';.:\·-·:· 

Aslnlis~o.·~{~~'1¿ti1J1,5'.eg~nd'o de dicho ordenamiento señala que estas misiones podrán 

re~Úzarl~ e!Ejér~it~\~;~l~~~a ~érca por si o en forma conjunta con la Armada de México, aqul 

.· s~ h~~e ne~~~~rÍ~ ~~¡~;~;·J~e ~~~ cuando Ja ley en referencia otorga las mismas misiones tanto al 
. ':-·:." .!;:·;., '~>/~.~:'{~ ..... 

Ejército como.1i'ln.Fueíza Aérea, las actividades que realizan cada una de estas instituciones con 
-, ~ f :,,·,: ': l ' , : ' ,' . . . 

·>la.linalÍd~d:ÚÜnr'cínriplimiento a tales misiones, son muy diferentes, toda vez que mientras el 

¡Jército?v:•·g~.i~~;a aplicación del Plan D - N 111 - E, que es un plan de apoyo a la población civil 
,· ,•, ¡-

;~·-~· 

en\ ca~o:._de desastres, en cumplimiento a la tercera misión de estas instituciones, realiza 

·, · opci·r~cfones d~ seguridad y acordonamiento de las zonas afectadas para evitar el pillaje y facilitar 
• • • "' • ~ • 1 • 

::.-:l~s actlvid1ufos de ayuda, o bien realiza acciones directas de salvamento y rescate o de repartir 

· provisiones, la Fuerza Aérea lleva a cabo operaciones de transporte aéreo de personal, transporte 
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de vlveres, de material de rescate y funéiones de ambulancias aérÍ:asiasl como reconocimiéntos 
- '· .. " . ' .,, . . . ._ . ' . . ., '' ''' '>.;. ., 

, •. aéreos pár~ detectar zonas dail~das, o bien prestá sérvi~i~s d~ ieporte tiieteorÓlóglco entre otros, 
- • ~. 'n' _;_~-, • - • ·~,' :·,,'. 

siempre ~n~aminaiíó'~~ dar'cun;~li!ÚÍe~t~ a !~ m'isión q~c ~~ ~st~ ~oncr~ta~d~: 
,_ .. _.· .. :-~- '• -~··· _ .... ". _.- ","''::.:·; ~, __ -~:>·-··- •.,·-. __ , ____ , ---·. "'' '•' 

<·=- ":;~(_::'(:'~·.:. ':'-'·~.\ '~:!\>;, ::,:~·->: ,:.~ '.~:·:'······' 

• .,, ·•' ,. '.',e·.··· i/~~~1f;~:{J~\}/;,,',:,~:-;,,;·<'.:~.· .···. ,·,.·. . 
•:Es preciso tan1bién dar untl deliniCióri iior separado de cada'ima de'éstas instituciones y por lo 

-. ·_ ··: .' ':-~-_'.:· :\- :. · .',-.: .'. '._r:> _· -< ,._:: ~ .. ::.·;·f :-;-._:. · :;~\:;:·rt~-;'._,' !~'./.~~f ;~-~!~:_;~/~t;.t.r.2>~) .. '.r\~--~'.-~ .. ~'.-~-~~('._~:_:·>: ,_:_ t, ~\; _-
. , •· q\IC lmce al Ejército; dirémos que es .ta, fuérza arniilda de' tierra constitucionalmente organizada y 

- : "-~-· ' ·. :; ''; . :':;,:; ~.:. 

reglame!l(ada; adicstnÍda 'en Üempo de paz ¡Íárn ci'coinbntc y defensa. de la nación, en tiempo de 

·En cuánto a la Fúe
0

rza Aérea, ésta· es. in fuerza armada de aire, regular y permanente, 
.. - ' ,:. . _. :'>'( : ..... ~ ,· :.· . . ·' 

c~nstiiucionnlmenie establecida, cuy¡Í misión primordial es la defensa de la soberanln nacional en 

La Armada ·de' México es la tercera fuerza militar cuya reglamentación y organización nos la 
: '.,.<.: •. _ .. . 

du ~u ley organicn, forro~ una Dependencia por si misma como es la Secretarla de Marina Armada 

dé !Viéxico. 

· Eri cuanÍo a su delinición0Acostn Romero señala lo siguiente: " Es una institución militar 

Nncio~al de c~nicte~ pé~a:nente cuya misión es emplear el poder naval de la Federación, para la ... 

. seguridad interior y la défe~s~ exterior del pais," 8 

1 ACOSTA ROMERO. Miguel. Op, Cit. P. 995. 
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. ' ·.- - - / -.. _-. ·· <-. - : -· ' - -·· 

_ Por_, nuestra cuenta•• di~e~o~ 'qu~ _·la Aimada de· México es la ·fuerza _ armada naval, 

constitu~i~nalmcnt¡ c~tableci~a, _ ~igalliza~a ·y_- reglamentada, cuya. misión· primordial es. el 

-~ant~nimidn·t~ del ord~n ini~rn'o y I~ dcfc~sa d~ la soberanla nacional en las costas, mares, islas y 
,,_ "·· ··'<· .. '· .. · .·" 

agu~s i~icriorcs qü~ éonf~ii;ilin la extensión del territorio del Estado. 

- ;_ •. > '~< 

··La Ley Orgá~icitde'c~ta Dependencia, en su articulo primero nos dice: 

. :~~·-Lu-·Am1:da ~~ México es una institución militar nacional de carácter permanente, cuya 

'misión es empicar el poder naval de la Federación para la seguridad interior y la defensa exterior 

dicha ley, en su articulo segundo nos marca las funciones de esta Dependencia, de las 

siln especifieamente señaladas por igual número de fracciones, mientras que la 

.~. '.:' : . , 

--prcc
0

cpto en é~l11ento establece lo siguiente: 

" Son funciones de la Armada de México: 

t. . Defender la soberanla del pals en aguas, costas e islas nacionales y ejercer la vigilancia en las 

mismas; 

11. Cooperar en el mantenimiento del orden constitucional en el Estado Mexicano; 
- ' 

111. · Ejerccr'.juris~icción: militar en nombre de la Federación en los mares territoriales, zona 

- marlÚmo -_ tc~estr~, Islas; cayos, arrecifes, zócalos y plataformas continentales, incluyendo los 
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. . 

espacios aéreos correspondientes, aguas interiores, vlns fluviales y lacustres en. sus partes 
" ' . ·:-, . 

:n.nvegnblcs, según lo determine el Mando Supremo; 

IV. Pr~tcgcr el tráfico marltimo, fluvial y lacustre en In jurisdiéción'feder~l_·y_<l~~de'o~denc el 

/M.~ndClSÚprcmo; _ _ .. :L _ >\;~;;-
. :Y,' Efectuar operáCiones de rescate y salvamento en la' mn~ Yen"gill~r~I. en iíguas nariionnles; 

'"11. ~~operar con 1~s autoridades civil~~ e~· ~¡sio~:cHM{~;~¡~~. y-~~ general d~ ac~ión clvicn, en 
. - ... , . ,_:.'~:·-::-,. ... -::r~·.:';·;»J/? '.· ... '':. . . ".'' 

_. los aspectos relacionados con'actividiídcs nÍa~tinias;., • · -

VII. Auxiliar a In población civi1':~;l~~J~~~()~¡~i7.~nis d~dcshstrc ó emergencias, actuando por si 

. o conjunta~cntc con eÍ ¡jéié~;t;ú;;~~~á A~r~a, conforme ni plan nacional de auxilio; 
.' - ,. "·.,.-',• <"·'>" ·.•· ,._, 

Vlll. Coadyuvar en la vÍ'~iÍ~Ü~ia\1{)~5 r~c~~os marllimos, y en general de los fluviales y 

lacu'stres· nucionul~~-)'.é~ '¡~represión del contrabando y el tráfico ilegal de estupefacientes, en 
<'._:·_. >-;~.::-~<-~~!-~ jf:.:-,,.~~'.~;~.:_ ~,:~ .. ' :: - . -· . 

ix,. ~~lllii~r;a~ti~idadcs d~ investigación cientifica, oceanográfica, biológica y de los recursos 
;~·:._~·~ ·::·: • ;,::< > ' 

mnritÍmos; óciuando en colaboración con otras instituciones nacionales o extranjeras; 

· X. Org~nizar y operar el servicio de policla marítima y colaborar con las autoridades competentes 

en los servicios de vigilancia de los puertos; y 

XI. Las demás que le señalen las disposiciones aplicables y le encomiende el Mando Supremo. " 

Finalmente, el artículo tercero de la ley antes citada, señala como atribuciones de la Armada de 

México, las de organizar, adiestrar y equipar a las fuerzas que la constituyen, para el · 

cumplimiento de su misión y el ejercicio de sus funciones. Y las operaciones que realice las 

ejecutará en forma conjunta con las otras Fuerzas Armndns cuando las circunstancias lo requieran 

o lo determine asl el Mando supremo. 
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Al rcspect() p~dernos ?hservar que,, esta ley maneja ~I términ~ ji111do11es en lugar del de 
. ,. 

•· 11iisioi1es; para d~signar a' las operaciones que deb~' realizar, y dar cumplimie~to a su misión que, 
'._ . -¿. - .. '.- ,; . ,· .: .. ·'~ ;. _.;· ~ - •·;;: ;".', 

auncuando no,I~ s~íl:alc expr~srunenle, se fnfiere que dicha misión es la defensanacional, por lo 

··•. ~u~}sta \e>ri~~·lt~:·~cir';~té~~icá,·tj~e}~:~ue o:g~niza al Ejército y ~uerza¡ér~a. que otorga 

. varlds.~ii~i¡{~~~;•~¿~t;~!i:stlt~~io~cit' . 
•• ~-'.·;'- ·\:~;. :',.: . l ~ ~~.':;'~' :~."· '/~··'./.;'~~;· 

- -;: ::' -.::·{-: ~ ·/~,:.(.\· ;_~:··-·- -/·.:. 

s: . EC Pobri~ rij~¿Grf J~;.ÉDE~L y LAS FUÉRZAS ARMADAS. 
r: .,;~~;,'.{\;\\-,' :~/~::~ <~-· -e>,:;;; . 

X ~·~¡'¡rt;]u;~!~;.'~~-f füit¡f Jt;i~CFedcml, establéce las facultades y obligaciones del Poder 
.. ~'if:\;i:;~:/);!fb:;~:;,· ::~;:,;>:D' -· t'i'.-.-.---=---.- -~ : .. ~---··.-.. ·_::,:,-:·-.-~ <.' ·. -.,:, :. .· .. . 

,'~; Éjcéuti_vo\Fcde'r~(d~·éhir{'1as cuáles y'atendiendo 'al tema que aquí se trata es menester 
-~ :; :.-·;_· .·:'··;;_~t':'.- \~: 1~:\(t·-~:,.:·::/;,~:¡"~~·~~:\'.>;::~;>·.; A·· .. :· , ·. :·.· -:-,", :·, - ·;· ·. . ·:. ·; .. ::. 
:\\ ~cnéiónar las ·siSuie~tCs: );.t; ;·;~: :> · 

·¡~·,,~,·; :.'.~/,~- ';;;;i,'.·."iy;!):J·.; ·~' ~{" ,.. . . . 
:.~::: <-\~-~~\~:~~~-¿:~,·~}:'.i; f/f;~.-.. ~.~~~~- -\:~, -;-;:~-~: · 

" :º i~:'Ni~b~~~~:~~,Ü~~~~ción del Senad~, n los coro~elcs y demás oficiales superiores del 

\j.~~'7il{i?E.::;~::Amoby_o_NK;oo•~ 
) ~l. Ó\~p~~~~~~: ,¡: ¡~;alidad de las Fuerzas Armadas permanentes, o sea del Ejército terrestre, de 

'" ',._<-"•-·.:···---.!·:: ·---

. la M~rln'a ·d~ Gue~ y de. la Fuerza Aérea, para la seguridad interior y defensa exterior de la 

. Féd~nÍ~ión .. :" 

A su vez, el articulo 80 de la Ley Fundamental establece: 

" Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo que 

se denominará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos," 
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_ .- De lo untério~,se desprende q~e siendo. el Presidente de In Rep~blieá, el Ma~duÍurio de In 
- ' .. - ,,_, ... -·· ; .. ·:.·.:"--· ·-·:.·- - -" '' . ' .· .. •" ' , ... - ·'' .. 

Nación y lus · Fué~as Arrn~da; ei Po_der .. Supr~m~ de ~oaé~ión; ~neurgado d~< !i'ac~r eÚmplir el 

• orde~.amient~jurldi~o ~~xierino;'es el;~prese111~ri1~ d~l Eje8utiv~ Fede~I. el M~ndo"su~re~o de 

lú totali~~d de_i~~·F~~r~~L\¿adi~·~~r~~1~\;·: ;<;<> ~ ~; ... ·· ,• .i\L. ;··· ,. . -. 
. ':<.•.• .-.<:_~--,: ·.;_., ':\~:,-· ·S1 f,' :,~ .. ~ ~> ~~:-_ :F; ·--·>.i: :,.:,., . .. -. .._::, . . _- - ~:L"' .:>~-, ,:;- ·:.·::'. -~·.: .. ... ,?··:;:_.-·:: ~,-

.·A inuyor·u:u:1~~ini~~;ó~~~:~ey, :r~L~u,\ de;;EJé1D~Y· ~~~:~:l~;~~·"~j~ié~~os,'asl ··como la 
. . .,. ·--\ ·_. ··>·>:~· :t:::~;'.<-i+;:';~-::~-~~,~~:¿~;'~~r::,\:\:,~:::;?~:~:.::;r(~~-:: :;-.:_.'.~,-... ~·><_:· -· __ -\_:-·;-~ · · --~- <>· / -·._:>_' ·;_:->_ ... ::.~(- •. : 

Ley Orgumeu de In~~ª~.~,~~ M~x1c~,'~,t.organ dicho, mundo .al Presidente de In Repubhca, asl la 

p;i~~;ª dÚ~ius t~Y~~·~'~·~J~~~i~i~ í (~~iiuta: 
-'i; 

,_:",_~ .: ,.';· ·' - i' ~ ; ! ,, . 

. .. •El M~~do s~~;éril~ del !ljé~ito y Fuerza Aérea Mexicanos, corresponde ni Presidente de In 
: .. ;-~ 

RepúlÍHcu, qÚieiÍ·: IO ejercerá por si o a través del Secretario de In Defensa Nucionul; para el 
-,e_;=- e ,•,':'.;_ '.-=°.;...~:: ,{:-:~:.; .~- ~.':· !:_, /. ·: ,', 

14 de ésta misma ley, otorga al Mundo supremo tus siguientes 

11. Nombrar ni Subsecretario, ni Oficial Muyor; ni Inspector y Contralor General del Ejército y 

Fuerza Aérea, ni Jefe del Estado Muyor de In Defensa Nacional, al Procurador General de 

Justicia Militar y al Presidente usl como a los Magistrados del Supremo Tribunal Militar; 

IIl. Nombrar al Jefe del Estado Mayor Presidencial; 

IV. Nombrar a los Comandantes de los mandos superiores; 
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_; - ·' ~ '; - " : 

espe~iul~s( 

.· .Vl.Nombrurti los Di~cciores y Jefe~' de Depiutamenlo dé la S~i:re1aÍiu de la IÍ~Íeris~ NucÍonal;. 
¡,"E.:'." '~! "j-_"- i-. ·5:<:'~.· '·' ;..·.· \ -,,~'·:··· 

····~ 11 ·~ºtt~~t.;l;~·~t~6~.ffü~~~f ,s~:1u~.~füTI1"r~ .... :r, ; .. ~.·· ~~: >:'.:.;~.:~:-e··········.•:':·· .. ·.··· 
... ym.Au1orizurhi divlsión.mililardelTerri1cirio Nueionul y In distribución de las fuerzas; y ... 
·:-:, ·:·: .··._ ·::>/,-._ ~)\:· /(?~\~· t~;~;'.'(~~:.::~~J~.:-'~:tr2-r:~I:~~ifr1~~1~:&:<..:~;·{:::,:~~,'.:p~< ·: ... -.:> -~ ·~~:·-?-~~~·-~;:-.;!;!;~\;.:i~'~z.v·;;~)~-~~·~:7:/ :· · :-_ ·:-. 
· · · · IX.Autonzur · lu creuelón, d~. ~uevas :, únldndes. pnru el Ej~rc!to. Y. ¡<uerzn '¡\éren; nuevas annns y 

'" •\--,-c.-,'.;• :, :~:;·?(:-.'.~.}'!_~).g~·:~:¿y~::;~~·t\·:~1~::·:·.v:;·:,~~;-::.'.,<~:;:.~:'~>:?·'.·::~· :. :·:, :·';'/,:"'~}';~.;, "-'.}S;L:·:·:, )~~·':;t'~ •:_:;~. ·. ':,' • 
serviciós;'nuevos·establéciniieótoS dé edúi:ación mili1ar o riúe:vos'clierpos cs.peciales . . '.:: .. · .. ':·<~·,:·; ,~ .. ·~· -.·;.., ".'\<: 1-.¿.~~"-.~ ~· ... ":." :: .. , .·. .-. '' '_ .. , ' ', '. '._:··-~('." ··. 1'> :. ~. ,'. '. ·,:.\'.- '· ' •• 

·:.-:·.;'(,:!.-.-;-.:·.~.~ .... ~,~.>.:' ., . .,.,,·:·;'.'.': · .. :~r,::.,· ....... ~'~:~·-:,._:;· 
"-~/_.:,.- ·,' - . ' ~ ··> '~ ,'-· .'~::; :~:t·;·_,: . ,J.\·: 

:. 'Asimismo , IÜLey Orgúnlcn de Íu Ánnud.a de México, tmribién en su nuÍnerul 11, concede el 

• ·,. Mund~Supf.;rno al Presidente de In República al señalar; 

. ., _, 

" El Mnnd~ Supremo corresponde ni Picsidenle de los Estados Unidos Mexicanos. " 

Por olru 'párt~. él articulo 17 de este mismo ordenamiento, da lus siguientes facultades ni 

. ·'::' _-:: .. ' 

11. De.signur ul Alto Mando, ni Mando Superior en Jefe y a los Mandos Superiores; 

111. Lns eslublccidus en esln ley y demás disposiciones nplicubles. " 

Es necesario señalar que estos mismos ordenamientos hacen In distinción de los niveles de 

mundo en las Fuerzas Annndas. En el Ejército y Fuerza Aérea son los siguientes; 
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···;',_.·:: 
- ·-'.'«· 

l. MÚndo Supre.~o: cio[llo yase~¡jo I~ eje~e el Presidente de la República: 

·. 11, •Alto Mando: ¿orrcsp~nci~al Secretario de la' Defensa Nacional: 
.·.··--' :/;-.,·:~ __ ., __ ':·~,·-~··~.-:-

.. · • 111. MÚndos Supcrloresi' corres¡Ícin'de al .Comundunte de lu Fuerza Aérea, Comandantes de Región 
' . : 1 ·, '" ' - ··" '· . ~ :,_;.: ,°"''» ~··_ - . -- . '" .. ' --

· '. y, Z<in~s' Mil'iia~cs;0 íi'; l~s; Co~~ndÍÍtÍtes .. ·ele . grandes unidades ·terrestres o aéreas, a los 

,;i~~~~1r~¡¿1~l~f t(;~~:i;if .::::::~~:: 
.. ,',,'por tener fu~~1onés propias de;ulctic.a Y. comb.ate, mientras que los mandos superiores de los 

·. ,-~;:. ~; ~ ·~-~.~~~~:~s·::A-~:.~::·~~X~}?.~\~~~~~.:'~Yi~:~:!~t~-i:·;::~ ~;:;:Vf~·-~~'·.; "~ ·. . . . . . . 
~e¡v1~los,reca~n.enlosComundantes de Agrupamientos Logísticos y Admm1strnt1vos; y 

i ly ·~~~.~o~~~JE~ii;+:: ·~~;~~ ~~~¡~;·~ir!·i;ii:~~ de Arma o Pilotos Aviadores y serán los 

' '; Co~an.d~nies de B~tlllloncs; Regimientos o Escuadrones en las Unidades de las Armas de 

· . Infantería, Caballería, Artillería, Blindados, Zapadores y Unidades de Vuelo de la Fuerza 

Aérea. 

Los niveles de Mando en la Armada de México son: 

l. Mando Supremo: Presidente de la República: 

11. Alto Mando: lo ejercerá el Secretario de Marina: 

111. Mando Superior en Jefe: recae en el Jefe de Operaciones Navales, quien será también el 

Subsecretario de Marina: 

IV. Mando Superior: representado por los Comandantes de Región y Zonas Navales y por los 

Comandantes de Fuerzas Navales; y 

V. Mando Subordinado: todos aquéllos no incluidos anteriormente . 

.----------·--rr'E'1)\' (~o11r J. ni.\f.1 J, J.~ 

~1ALLA DE ORIGEN 
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Finalmente, ~I Preside~!~ .de, la Repúbli~a como Comandan;~ Supiemo de . las Fuerzn5 
t:·::/ '.-'~', 

An1ladas, ·contará. c•onun Estado Mayor'Presidencial,.compuesto por personal milita~ Diplom.ado 

.... ~.1~~J~'~tllt~P1i~ti~'1i~~::~~: 
• 6> FUERZAS ARMADAS Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA:.• · · 

'. \, :;~~~ .. :·.~~.,::'.i •:/~~·~:i!/:t;}f(i~)if;;/,J't_.·.! :, ' '; ' . ¡ ·. ' ' .·· . ' ' . 
··,; Paradesarrollar •. el presente• apartado,·· 1mcmre~os· .. por•delimrlo que ~s ·la Admm1strac16n 

~7:11~1·~)~!-~tf g1~l~1t~t.~11'.·t··~•00 ~. 
" El'éonjunio. de· los órganos mediante los cuales 'el Estado, las Entidades de la Federación, los 

f • _ , ' •• '~-. _,, :-\~ 0 ~ ., ', ¡ r .. • ·e. , .· · · 
:, . ,-:. ~ : ' • >-~.! 

· 'M.l1niCÍpiO-s;y,los''órganisÍnos descentralizados atienden a la satisfacción de las necesidades 
•• ; ' ; .... ~ ,1 

'g~~er~les e¡~~ co~siituyen el objeto de los servicios públicos. " 9 

Dé,i concepto anterior se desprende la existencia de una Administración Pública Federal, una 

· - · Adn1inistración Pública Estatal, una Administración Pública Municipal y una Administración 

Pública Descentralizada o Paracstatal. El fundamento legal de la Administración Pública Federal, 

se encuentra en el articulo 90 constitucional, mismo que señala lo siguiente: 

" La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica 

que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación 

'DE PINA. Rafael. y DE PINA VARA. Rafael. Op. Cit. P. 60. 
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que estarán u cÚrgo de las s.ecretmíus de Estado y Departamentos Administrativos y d~finirá las 
. . . ' " ' . . 

.·bases gencr;ies de ~reu~Íón de' las éntldades paraestatales y la Intervención del Ejecutivo Federal 

• en su Opernclón ... !'. 

• A~~;~ Íii~n; '.d~ lo ántcrior, se. ri!Jscrva que la Administració~ PÍlblica Federal es a su vez 

•·cé~tr:;¡füd~::_f ~1~~estrit~Jy.dé' est¿ ~ólointe'rcsa· pura nuestros fines la Administraci6n.Pública 
•'.::' '>\U'.1 .'. :·<. . ·.. . . . 

... Federal Ceritril,ll~~dii,'id resp~éto; la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece 
:\.>·"::··~;·.-.,:-J.;- :.:.-·~Y/·.···:· . ·:, 

abórdare,J;os n las SecretUIÍas de Estado, las cuales se definen como: 

" Órgunos administrativos centralizados, con competencia para atender los asuntos que In ley les 

asigne, de una detenninndn rama de In Administración Pública Federal." ID 

Por tanto, la relación existente entre Administración Pública y Fuerzas Annndas consiste en 

que éstas últimus fonnun parte de la primera, integrando dos Secretarías de Estado, es decir, la 

Secretaria de In Defensa Nacional que agrupa al Ejército y Fuerza Aérea y la Secretaria de Marina 

" MARTfNEZ MORALES. Rafael Ignacio. Derec/10 Admlnlstra/11•0 Primer Curso. Ed. Hnstln. México. 1991. P. 73. 
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cor{ la Á~~clii ele México. LIÍ fi~rind~d ·de todos Jos c~t~s •de. la Administración· Pública, es Ja 
,,., .. •. '"' ' '.· , ...•. - i' .-. . . _. ... ' ...• ·, 

·· satisf~cciónd~ íiiS ~cc~sid~Íld~c~le.ctiv~s 1'\ravé~ <le' Jo;~~rJicias pÓblic~~; porla'qu~ las Fuerzas 

•• ·Arni~das;com;;P~~ei~;6g~aJte'dF~
1

"Ad~inistr~ción P~b1icaFc~'eia1, tienen.a su· cargo.·.la 

•· .·:·+i~~~c~Ít~'.H'.1ri:::1~h¡~i~~~~~i;~Hd:~~saci~:nal\~t~;:+~;~·co~f ;~xt~~~;,p:esb.~ando el 

·: .: Estrid<i de Dcréélio,quc débé illlpc.inrparael desarrollo económico del pals: 
'., :·.:,· ~,:;-'.. . ·;-.;.-,'·'· ·:·\,l;'.-;~(~Ó,C.;'}>'.: . .; .''.~ r 

;_; ·---~ :>::·:. 1 ,-:;;::~~·" __ ;,_;'¡;'~-'.·.; ~:¡,: 
··.'·",•, ·~-:;:-::...::.}> 'J,::}'~:;:'.·::;;,~~:>. '-' . 

:: ; r.Ó:'. ;f~'\'~~~,~~3ara¿t~rlstic~ fundamental de In Administración Pública es su marcada 

· ·, ,. 'jeiarquiZ.nción;, rcprcs'cntadn primeramente por el Ejecutivo Federal al que le sigue el Secretarlo 
. · .... ;:·":-;'._¿. ·:7" -

·:'de E~tii~~,~~fi~s(loitdiente y nsl sucesivamente hasta el último servidor público o empicado de 
-, .:. ,~:"· '.,~:= 

; ·, /Eitado/.' Esta misma jeraquización se observa dentro de las Instituciones Armadas, cuyo 
··,)'¡·.:•, ·'.•_.-·,·,· 

. .. Co~u~d~nt~: Supremo está representado por el Presidente de la República, seguido del Alto 

··:·:·~,~~J~'.~~~e ~ccae en el Secretario de la Defensa Nacional o de Marina según se trate y asl hasta 

• • \: ll~~i/a\n.úHimn jcrnrqula con mando que existe en el medio castrense . 

. También es importante señalar que las Instituciones Armadas de nuestro pals, se encuentran 

· ,.reglamentadas por In Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cspcclficnmente en los 
,·,;·;,'·· ,,.. 

nrtlc~lbs 29 y 30 que marcan In competencia y despacho de los asuntos relativos, a In Secretarla 

·· e,,: de, fa D"~fensa Nacional y de Marina respectivamente, 

,'.".;, ,::_,(.'. -":? 
---~,-- ¿-, '-~;:.: "'·"-/·" 

:;; ·.· • c~ri::basb·en lo anterior podemos señalar, que las Fuerzas Armadas forman parte de la 

• :~d;;;in'i~trai:ión Pública Federal Centralizada por disposición constitucional, y por consiguiente 

'cada uno. de sus integrantes desde el Presidente de la República como Comandante Supremo, 

hasta el último elemento que ostente una jcrarqula, deben ser considerados como Autoridades 
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Administrativas, ademiÍs de estar y se.r sujetos del._Fuero de Guerra, jurisdicción competente parn 

conocer de lo~ delitos y follas en contra de la disciplina militar. 
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CAPITUL02 

ÓRGANOS DEL FUERO DE GUERRA 



l. TRIBUNALES MILITARES. 

Xlab~r~:r el·t~ma ~~ los Órganos del Fuero de Guerra, es preciso dar una definiCión de lo que 
,,,_:. -· ;,','.·. ·: :· - <_·· ·;,:-: 

estos rcp;~scllt:iii; In Ley Orglini~n del. Ejército y Fuérzii Aérea Mexicanos, no da tal definición y 
··;.'·','.-•·;_·~,,--.·':::·.~.;~-,;_.~·;•,> .. "-;..',~.-)-·~·'.:,.~:"""'.~'.;;,':·o' .. ·: ~ .·., _.,} _ .:.-·.:' :.· ·.-~ •,• • ''-· ·,· 

. '.; ún'.c~~~nté'ie• co~cretn.·.~·.·~~Úmerarlos,; as(mism; In Ley, Orglinic~de ,la Armada de México, 

;., :t~l~iilllf ~l~l~ll~rj~:::::,: 
• : :··. ·orgumsmos.encargados ·de la admm1strac1on y procuración de ¡ust1cm0asl como de la defensa en 

:¡ ·:· ,·").~:¿';.;-·,~ :'f\:: .!,}\;.-·,,,~'.•j::i:'.L',:t=;'.;<>JJ~l;¿J::~~,g/)~i~~> .:\;f~;\'. •,~:;>f~:/i-:¿:.;\!; ~"·,··,_··:·: ·\;:~-·::·1:\;·'.··: , . ~., . 
materia penal militar' y 'auxiliares del Alto Mando, del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de 

· · .. -- • ;.;;(??: .,~ - • ~{ · ·;.~-.)> ,-¡ ·- ;~-}:::~>-:0·;-;f:;:\:n:~·;:::_'.i·:·;·_.;, ,J;_ - : , 

·; -~éxiéo; .. ~/~:, __ '~"/"0,i{ii~t·h~C ,.;''\:º,;,: :;:· ,.<'{'' 
, .:~,.- - . · ,.,-_,,. :-\~~. ·_r,· , ':?.'..{:·.~-.\!o~. ·:~:;-·:_\.{\·~;-~,~::?;~Y;·'F:" 

' P~~an~f j~;~~ü~:~~~~ Je 1ds, Ór~~~os ~e{~:e~J'ai bJe~ ~e ~~~~rá especlfi~a. tenemos 

que ~¡'~rt:~~lo 2~ de· I~ Ley Orglinica del Ejército y Fueran Aérea, e~ ~J fracción primera enumera 

. coni~··~rimcrÓrgano del Fuero de Guerra, al Supremo Tribunal Militar, al respecto y para estar 

acorde con el apartado aqul tratado, señalaremos que en la referida ley existe un error de tipo 

técnico, toda vez que el numeral antes señalado en vez de mencionar al Supremo Tribunal 

Militar, debe decir Tribunales Militares, órganos de jurisdicción castrense, debido a que el 

Supremo Tribunal Militar sólo es parte de dichos Tribunales, es decir, el primero es la especie y 

los segundos el género . 

. , Por su p.arte, el Código de Justicia Militar en su articulo primero, señala la organización de los 

·.Tribunales Militares diciendo que: 

39 



" Lajusticia militar se administra: 

- - : . 

1. Pofcl.Supre~~ T~ibun~I ~Hitar:·. 
' - ,;., .¡ ,· ·· .. ·. ,. :.' 

·· 11. Í>o(l~st~~s6jós. d~ G~e¡.;:a Órdimirios; 
:\ ··:.":_::-:· '.- ,:·:?,· ·~·(.i1:>, ,• :· .';'.··:-'.~--~/·~: ·":_!:~.:~,',~-~·-,·-~=-./_::. -~ ---, 

·'.• 11(; Por los.Consejos de Guerrii Extraordinarios; y 

'• ;¡y, P~~losJ~~icffJf('.: H:•"· 
- -·:·, _ -:-:;x(t:?<"/-:~-:~;:~~-:--:r:fJ,/t>,..:--,~:· .. >· :.·_ - -
Por tal motivo;pásáremos'a ocupamos del primero . 
. ,., ... ' . : . ,_,. ·:~:}·;·\:·' ·,.'.;{' ' --

-·. ·:~~<·~:; :~::{~\-:::,:""; - ~_:,,· --,. ' 

1.1;,suP;~~~j¡¡~~1L~~~1~AR.· 
-'.~~ ;'(',\··-'·'' :0:;;:_::, ''/:, ; . 

-- '. -·:-,·,:_~::~I::; -.-;:-::-. ~T;.o.·:·· 

De eriirad~'fo~'at~e~em~sá áfirmai, que el nombre que se le da a este órgano de jurisdicción 

•··. ~1i,;h~r:'¿~;~~ ;l~¡~~ iii~/~caico,;pues data de fechas en que la palabra SUPRE!tlO era bastante 
.,_. "·'¡'1'-:. ·"·.,·,:·,-- ' 

us~~{y;¡'·~tie frcic~entem~nte se decla: " Supremo Gobierno ", " Supremo Congreso ", "Suprema 
--·,,_·:.· .. ;. : .-,··-,,, 

- · Ley.',': etc:~.dc' do~de se tomó este vocablo para denominar a la institución que aqul se estudia, por 
' . ' . ~ . . . ·. . . '. ' 

lo que ~ugerimos que el nombre de este Tribunal sea cambiado por el de Trib1111al S11perior de 

J11sticia Militar, por sonar más acorde, técnico 'y ·moderno al que actualmente se utiliza, ,, ,·,,. 

reservándose asl el carácter. de s11pren10 pnr~'nu~stro máximo tribunal, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

El Tribunal que aqul se. analiza es un tribunal ad quem, es decir, es un Tribunal de apelación 

que conoce de fos recursos en materia penal militar, en contra de las resoluciones dictadas por los 

otros órganos de jurisdicción castrense, esto entre otros asuntos de su competencia. Es un órgano 
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,, : ' - • • : '. ,' • ' ·;.: • ~ ' • > • • _., 

jurlsdicci<innl c~le~i~do' que se• intc~a con un Presidente, q~~ será. un . mllitar de. arma (.son' 
" -· . '.' ' -- ' . . "''' - .. ' ' 

· .. militaresde.annalci~. q~e técnlcamerite .• se educan para el ~ando, adicstmmient~ y cond~cción de 

~11l~~~~~~~~~~~~~É~1~ 
' 1';:.'>~ .,:<,~ : ~ ' ' 

· ó6.~e~1h/~o~;l~ jcr;rqu!a de General Brigadier, un Secretario Auxiliar, también Licenciado en 
-,, , '\j 

' : · D~r~cho, quien ostentará el grado de Coronel y los subalternos que sean necesarios. 

· Este órgano jurisdiccional militar funcionará siempre en pleno, bastándole In presencia de tres 

de sus miembros pnra que pueda constituirse. 

El articulo 67 del Código de Justicia Militar, nos marca la competencia de este tribunal de 

alzada mismo que conocen\: 

'·,·--'.,> 
· .. 1./De las·c~~petcncias de jurisdicción que se susciten entre los jueces y de las contiendas sobre 

, ; .,:¡,. < :~,··~'',·,.:I :.Mi ~ 

· Ücuníii1ac'i~Ü~ \ · · .. , ... ''.' 

dé l~s.d~ l~sjucces; 

111. De los recursos de su competencia; 

IV. De las causas de responsabilidad de los funcionarios de la administración de justicia militar; 
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. . . . ' . 
V. De las iec.lamai:iones que se· hagan: contni' las ~orrecciones impuestas por los jueces y 

Finalnie'ní~.cstc.Tribunaí'estdii1e.~tabl~cido:en !al.Región y 1 Zona Militar, en el Campo 

Militar Número 1-A, en el Distrito Féderal. 

1.2. CONSEJOS DE GUERRA ORDINARIOS. 

Los Consejos de Guerra Ordinarios son órganos de jurisdicción militar, compuestos por 

militares 'de arma (no son Licenciados en Derecho ) de los cuales uno será Presidente, quien 
•.: ' 

:' :t~ridrf el-g~acÍo de General Brigadier o Coronel y cuatro Vocales que podrán ostentar la jerarquia 
""'\_ .. ;,,.. . 

. . ' ' . . ' . . . 

- . /d~ Mayor a Coronel. Estos organismos de jurisdicción castrense, serán competentes para conocer 

--'en tiempo de paz, de los delitos cuya penalidad media aritmética exceda de un año de prisión, y se 

establecerán donde existan juzgados permanentes, esto en virtud de ser un juez militar el 

encargado de instruir los procesos de la competencia de los Consejos de Guerra Ordinarios y será 
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también quien di~te la'sentencia aplicando la pemÍUdad que en derecho proceda, toda vez que los 
'; ... ' ,' .-"· '/ ,. ::.:· ' 

Consejos de Guerra Ordinarios sólo detemíinanín sobre la inocencia o culpabilidad del 

procesado; 

. . ... .. ·.. . . ... ·: ,. . . 

Estos órgnn~s colegiados funcionarán por se~1estres; no pudiendo actuar por dos periodos 

continuos en la níismajúrisdiccióll; llombrándos~ dos para radicaren In C~pital de In República.y 
'·1 ; :.' ':¡.' '··: ·, . '> ~;~.:--;· 

uno parncndaloc~lidad.en que. haya establecidosjuzgados·.~iUtares.pennanentes. Es de hacerse 

....••• M~ª~.'.~{eilo~h;J+t~s delconsej~· .. de.gue~a• ordb~~/t~~~f ~s.:r f ei~~°;J~u:~o,su~erior al 

''·;:··que ostente el procesado, esto en virtud de que ningún;hiferlor.en jerarcjula.debe.juzgilr a un 

;.;: :.~ •. ~u~értor,p~r ~uestiones de honor, prestigio, respeto; c~;s\~~r~c:ió¿;düé's~'íe~~beJguardar,·pues · 

aunque ~n militar esté sujeto a proceso, aún nos~ le hd··~¡~¡~¿:t~~l~Jcii:~~t;~i6 ~~r el cual se le 

deben seguir guardando las consideraciones i~her;~ti~.~:¡;~;~~~~~ ;(~J~~Ípio j\lrldic~ de que 

todo mundo es inocente, hasta que se demuestre I~ ~()~;rarto!· 

Cuando el procesado fuere de grado superior ni de los integrantes del Consejo de G1:erra, la 
. . . 

Secre.tnrla d~ laD.efensa Na~ional designará a los militares que deban integrarlo y si no hubiere 

~Hita~es : d6•' igJ~I· j~r.~rq~la a la del acusado, se habilitará a aquéllos que tengan el grado 

·; imriediato Íñferlor.~I procesado únicamente para efectos de integrar el Consejo de Guerra. 
, ·::· ·:·,,-,.·. ::·:·>~·~:\~;r·. .. 

. ' 
J:~~.;·. L ... 

. . · .Fi~~tiiíei\ie',Jt~a vez que se huya conocido el proceso por el Consejo de Guerra Ordinario, 
'. ,..,.'. ·" ' 

deb~¡¡·i~~o~~rse en la sentencia la penalidad que corresponda, aunque resultare que el proceso 
' . ' . ·~' . ' .. 

erncomp:te~ci~ de un Consejo de Guerra Extraordinario o de un Juzgado Militar. 
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, '1.3.' CONSEJOS DE,GUERRA EXTRAORDINARIOS, 
_ :;:,~i:;·:i ~,~~~Yi·f:~('"; '·~·~ ~:/~~,:r~·;,?·;·~.~~-}'; .. ::( .. , _ ~:'<,. ~:::. · -

·-::, <r:,,¡ ~~'.' ... . . '· .' ,-., ·. f-J.'..,,':' •h'-· - .-,:.,:
1 
·: '-'-'~ :·-· ,~,· .--·:;~_.- 't_·.: J ~ -.<,:;;·:..:'~· .. -_./:• ·,,, . --,--;,·-1.~-.<·:/;:;:'._._: 

-,:' )(-:·~ , ''"'T ,-;-r.···-·~·1:_~~ ·,: ~::;~;~:\~(~:_:;~'-1~~;;.;)~~~:-~,·;~?-·:f~~~-- «~2~'"-· , .!~:-j'.--: ~~~:;:--,-:-·. :_ ·>.-~·-.-· . ·. -- ~.-:. : ,..,_~ •. -___ :,_,. ~: ~ __ , ·.:, :_,-._:_: ·-"- ' · _ , _ . 

, :• .: Lo.s,~C::onsejosLde,,Guerrn:,Bxtra~rdlnunos/son.:orgunos colegiados •de' jurisdicción militar, . 
, ., .. .-- -,>::;.;·.::J .. >:=(::}-~~ :_?¿~-;~i~:-~~-:2:~::J~~~s;r:~-;~x~~~:'.-t1;::~;<(-J:{;{/\:)·. '.:: ... <·'. :· ~;.'.-, ::;'''.· ·::-::-.,.;:::/~ ~-r_ .::~_=:·_;_-.. :~~-_: -_¡_-. ~ _ • _ 

. integn1dos, por cinco _mUitures p_or, lo~el\os con.lu'jernrquíu de, Oficiales, y.siempred~ cutegoríu 

,.; , ~~~~~~lili~~~~;;iT!f ~i~LrE~i~~f~~~z ,: 
· ·:•<:fue¡z~~ :baj~,',el':m~ndO,:i; <lel, Comundunte. facultado pum convocurló, En tiempo'. de. paz los 

-.· .. ,' .• criiii~)~~ %2ád~rrii; ~';¡;~~;cÍinunos, tendrdn competencia pura conocer de los ~~litas ~ustigudos 
;'_,;_::: :·:\;~·.'.~\.;~;~:;y·;\·\~,f~;.:1i~~;~';;_s¡X'.·:~.-;,/:.. · . -
·~, :,cc~n. pcn,u.~~.rnúerte;· ~onietidos por malinos a bordo de buques de In Armudu, cuando éstos se 

·. ~~;~~~'íi~ri5r~~~fJ~ n~uM terlitoriules. El Presidente de los Consejos de Guerra Bxtruordinunos, 

. : . .'~~~i~i;~~;~~~:'·J~; el Jefe militar que los convoque, de entre aquéllos que sean nombrados para 
\ ,., ,;.,,: :·~.' - .- .... :. 

-- ''intcgritrio~~.~~~cu se integrará un Consejo de Guerra Extraordinario con personal de oiiciules 
•\. :.-.:.; .. : 

. ; p~~cn~cie~tes a ,l,a Compuñíu, Escuadrón, Batería o Dependencia a que pertenezca el procesado, 

: ~¡ c~ri Juienes hubiesen denunciado los hechos o quienes sean los querellantes, esto en virtud de ·. :---· 

. qÜe~ n~ se Juzgaría con In imparcialidad debida de no observarse lo anterior. 

·:" 
·}.·Por otra parte, si el procesado fuere un militar de servicio técnico o especialista y el delito por 

·.:·C,I :~ti_{sc le acuse tuviese relación con dicho servicio, deberá incluirse entre los integrantes del 

, ~~ns.~j? de guerra, un militar del mismo servicio o especialidad u In del procesado; es de hacerse 

·'.dt::nit~{que aun cuando el Código de In materia no mencione esto mismo al ocuparse de los 
--:-:. ~\_,'. ; 

'Co~~~jos de Guerra Ordinarios, sería conveniente que en dichos consejos se incluyera también u 

"~·~ ~ilitur del mismo servicio o especialidad a In del procesado, cuando el delito que se le impute 

n éste tuviese relación con lus funciones propi!IB de tul servicio o especinlidud; lo anterior en 
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fun~I~~ u que los mllit~Í'cs de ~nna que son los q~e lnt~grun los C~nsej~s de Guerra Ordinarios, 
' •r '' '0,"" • • !,", • .• • "• • ·-.- .. • '''• • '• • ' 

· · c~recen de Jos conocimlcnt~~ técnico~ i~herélltes al se'rv[cio d~ que se trhté, y a~~ c~iÍnclo esto s~u 
: '·~· ;. ') , . . . .. - - - -~¡ ' - • 

.. subsanado. p~(IÚs '.prÜetiusip;nCialesqué durunte. fo sécueln .del proeesii'sean.ofrecicl~s. par· lás 

parte~,+:eit~rl~~1fa~~;~•1·:ib~.e;~e0{~r:l~~lª~~!füta,~~:frs;!~,c~~~.~~~~erú:~ic~me~te a 

losintegruntes.de: los Consejos de'Guerra,·décl~rar Jainocenciá o í:ulpubilidad del procesado 

p~v;io,0in;u~¡~;~:~t~~.~~-~fj~\Ju~ri·:~~~;~:;¡~~/ú1.'::1:·~J<'~ . ., •..... ·.·· 
~·>\·::;~::',~ , ... -.,,, --.. . , _, '.e"······'---·;:·::-·- . 
. ; "<{ ·:·, :Z>~_·::_;l\7"·_.,., ·:·:~·', J\.·~ .-·~:,; ·; ,:.:,_-. :·«·,·¡<>: ,i·>·· · 

--~,.; ' ___ , -~~~:)" ,_ .. -_._':_:-.-,·'''.\':··· . ' ,, -.: 

•, , .~1.h~efai~ft;rif~~~.~f ~~1~~L~n,&~~~;/~-~~·á~~~ Ext;uordinario en una plaza en Ju que no 

· '. :hu;~ J~~g~d~~ ~lÍÍtn~s·~~ra ~ue' ¡~~tru;;n ~Í proceso correspondiente, deberá nombrar de entre 

,' ;;i~s'. ab~dad~s,.'4u~.-~iidiqÜ~n ~ndÍch; plaza, a aquéllos que debnn fungir como Juez Instructor, 

. · S~cre'túrio y Ministerio Público, pura el caso de que en Ja plaza de que se trate no hubiere 

abogados o los que hubiere por razones graves no pudieran desempeñar los cargos señalados, se 

nombrarJn pnrn dichos cargos a militares de arma .. 

Tendnin facultad para convocar a los Consejos de Guerra Extraordinarios: 

l. Los Comandantes de Guarnición; 

Il. El Jefe de. un Ejército, Cuerpo de Ejército o Comandante en Jefe de Fuerzns Nnvales y los de 

las Divisiones, Brigadas, Secciones o buques que operen nisladamente. 

Para que se pueda convocar a un Consejo de Guerra Extraordinario, deberán concurrir las 

circunstancias siguientes: 
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I; Que el acusad~ haya sido aprehend;do en nagrantedelito, entendiéndose p~ré~t~, cuando:el . 

delincue~te sea detdnid~ cometiénd~lo, ~I ~~~bar de c~met~;lo ~ de~pÜé~ d~rant~ la i~mediata 
" . . . ',~,_¡.,:~, .'. 'e,·• ' ' . 

persecución, siempre que no se ponga fueia del alcan6e de los qúe lo per5iguen: 
... ;·.·:·.·>::·.,:~ ;.·; ·;' ·,·,·; .. ;.·~>\·~ -~' ·.,:·.:,::. '. 

ll. Que la .1io inmediat~ ~ep~esióndel d~lit¿>implique'ajuiciodei• Jefe mHitar'.fücÚltado para 

· · convoca·r···a1•j.~n;f ~o}~l~f~g¡i·j~~;:t~:(~~~.jrf ve::~ª[f f¡,exf jc:¡¡f ;'.6 1 ~j~~~Zªc'.Ó~ d~ :u~a fuerza o para el exuo dcsus operaciones m1htarcsoquc afc~te la.segundad de las fortalezas, 

·. pl~as ~ltia~~i~'.fa'~q~~~t~~t~~~~i,~~~;~~ ~~~~~~ª~ tic'~~: a ~l;~r~~ el ~;~~n p'úblico e~ ellas, 

, " /: L ¿~l·j-~~·> .. _:~·.. , ·;:\> ·.: .'. 

· ··• 1 A. J~z~fo~s~1Ü+l~~r·:;. 
,¡~_:,:·, ,''¡:Y:·.-· 

'-:· ..... ·'(' 

Y Los J~iga~'ff úiiit~;~~ son 'órganos de jurisdicción militar, competentes para conocer en 
'· ,<-':·'c->·:.r.;..;:<.' .. ·;.·o!·-.:-1 !»'.::::.;. /. .' 

•·. tié~po d~~~~ y{~·~r;;'1p~ft1Í d~ lo~ delitos sancionados con pena privativa de libertad cuya media 
. ~, .· .. "':" . ~ .'.··'; :,,·~.;-'e~·,. 

~ritn1étic~ 'n~ 2xcedll_'de uii año o que tengan sanción de suspensión o destitución de empleo o 

aiiíllris 'y'~¡ iaii~~rr~~ ~arias penas, la competencia se fijará por la de prisión. También. será 
' . ·:.: ·· .. : .... ~ .· ,:, ' ".::, -,' ,. 

fac~I~~~ de
0

1C>tJuzg~dos Militares, instruir los procesos de la competencia de los Consejos de 
~~.':' ~ .. 

'Gu~'r;;n y di~t~r la.sentencia que a los mismos corresponda. 

Los JÚzgadcis MilitOres estarán integrados por un Juez, Licenciado en Derecho y General 
' ..... ' ·,,;:··- --··· .- . 

. Brigadl:; del sifl'iclode Justicia o Auxiliar del mismo, un Secretario, Licenéiado en Derecho 

. '~on' el gr~do de .Ténient~ ~oronel del Servicio de Justicia Militar o Auxiliar, un Óficial Mayor y 

'los subalterÍms que s~un necesarios: 
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: ,. '. . : . . .. ' ' ' ~ . . . ' 
. . . . 

Otra de las füncfone~ d~ lo:Ju~g~d¿s Milit~~cs, es· 1~ de· realizar. visitas mensualmente a las 

cárceles y ho~pital~i ~ilita:~;.· 
1 

\·-,:~·>c.'¡·~ 

~ ,, '.; .... '· ' ; 

Para determinar la co~;petericiiade fos'Juzgados Militare~, s
1

e atenderá ni lugar donde se haya 

··~~~~~lf lit~f rll~~~t:·~::.= :"::: 
·· .. . · .. i•·· ':"':>·~;"'~;!)1;[.f,i!X,,;for.;,K.< ;~;;.;•¡;:·.:<• , 

.·. ,2. PROCURADUR!A GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. ·' .. 
· ..... :·-~:·.~.; ,;• .. \ '\ ·; :.-,, ··~f;~f<\:> ~:, ·.~:~.:~~·: -,~:: ; .·-.,. , 

' .··;- >-- '"'~;.::'.:;':,\.\.:·,:~~{ \:-~ ,·i; ' ',,.... - ;, '. 'J:·{. :·.~: ';:}, ': 
"·,;;,'¡ ·:-.-.,_;ir·.,-::~:·'·.-~-, ... '-·>.::/: <r, 

LIÍ P~b~hind~~~CÍ~~~~{ÚJÜ~ti~i~ Milit~r, es elseguncio de los órgan~s del Fuer~ de Guerra, 
:.-, . · ____ :·:~;:::.:_:·:.'_:~:,·.,1\~·;l:;.',"·,'.~;:/};~;¿-.·_:::·_-_;_:_ .. <" -, ·' _. ·,. ·. - - -_- .· .. '._. . -,, - . _.:-: __ =-:. -

'depenifíerií~ 'ii~'¡rs;;~i~Í~~ ;¡~ '1~· Defen~a Nacional y auxili~r del AIÍo. Ml1nd~ del' Ejé~ito y 
., ,• · t'•:.,.f·•/.;:·}>: ··· · · . · · ... ·.· .•.. .'.:e·<::. ; , 
Fuerza Aércá Mexicanos:· su fundamento se encuentra en los artfculos. 13,•21: y]I02 de la' 
··\".· , ~·~,:,.~:"\;: ·'· ··-~·~:,<-::\:::".S.·.:~_-·:;,' 

: C~nsíituéión Feileial, en el articulo 28 fracción 1l de la Ley Orgánica del Ejéícito' y. Fu~ria Aérea 
< '. -:' 

, Me~icanos y'e~ el articulo 39 del Código de Justicia Militar. 

La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de tierra y aire, en su articulo 29 hace la remisión al 

Código de Justicia Militar, al señalar que la organización y funcionamiento de ésta Dependencia, 

quedan establecidas en dicho código, mismo que en su articulo 39 nos da la composición de éste 

Órgano del Fuero de Guerra de la siguiente manera: 

El Ministerio Público se Compondrá: 
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·, :,. ; ... ·:····:> ... ·:··; ,· . ' 
I, De un Procurad~r Gen.eral de Justicia Militar, quien será un .General de Brigada del Servicio 

de Justicia o Auxiliar yUccnciado' enDerechÓ, mismo qu~ fungirá como Jeíe de la Institución 
. - . - . ·-· .. ,;·..: ... -- ·_,;·_'¡/:;;·,·. - .' .. _ _. . . . . 

y consultor jurldico dei SeciCtnrfu de la Defensa Na~ional; .. 

~~~~~~~~~if t~~~11~~tl'~l~~;ar~1~{:.r::.:::: 
i<.' 'nú~cro enque'se les rcquiera;';';';··'fy( :} ·,''.><:J. . '•'. ::. ,··' ''• ' 

"'.:/}~j.1.:.lilt~i{ .. Iliiil:!.i!~~~:~;~:~~: 
<"•f'· ;:;-· 

d(ÍJu'sticin MiliÍar ÓAuxiliar'dclmismo; 'adsérlío Íl
0

cada Úna de las ComandÍincias de Guarnición :__.:~:;,~ ~ 

.. de las plazas dela República en q~e nohayaJ~~gados Militares permanentes o con re~idenda en 

el lugar en que las necesidades del servicio lo requieran. 

Señalaremos también como auxiliares de la Administración de· la Justicia Militar, 

pertenecientes al Órgano del Fuero de Guerra en comento ( carácter que les otorga el articulo 

segundo del Código Foral ), .~I Laboratorio Cientlfico y a la Policla Judicial Militar, ésta última 

bajo la dirección y 111ª~do del Ministerio Público Militar y que se compondrá: 

l. De un Cu~rpo Permanente compuesto por el personal que designe la Secretarla de la Deíensa 

Nacional y dependerá directamente del Procurador General de Justicia Militar; 

11. De los militares que en virtud de su cargo o comisión, desempeñen accidentalmente los 

siguientes servicios: 
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a) Jefes y ~flcialcs de!Servicio de y1gilancia: • 

'·,' .b) Por los Capitari~s d~ cua'~~iy Oficiales deÍ S~rvicio ele Dla. El Reglame~io p~rnel S~rvicio 
.-~_-:;~ ... ·,-~ .. -

Interior de l~sCucrposd~ Tropa,'eri s~ ürlí6Ü10 26.l. o'torga'ia comp~tenéiá a ~ada uno· de, éstos 
-', : :·::. ·: · ,-> -_, · ·.' ,~<:~ ':~:_>~ :··<;.<·)~~~~·J/j~:i ~>-" :=:>;,:~:-_·. \~-' _,_'; :~ /~~::<, :-:,.~:;:~::>A:~~.-.\· 1 

• ,:.,·-._.,,_ ; ·,,_:-: • • \. ;·,:. :·'. • • 

· · · Oficiales ·en: Seryicio,, en "citimtó ·ul,Otiéiul ·de Cuartel :señala 'que;éste <levantará •las Actas y, 
· · · . _-;~~ -_ ; :~./(~º- -~-:-~ :~:? :::~_\(:~~·;(/~---' ,:::t '.?f~'-:-~{-~i;){?'~<~t~\~s.'.,::;';?:;//~-:\;f.~~l·;:;~-~;:~':·> \ 'i::·~<'.?;::'._;'.::~f-.;:\: ~~;:~?·:-:.::· -.- . _: _ -'

. ·: pructicnrá todas las diiigi:nciiis én' el caso di: :delitos co'métidos en C! in tenor dél cuartel; como es 

\t .e/cas{;~~;.~cs~J~ilr:~~~~]\~t~~~~:~;~~.'.;¡tf i~f &~rt~6~~ii,,~f ~;~mf 1~'..:~f ~~r~i%~~~cn1n~dº 
•, muros:o cuando· se· encuentre·nrrestndo;•nsl ·como' el ·caso ·de delitos ·en nñas; msubordinnctón, 

,~;~- ~"i:. ·~·;\'X;(: _:u~~;s::_..~p~:,i:~):\{~ft~~~~t.~~:.:,~::>nt{:~~~.;·:>. ;.'.·~."i.;l;·:.~ .. :·i;~~ .:'./;~-.~~~;:>.·:~.: ~- ·. \~: .··:·: ; . ~:--.- -. ; 
,, '/nbusod.e uutondnd,.etc.;en cunntoul Oficrnl d~l Sery1ctode Din, éste procedern de igual forma en 

. }iffosos ~i'~~{~~: t~~;{~~;~c¡¡;~s ~~e ~;~~ten a ~u ,se;;c;o, ¿~~6 seria el caso de deserción por 

<;~ .f;~1iitii;~'~1~:~fa~utivos n luborur. 

'•} :}~'j~o'r. los ~o~andántes del Servicio de Guardia en Prevención. Estos tendrán competencia para 

t: ;: aéi~J/c~mo Agentes de Po licia Judicial de acuerdo al procedimiento antes descrito, en el caso de 

.'.d.elitos que se cometan en el lugar donde se establezca este servicio o por el personal a su mando 

o en contra de éste. 

d) Por los Comandantes de Armas, Partidas o Destacamentos, los que tendrán funciones de 

Policía Judicial Militar, en la jurisdicción que n cada servicio corresponda de acuerdo ni lugar 

donde se u,biquen, 

" l. Que· ~~~rid~ Íns c~~~ignaeiones lleguen n los juzgados del rumo, lleven incluidos el mayor 

número de d~;:s cient!fieos que haya sido posible reunir y que tiendan ni esclarecimiento del 
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Delito que se.persiga, ;l.H~cerdur~nte la instritcción, los estudios de especialidad que sean 

indispensnbl~s,y ;n. C~lab~rar c~~ ~; Mi~iitcri~ Públic~ en sus investigaciones previas," 11 

'..o.ce::.-' 

. Entre los sci'rVici.~s con.~uc ~Úc1úa.esté Laboratorio están: 

;; ·.~ 

,•_·' 

a). Servi.cio.Médic.o. FoictÍsc; 

.. b) LabÓ~!ori6 Qul~i~~.:. Bi~lógico; 
c) G~bim:te A~t~opciiógi~o; · 

, ',"-!~·-·'• 1: ,··· 

d) ciabiri~le DactHriséÓplc~; • · 
:.·r,_·"· 

. · el i'i:ritós en .eau;ti~~i ·. 
{ ~ :.· .. .. ::_ . 

, !i> Peritos cüüsrnros; y·· 

·.·.. h) ScÑiciÓ Fotogr6fico. 

3, CUERPO DE DEFENSORES DE OFICIO. 

El último de los órganos del Fuero de Guerra que señala la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea, en su articulo 28 fracción m, es el Cuerpo de Defensores de Oficio, al que definiremos 

. como el órgano del Fuero de Guerra encargado de la defensa del personal de las Fuerzas Armadas 

' 11 GtÍ.RclA ,\VA LOS. José, El L11boratorio Cienti/ico 1/e lnmtigaciones. Boledn Juridico Militar. No. l. Febrero 
de t935 p.6 •. 

so 



"'''-'.·' 

ordé~ éoniún·o federal .. 

un Defensor de Oficio en el Fuero de Guerra, es el militar 
'·· \·'•'.' -

· LiccnciÜd~'ii1to~n;~h~, del Servicio de Justicio Militar o Auxiliar de éste, perteneciente ni 
, -·' .¡ ,. ;<. ',, -\~*-· • ,- . ' \, -. 

' \cueÍpo .. de Defensores de Oficio, cuya actividad primordial es In defensa del personal militar, que 

: ... : se ericuentrc·~~jcto u proceso unte los Tribunales Militares, del Fuero común o federal. 

u ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. Cil. P. 946. 
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._ ;-" - - ,- .· .... - .. 

El Código Sustantivo de lamáteri~ ~n s~ artic~lo 8~, señala los de~eres par~ los Defensores de 

·.·Oficio adscritos a los Tribun~le~ Milit~i~s ~n la r~~a siguiente: 
C.-. ···; .. :_-_; '"_, .... ,,, ' O" : ,. . . • ·-· '· - - '· 

" l. 'Prom~v~r desde_ l~s pri~'erds ·diÍig~ncins,' to~~lo q~e fa~or~zi:a a 'sus d~f~nsos; bu~cando y 
.~ .. • - 1- _,. • '.'; --,;, , r-" .' ~- \,: ,~ 

>,;.:~~:f ;Í~~~~ii~~~l~~f ·;.;*·~·:··i~~'.~~;*,; ~··y~ 
· i : : 'derecho; scñalñndó lñs lcyés''iiplicables al caso; , ;,;; " · '' : . ,. " :';'. ;· • .• ·. ·. ·. · 
--'.~~~·-J¿:._,.:·.':". -_- :,-~ -:-;~L~::-~"~'.~~~~ :~-~~~;0:i~\Vi~~H:?i{~~f· :~:;:~~;~~~,=~~·:_.,.:-.:~.:~:~;,~<~;f ;;: .. : . :. /· P:.: .~-;r:.\~:- :'..; :-:; : ;:-<e-~-,_¡.-; - "' ,_ 

.. · · ·•• m. Cónsultrir al jeféucl c.ucrpo c~todos los negocios en que fuere óecesario; .•· 

··; •.•.•. ··-1i:~r,%;i~!~f:~\~~~1j~Jf ~~~;j~R~i.q~f:~J~J.~~:~~f~~r~t\f~~1i:~e}{·) •• ;ij:,: · .. · .· · · · .. · 
y; Dar· aviso. íí lajéfatúrri del cuerpo; .de lá Incoación de los procesos en que intervengan; 

•· ·:,,~·~1·/~t~f ~ncr·~;~f '. ;,i~m~~~~.:~~~.{{~~r~f f ~~t~~-~}~-~~~~~;ts~t~~1~~i+; p~omovcr e1 ~uicio 
e: · const1tuc1onalcuando. se~ violen. las gamntlas de.los reos; y. defender a 'éstos cuando lo sohciten, 

', '.:;,·~~t~ i~s ~r,ib:~~l~~d:~?~i~~~~g~~¡'!;j~~:t~;~';~'c'~ ')e/ . ;, .. ,, , 

. VÍI. Co~cúirli~íi¡;~Üi~C:~~;:~.'~~dl~n~ia; y visitas de cárceles que practique el juzgado a que 
,-;1,:·-y·,':.' ::;:, • ,,, , -

' ' ,, .... 

·' estén ~d~critos; !nfÓ~a~do ~!jefe del resultado; 

VIII. VlsÍÍ~r~~i'vc¿c~ al ni~s a sus defensos, infonnándolcs del estado de su proceso; 
< ;.,,·:'·,,:, ..... 

IX. Gestionar·~¡ pago de háberes de los procesados; 

X. C~~uniÜr ri1 jefe del cuerpo, todas las irregularidades que adviertan en la administración de 

xi:· Manifestar. al jefe del cuerpo, los motivos de excusa que tuvieren para intervenir en los 

XII. Rendir 1.os estados mensuales y, además los infonncs que les pida el jefe del cuerpo; 

Xllt Las demás que detcnninen las leyes y reglamentos, " 
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- . : . 

En relación ü tu ~~ren~oríude ofiéio en e; Fuero d,e Guerrª• podémos afirmar que no existe unu 

· plena uutonomí~ y libertudde crlt~rl(, priro renliznrÍn, tod~ vez que t~nto Íos Tribunales Militares . . . __ : ... ·. . ., . . . . . ' . : . . . . . ... 

como clMtlli~tcrid.PáblicriMiHtnr'?etCÜerpo Üe[lefens~~sde.Ófi~io,que integran los tres 

..• ~~\f iJ!f lt}I{;~~~~~~?:~· 
· .. -~- \: :.·. ·-::· ~ ·\ ,{;:_ \;tL~'L:·.-:.:.:·;:~::~:'.if??'~;";~~:if <.\~i/:~- ::,·: · 
· pued~ ser juez y parte, ~.n~ln inismu.cn_usn;hccho que en In mayor/u de las veces deja en estado de 
.· .. ".''·.~ '.;:··_:¡:~:_{:;'.;.;}:~¿;~~:;~·::~-; .. '.:'{iti':''.t·!~t.!(~:i>X'.:>; ~_,:' . . . . ... . . . ~ 

, , ,' .· •, lndefcn.stón ul procesado/pues l,?s ;defensores de oficio sólo se limitan u llevar In defensa segun 

, ',h;~:~r~~~J~KJ~·\~~i~~~'~¿•.¡~;~u~~~~ridnd.Tumbién es sabido que el Secretario de In Defensa 

·. ~u~l~n~Í:~~o~~~i-~~rs·tt.i;lzn su posición para manipular Injusticia militar con fines personales, 

· ya q~:úÓl:J~~·~t~: basta una orden suya, para que a cualquier individuo se le inicie un proceso 

g6ncral~~·~,t~. ~~~·delitos prefabricados, convirtiendo n In administración de In justicia militar en 

· una especie cie inquisición, necesitándose sólo que alguien no esté de acuerdo con las ideas del 

Alto Mundo o que intente señalar los errores o faltas ni mismo, para que sea sometido u 

investigación y posteriormente ni proceso correspondiente, hechos que dan origen a que huya 

procesados o sentenciados por meras causas que podríamos llamar políticas, desviándose 

completamente el objetivo que persigue In procuración y administración de justicia en cualquier 

jurisdicción de que se trate. 

Un ejemplo palpable de lo anterior es el reciente caso del General José Francisco Gallardo 

Rodríguez, ( liberado recientemente ) por lo que transcribimos el artículo periodístico siguiente: 
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. ' . . .• 

. ' .- - - . . . 

~· Una larga lucha Je ~~s d~ ocho ~i\os tuvo Jn prhner desenlace con I~ lib~ra~ión del general 
:·,:, 

José Francis~o Gallardo, . i~ju~tnm~nte: manténio~ • en prisión dur~nte: ese. larg~ ··tiempo bajo 

acusiici¿ncs que nunca pudieron ser probúiiasi cúancio cri re~Hdaíl'sc castigaba su rebetdta ante et 
;)·\ ::-1:,·_-_, 

': ; cstrido de cosas inantcnido d~ntío' d~I Éjér~ito y s~' ~xig~nci~2de qÚé se c~eára un ombudsman .. . . ' . ' .. ;~~:· "·»>, ·.. ',, . .' .. ,.- - ·' . . 

n1ilitnr que se encargara de defender IÍ los intcgia~tcs 'del 'cuerpo 'urm~do, actualmente sujeto a la 
' ·, ·' '· ' ...... · ··- ,_· ,_ " 

arbitrariedad de sus superiores, cómo su pr~pio.caso ~s ejemplo claro." ll 

Por lo anterior cónsidcromos que'scriá cónvcnientc' que los Tribunales Militares dependieran 
;;'."· e·-· :'._,·:·. 

· jcrúrquicamen!Cde'la S~c~cta~a de'ÍaDcfcnsiiNacio~al y técnicamente del Poder Judicial de ta 

·· FeJ:ració~ds[~o~::1iJ~~~ci~~du~¡~~ii~~l·d~'Júsiicia Militar, dependiera técnicamente de la 
• . . ·'..· l '•" "., .• ; ;::~->- i .. • .i ) ·•·. :,- »~. . ' • 

:·Pro~Ü~du~tÓJri~~at'dela~~~~bl;c~ o bien que se creara un organismo similar al Consejo de la 

;J~di:~J:iJ:\:t~~ri~,u~á S~c~ión Esp~cial dentro de éste organismo, que se encargue de vigilar 
' -~, '.. -- .... · - .· .'- '-.' ·~. ',- :,. ' .- :· . - . ' 

' '. la cárr~Cí~ Ü~tÍ~~ciÍI~ y procuración de la justicia militar, lo que vcndria a solucionar en parte el 

' 4; ÓRGANOS DE JUSTICIA NA V AL . 

. ::::,.Para:atcrid~r al tema que aqul se menciona, mismo que sci\ala la Ley Orgánica de la Armada 
1 '•''r1;·; 

de:~ix,i~i);'~l'~ecesario remitimos un poco a la historia de las Fuerzas Armadas, ya que en el 

: pasado,:. ta Armada de México y el Ejército Mexicano, existlan fusionados en una misma 

dcpendenda, que en aquel entonces se llamaba Secretaria de Guerra y Marina y por lo que hace a 

la Fuerza Aérea, ésta ni siquiera alcanzaba aún el rango de Institución, pues formaba parte del 

"LA PRENSA. No. 26842. México, D. F., 9 de febrero de 2002. P. 6, 
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Ejército c~mo .una arma mds,llam~dn A~i1a deAerol1d11tica, si~~~o~a~ta~l~f~ IOcl~febrér~ de 

l 944 en que dicha unnu de ju de ser Ún D~partnmento Admlnistrutiv!l pura nlcanz~~ ln 1

~ntegorln d~ 

En 16 qÜe ~spectu a In ArmÍlda de México, es ci frde diciembr~de t94o, cuand~ se convierte '· •, • •<': ... :'.-• :• . . ·•._<•.-',, >• •, _',,, ,' C"•o •; • . ••;. -,. • , 

~n Scc~etunu lndep~n~.iente ~é.' lu hnsm e~ionces Secret.u.rla de Guerruy Mnrinu, pasando a formur 

· · •· ~n~ se~reiíir!Jilis1tÍ~t~ ti~in~~¿ s~c~t~ria dé Muririn • 
. .':}:\-':" ::-.:. :'~'./~~- ·. ·,, "~" ',< 

'."\'.~-·-_: . • •!- '/\_,_ :~:,j-·:-~.--·.:_· -.. -
• ~·.¡ ;~,~ .. :~,- ... •e;/:;_;_-<~:, -,.~s;;:>··, ~ 

Diversnsleye.s'o~gánlc~s hnn·r~!l1nmentndo ú ésta Insiitución, desde 1900 a lafcchn, -siete 

'· ·.paru~c;\~~x;~~\~:¡4,li~~i:~t;~+t~~·.•.ieyes vigente aún, fue publlcndn en·• el Óinrlo Ofici.nl de

1 

ln 

·•, Federación cidfu 14 de enero de 1985, misma que en su artículo 25 húce referencia ni tema que 

... •···· •. •·.· ~tj¿;r16~;:c;+r:~~;~~1ii~1~~\~rgunos de Justicia Naval que tendrán u su cargo In impn~ición de la 

·: iusiii:ill Nuv~l para el. personal de ésta Dependenciu. 

Más exp'1r6\~ r~sulia. ~I Capitulo V!Il del mencionado ordenamiento, el cual se titula De los 
. ' . 

. · Órg~~;~s ;¡: ji,~;[~/a ~~~~¡~en el artículo 34 establece los Órganos del Fuero de Guerra y de In 
<-~:" .-. .:>::-<' : 

·· .. Administrnbióri,dC':Í.~sÚci~, mismos que tendrán competencia para conocer, resolver y sancionar 

. ·, ··.··. l~s d~l;t6~9@r~~í~{;~~ ~~~Ira de la disciplina militar en las que se vea involucrado el personal 

de ésÍ~ InsÍÚución;.~demi\s de las controversias de carácter administrativo en las que participe 
. -- ',..•.e~·: ·~+:'•..:::, '.-~.'.~;'.-"-~'. ·,. ,/· 

dicho pe~o~ul;.risi establece los siguientes Órganos de Justicia Naval: 

l.· Los Tribunales Navales; 

11. Los Órganos Disciplinarlos; y 
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lll. La Juntu Nuvul. 

·· Por lo que respecta u los' Tribunúles Návules·, debemos remitimos u _lo expuesto en el primer 

subÍemu de ésté ~upítui~; ( ~U~R~ l. ) ~sto en ruz~n u que In D~¡Íendenciu que oquí nos ocupa, u 

In . fecho· nf cÚentn',uún •con slls. propios 1riburinl~s. sino que su person~l 'es• juzgado por los 

· Tribunuies __ ~i-;it+~:H;·1+~i~-~/if_;d,i,sp~n,eJu~y:6rgdnic~-de .. l_u,Ann~du de,~éxico en s~ 
· oi-tículo s·~xioT~uris.ii~riíi;'~is~~- q~·~:e~t~bl~c~: ;:' 

._ / -. - ·~''.> -.i·:~ .. : ~~:~-~~ )/~~);'i\)~ ·:,:·-. 
· .... L~:~·:--. _ .-. ... _-.- ,;,,li\, ,,.; :_;:, -~·_., . ,

- < ! :r:::-,<··/;.\ ... ::.jf;·<·:··: - -
H~st? ~ii.{ii~to ~¿cre~n trlbiin'ules nuvoles, el persono! de In Armado seguirá siendo juzgodo 

•·· •.. ·· po; lo~ iri~~n~Ícs':~ífau~sfJ~nfo~c ul código de justicio militar. " 
.·, · .. 

" :;·_·:. 

,;Dudo_lo_~~térior, existen ordenamientos militares que son comunes u tus dos Dependencias 

que ugrupun •u tus Fuerzas Annndas Mexicanos, como son el Código de Justicia Militar y el 

En cuanto u los Órganos Disciplinarios, segundo Órgano de Justicio Noval que señulu su ley 

orgánica, éstos sí tienen pleno existencia en In uctuulidad y difieren con los órganos disciplinarios 

de lus otras Fuerzas Annudus, pero por formar porte éstos de otro cnpítulo, serán 

'unulizudos más adelante, ( INFRA 2. 2 ) sólo nos concretaremos u decir que los órganos 

disciplinarios en In Armudu de México son según el artículo 136 de su Ley Orgánica: 

a) Lu Junta de Almirantes; y 

b) Los Consejos de Honor. 
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. . 

Expuesto lo anterior, sÓlo· nos resta ocúpamos del tercer órgano de Justicia Naval, como es la 
__ ·; -

llamada JuntaNaval, mism~ q~e la Ley Orgánica de la Armada de México en su articulo 137, en 

cu~nto asu orJani~~ción ~. f'uh~i~na~i~nto, hace la remisión expresa al Reglamento respectivo y 

sóÍo nós <l~ ia
0

:c§mp~ÍcincÍ~ qÜe serA' para conocer de las controversias administrativas en que se 
.:;;_.;, .. \;'Y 

·:·-;·f_ \·~::.: '->,.-
·/;_,-::;::,-:: ,-,--:., -, ~ . :~.~)::. ·-, < )-· .. -.; 

. a); Sit'u~c!_ó~ ¿~f aÍ~f Ón~rfai 
· ·· .b) Antigücd~~i~;~j·~rado( 

' : cj Exi:i~i~~ ~~ ~¡ ~oni:~;~o de selección para ascenso; y - ',.· .. ,, .. ·,,, . . 

Finai.;,~nt~ ~s pre~iso señalar que este Órgano de Justicia Naval, es una innovación en . "·' '\'.' ,' 

;~~t~~~ ~~ d~re6n~ ad~inistrativo militar, pues se trata de un organismo establecido de manera 

< péni1an~ritc, 'ihi'~~tras que en la Secretarla de la Defensa Nacional, la Ley de Ascensos y 

··:R~~·~m~~n~as dci,.Ejércit~ y Fuerza Aérea Mexicanos, establece en su articulo 22 el recurso de 
,• .·.·· .;·<·-·.-.:. _·_·< .:<:>~--· 
· • Rcprcs'c111t1ció1Í;· para el caso de las controversias escalafonarias de exclusión o postergación y 

para el cfci:tcí;:a órdenes del Sec;ctario de la Defensa Nacional, se formará un Jurado compuesto 

por cu.airo Generales de Brigada o Brigadieres, presididos por un General de División, mismo que 

conocerá del Recurso interpuesto . 

. Como se puede observar, aqul se trata de un cuerpo colegiado transitorio, que sólo se forma 

pura los efectos señalados anteriormente, a diferencia de lo que es la Junta Naval con carácter 

permanente, además, hay que hacer mención que éste recurso de Representación actualmente se 
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. Na~iona(est~ poi d~sconoé,itn[ento del ~ismo,o por evitarse contratiempos inútiles, ya que la 
• • . . ''· - •\ . . . . ·. : . ',· ~ -e 

mayorlu de las vece~~ rccri~ a. este recurso una resolución contraria a los intereses del recúrrente. 
- ,. . . -. ·. ,_· ' 
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CAPITUL03 

DERECHO DISCIPLINARIO MILITAR 
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l. CONCEPTO. 

El Der~cho Disciplinario Militar tiene también su fundamento en el adr~ulo 13 c~llsti;ueionnl, 
·. '1o~·cÜ~,l ·se infiere de In expresión: " Subsiste el Fuero de Guerra para los delitos y f~ltns ccin;ru In 

•· .diseip;;ri~:~ilitur.", por lo que los órganos del Fuero de Guerra competentes·~~r~c~~~er de los 
::··:·:~ .. ·;'·/::'.· .. ·· .. - <" - :: .. >,'·. ~ :•{'"!:'·::.::. 

': ~~l.~'.~ff:}n,qu~dnron expuestos en el capítulo anterior, toca aquí explicar a. íÓ(órgunos I! 

,. > ' ~~t~~~~~~~ c'~¡'~~IÚda~ que son competentes pura conocer de lns f~ltas contra Ía discitpllna militar 

, .. : q~b Jci::co~~li~~ya'~º· déÚió én las tres Fuerzas Armadas de la Nación, así como de aquéllos 
,·.::: ~ :::·.\:i} :~:<~.;f~·~i~,;~;~i~~;;.:;\~~};~;:F('~~~~~:;'.·;,'?·~: . :: 

individuos que por. su jerarquía o cargo están facultados para conocer y sancionar dichas fnltus. 

· · ; ~" uii~~~tt%~i~'i;, d: ririgen como ya se mencionó a lo que la Doctrina llama De recito 
', <·'.>~:' .. }..(';· :.' ~~~'A::t:;;:'.;"· ·. ·. 

Disciplimirlo Militar. 

Pnra poder dar una definición de lo que es ésta rama del Derecho Militar, es necesario dar 

primero la noción de lo que es Discip/i11a; al respecto, la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza 

Aérea, nsí como el Reglamento General de Deberes Militares ( común a las tres Fuerzas 

Armudns) definen n In disciplina como: 

" La norma n que los militares deben sujetar su conducta: tiene como base la obediencia y un 

ulto concepto del honor, de In justicia y de la moral, y por objeto, el fiel y exacto cumplimiento de 

los deberes que prescriben las leyes y reglamentos militares. " 
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.· ... < • .. · ..... ·· .. e.· .· ·. ····· ... > .• · .... 
Dél conc~pto arriba trans~rito, apárece otro ténni~o fundn~entnl para la existencia de las 

. . ' . .. ,, ___ . ·; ... '' ··'·-· ·.- ,- .- ' .. ,, '' 

F~eizus A'.nn~das, ~¡ '~ecir, ~l~~o~~epto d~ ;~b~r obj~Í~ d~ l~ discipli~n. ni. cual también el 

· Regt~íllcnto General de Óébeic; Mllitai~;;~xpiíc~~; tu ro,~a 'siguiénie: •. · ..• · 
,.: : '. ·-· .• ··.:. • .! -· .,·; •• ,. : -·;,:5·, <:·<:-"<·-·. ,·.··'. ·.;· ~;{,~· :{~.:;~!'. . 

.. _·. \:.é>>~/c,: •··•• , ... :>· ?./t:.;,:~; .. ~ ":·:::.·••·.•··.·· .. ,. ··E· ... 
~!.~sé entic'ndc'pordeb'er; el coójuñió de las óbligációiies que a un militar le impone su situación 

0 •:' : :' ·~.; :·,..· -:~·:.: ;;) \~{ ;~~;:~.~}~·;.~~~::{fh~~7:·;~~~.'.•,::;/'á ~~~l2·~;}{~~{~~·::};:;;::':::~~~~~~~~'.:'.,.':~~~;:(i/ff.J,t_'::,:::~.:.~:~'., .'•• >.~: .-·.:, '.: :,' ; 
· :. de'ritro del• Ejército/ La 'subordlnáción;;Iu · obedfonciá;' ln'tealtud, ·el ·desinterés, la ubnegucióo, 

:·. _:~:;·t;\r~·:~_;'.h~:f·_:·;~;.'.0:'.~'.;~<~~;-N:·~~:~/;-g-;f);t;~:~.:7;, ;,:~~}'\;,:~::~1.\~"i~~%:+~~~~f;;~·'..~<{~; .. :.'~ r:~ .·.:_: .. :·;;~:: '. >' ':\· ·.. ·. 
'. ctééfora; 'son 'diversos aspectos bájó Icis cüules se prescntá' de.ordinario:·~.~ .. • · 

, ·.,, , .. __ /·:~:~::·;? ;r~~·~ ~-:·;;:>\·,,·_, :~ .~:"-~;~·i; -~?:';)/'.~:~{~;~.~~1:;;:~/ ;~~q1;::.:~·:~:·~y;-., ;:::;~~·~.·:./ ::~: .<,: .• v • 

. · .. : .. ·, 'T~·:E·~~fi ~l~a;J~~,i~~i:a~~;:~;:~:~~;';a~u;~,~ili~¿r, ~:: ~a~ar de acuerdo u la situación 
.':,·'.:. ::l:i ::_; .. /;:;~;~\. :.-:· ~:~.<~·;1· .. :::.;~~>~f ~~~·,;¡/.~-~.:it .. E:;-!-'·}k~i;~!::.~. ~ <t~t;;:\·-;/·'~~~;t;~.'. /_;:;'{,{\;:t\i"'~. </'.~:'' "-:~· .:· · : 
· ,;,.; en la cúul se· encuentre eri'el Ejército o en cualquier otra de las Fuerzas Armadas, esto es, que los 

/ ; ~~be;e~ p~;~'.Íi~,f~l~~~~:~::d·¡ la Dliiicill va, a estar acorde con el grado, el nnna, servicio o 
~:~ .\;\ ··: ~·:i<;--~~t~~ :._. .. ;J~,~.' .. ~-j~,~-;~;~·:~~:~~, ~-:·~~~. ·' -··· - -
:,). espdciÓHd~{quc ostc~tén yfo p~seun en cualquiera de las Instituciones Armadas; ahora bien, los 

: ·.frWf~i~~~;~~'~;~~~~Í~~os como son la subordinación, la audacia, la lealtad, el desinterés, la 

, )~~~~~K6ió'~'.'~i~.,'~o·~ sólo algunos de los deberes ordinarios o comunes para todos los militares, 
., ,,_., 

·-.·. P_¿;fr~'r~ri:n~ l~ anterior, el Reglamento General de Deberes Militares que ya mencionamos 

. <··¡¡~~~~~~iml~, en su primer capitulo, articulas del lo. al 40, señala los deberes que son comunes u 
. ·, .' 

todos los militares, entre los que se encuentran además de los ya mencionados, el de no dar 

órdenes que sean contrarias a las leyes y reglamentos militares, el de conocer éstas mismas leyes y 

reglamentos, el de conocer a sus directamente subordinados y superiores, el de desempeñar las 

comisiones del servicio o funciones que se ordenen o nombren, el no mostrar tibieza o desagrado 

al cumplir con las obligaciones que emanen del servicio, el de elevar las solicitudes por los 

conductos regulares debidos, cumplir y hace cumplir u sus inferiores las órdenes que se huyan 

recibido, no expresarse mal de sus superiores, no elevar quejas infundadas, usar el vestuario de 
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acue;do al reglmnento correspond;~·nte, estar siempre bien aseado, no entrar en canrinas o cent~s 
de prosOtución, n~ de;empeÍi~r funci~nis de policla, entre algunos otros. Por lo

0

que el militar que 
_-, .. · _' - ' :;: , ~- .'.. +,-_ . ·.- - ; .- ' •• -- . . ' : -

. r~.lte. a cualquiera de éstos deberes u ~bligaciones,. se hará acreedor a un correritivo discipÍinurio, 
- ., :;·':-«- ., . '·- J.'· - . ' '• , . . -- - ' . ' 

.• mismo que serú de üéueÍ'do ü su grÍldo y en proporéión u la folla cometida, tema que representa la 
... - ' . . ·:,.:', .:. ; .. , - . ·. '' . - •' .- - .. ·~:. ' ' ' -, . 

•~senc!~.cie'é~ie trnb~j~yqÜe 1~a~·~d~Í~n'1e'ullordáremos ~on detri!ie; • • 
;. ,. ·•"· , L' .-'. ,_;:;;:: • ... ,-,,-, ,-- - .·'-'.-.:,::::.'<·-~ ·.· '·, 

'-;·~:-·;·:'~)-~.~~:~,:~~:.·~::~-~~-::-,<,e·::·:< -;'!,; ··.::·.··,·,· -- , \~ .-.,.. 

. . ·. i··~x.~~~~t~;1r.~~~\~1~{.(h:t;~~n~~tf ;~;.<~1~-c~,nc~Jtf ·~e,lo' q~e. es. el• Derecho. Disciplinario 

· · .. Militnr,'al réspí:cto:Octnvio .VejarVúzi¡uez señala:; .. 
-. •:. \:~-: <r~;;_ , _, '.-'.; -~:('.~-: e:·.;· .~ _:,,:,_;'' '.:··~-:··:_ '':·: .. ; ::~-~·-··.,' : 

·.'-<·: ·;_ :)~:·-: >:<:'·' ~ ;'<~¡ /::: ·;:::_. \¡: t;.~u;::.: ;:.:¡./: . 
·>";-,:J ;:~:<' e·,:'</~::·~·~·.¡'{¡~:., >:",", • 

-· ·:.>fQüC ~-e¡_.-D"cíecho·;·'Di·s~iPlf~'¿ri~~-ifiih'ar:<~e-:-~1~CiOna· eón las infracciones o faltas de poca 
;"/:: .. -·:'_:>;~~º.· ·:¡; .. ~ -~:- ;<: . ~\·.'/·:·;~:<-"::-·:::.:., ,. ·i ·, .' 

· im.portúncia cometidas por los milita~s, e~tó es, que ésta rama del Derecho Militar tiene que ver 

con -t~d;s nquéllas conductas antijuJ~i~~s que no constituyan un delito y que son sancionadas por 
. .- ~ _,. . . . . . . . . 

lus leyes y· reglrimentos adm.inisírntivos en el Fuero de Guerra. 14 

Com.o se puede observar, éste tratadista no nos proporciona un concepto de lo que es ésta ramu 

del Derecho Militar, por lo que nos remitimos a lo que nos dice el siguiente autor: 

· "~:'.ÉL. Derecho Disciplinario Milill\f' es el conjunto de nonnas que regulan la disciplina en las 

;~~~~~iX;;;,'~d~~. los deberes ~ilit~res, las fallas y las sanciones de éstas; atiende también a los 
··.· .. , .. -- . ·- -·- '-

-:<··.:: .. _>-.'-r?\!~:-··:·~::::.'-\?·::·_.;· .... :.; ·- :-'·.·.-.: .... · u 
· órgííricis encargados de_ conocer las fallas militares. " 
' ;·r:- .,_:::·:~:"~":.1,;; ::~; .. ;;~~~:-;:·' ;,: ~,,--; ·;:,.!::;:.~,!».~ 

' .·: ' .. ·'.;j'.'.~~'.i;\_~~1~\1)~'.:~¡~;~~kt~~~;·. •: ... -
·.· 1•vruARVÁZQUEi: oéilivia:Á;,[J,,~fJ.,¡.¡~~ml10M///1ar. Ed. s1y10.México. t948. P. JO. 
· ·•'.!'CORIA LEÓN. José Mnnuet:· Anticií1utititc/011alldád de la Fracc/dn Vil del Artlc11/o 52 y del Artlc11/o 69 de la Ley 

•.de Dlsrilp//na cle /atlri11aúadeMliicó;.resis Piofcslonat. E.N.E.P. Aragón. México. 1990. P. 27. 
"' .- ' ... ·~,-.. '/ "; . ,· .. : ;,.:; ,'' - '!'', ; ~ : '3- •• ,. : '" ; ' : ~ .¡ ,"', . 

. ·> 
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. . 

Por nu,eslr~:cUe~ta dkellms que, el Derech~Disciplinmio Militar es el conjunto de fücullades 

otof¡¡adas po~ ·los, ~rde~~micnt~s '¡¿~al~~ a lo~ ~u;erÍ~l"es Jerárquicos y de cargo, para que de 
• -·· • -- - '-~., '~; ., -~ -- • ,, • - ·: -· --· j ' 

fomiaU~ituria ¿ cole~i~<l~_:~~~~~~~ll <le la~ inr~~·cio~es disciplinarias que no constituyan delito, 
'- ;; >)". '":-,·:: ,., " •', ·'-' • \ ~ " 

: c~~~tid~~;:po~'eÍ ~éisrió~l h;Ifü;~·~~~~i<lirid~o~ aplicando la sanción que corresponda, de acuerdo 
; .. :·::.-'. ~,_::::~·:-,.~~i:.--~;t~~;.~?~-~f-~i.?s~t;t\\~&;/-.~.?~;_:{i_;_.~.;:~-.. ~:"·- · -' 
',u hi hipótesis nom1Íltiviúic1úalizadá, ; ::'; . 
. ·.···· •·.: c:;:/i}<:\8~:.~f·~fr,~V:.:·· 

.. :·2:i'6Rd~~g5\~ífg;;¿¡~'A~i6~: 
·¿-.>~:. <{-::~/i~;y;~}::;;;\::'.~·+·t·:;' ;;:·;.-;·:.'- ''' 

::.~-- . .-¡ ". ' .. -- ..• - Vi/: --·::,,'.( ."" . 
:;; ~-: .. _;·: r~ _-·;:'.~;::~.:< :ii!{:)~:~H~z¿~~.\:;:.,:;·~\'~~--!; ::_·_-:·,: .... ~ 

~ LÓs ór!lanos'di;ci~lin~riósen elFuero de Guerra, son cuerpos colegiados para la aplicación de 

·····~;~;~~ti~~~~==::·::::~.::":::::,:.:¡;: 
• e • ~:~~~,; :\~l:·J~~'~tf~~t~i~~~~}~~~:;'.¿~:f-~~~i ;··:,:.:; 

' > funda~.ento': legal ·en los art!Culos 13 y 21 de la Constitución Federal, en el primero de éstos 

·· / ~/e~¿~;#J1~~~i~1':,;~'l'~~~~~ist~ncia del Fuero de Guerra para los delitos y las faltas en contra de la 
' : ., '-. . •; ~ ,~ \.;,,~_~, ..•. ,., .. ':;..-: ·,-.. 
> ' discip¡j.~a·riimiaiy en el segundo de ellos, se otorga la facultad sancionadora a las Autoridades 

~d~Íi~;~:tráÜ~as; siendo por ende el sustento del Derecho Disciplinario Militar, tema antes 
,., .·· · .... -

.-·.- _.,· . 
trotado. Otro fundamento legal lo encontramos en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, el cual establece: 

" Los Consejos de Honor y superiores jerárquicos y de cargo conocen de las faltas en contra de 

la disciplina militar en los términos que establezcan las leyes y reglamentos." 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Armada de México, en su articulo 136 señala: 
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~ .._ L~s Órganos Disciplinarios, son In Junta de Almirantes y los Consejos de Honor y tendrán 

competenc.ia para conocer sobre la conducta del personal que constituyan faltas graves en contra 

de la disciplina militar, .. .'' 

. Se hace necesario aclarar que ésios órganos disciplinarios no.· son similares en el Ejército, 

Fuerza Aér~a y Am;mla, pues por lo quehace ~ Iás dos primeras Instituci~ncs, éstas se ~ncuentran 

rusion~dns hn ui;a ;~la Depende~cia y p~r lo tanto se rigen por los mismos ordenamientos legales 
~ \ :.·"'- '·> .<(/.:';·~:;~,\ :,.:>:\ :.;.:. ·;,., 
• • en .01atcri~ üe der.echo discipHnario, siéndo estos ordenamientos la Ley de Disciplina del Ejército 

••. 'y. F~6~¡ A~;i:{/~,":K~~l~~~ntopara la Organización y Funcionamiento de los Consejos de 
~ :,, \ ,._ . ~, .: ."' " •, ".:·~· "'.·, 

H'ón~r en ~l Éjército y Fu~~~ Aérea, éstos ordenamientos señalan las baSCS para In organización, 
·- ._,_ · ... '."· .:·-. ;: \::\Y . .:~·-:;;!:)\.-;:,)·:.~;· -.. ~ 

cstabÍc~inilc~tÓ;y:fuÍli:ionamiento dé los Consejos de Honor, los cuales tienen In competencia 
-- ··:;¡t(":t·· ~},.;~. ··~~:.~··~ ·:· "'t<:.,· ""•" . 
para co.n~ccr d~ !asfaltas tiravés en contra de la disciplina militar, cometidas por el personal de 

~;~ci~l,fa'f \:JHE:,~.ie~:trns q~~ la Ley de Disciplina de In Armada de México, asl como el 

Reglamento de In Junta de Almirantes y Consejos de Honor en la Armada de México, nos marcan 
'\:: . . _; 

· ·· · Í~~ ri\isri10~· Íin~¡~i~ntos antes descritos, sólo que aqul se encuentran tres diferentes organismos 
--~-~ ;.,- ; , •. ~:: --' '; ,_... , . 

<·• .:dlsriipÚrlarl;s cÓmo son la Junta de Almirantes, el Consejo de Honor Superior y el Consejo de 
. ~ _.' - ~\ -- J »'.-"· ' : ' • > 

· · './ H~íi~r Ordinario, por lo que cada uno de éstos tiene su propia competencia y asl todo el personal 

:: '> ~~ tÜ"/\nn~da; desde los Almirantes ( equivalente a Generales en el Ejército y Fuerza Aérea ) 
1· .. c_.'; .:,•, ·_;",,:..-· 

._.:_hasta }os ~~rin~ros, quedan sujetos a su respectivo órgano disciplinario, cosa que no ocurre en el 
--;¡·1::: --;;;--:.;· 

,·EjércitÓ·y Fueria''Aérea, pues aqul sólo existe una clase o tipo de Consejos de Honor que conocen 
'·:.''¡· :., •• •• ~·· _,·: 

:·de: ;~:'conclúéta• del personal de Oficiales y Tropa, quedando excluidos de éstos organismos . ,, ,•. '·• ' . 

. ,,dlsci~linari~s los Jefes (equivalente a Capitanes en la Armada) y los Generales, lo que viene a 

. provocar una marcada desigualdad entre el personal de éstas Fuerzas Armadas en materia de 
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·sanciones administr;ti~~s. Portal·~otiyose.haccnec~sario el establecimiento de organismos 

. • disciplinarlós q~c conozcan de las fa~t~ ~avcs~o~étid~s ~n contra de la dlscipli~a miHtar, por el 
~· .-

personal de Jefes y Generales en.el EJé~i:it~ i.F~e~~ Aérea. 
"\'.·,< _·'/;;::'.'· ,~:-:;:·:·-· 

2.1. CONSEJOS DE ttb~di;:~~,·~f~~J¡¡~¡TtY·FJE~A AéREA.: 

..... ·· .:~i~~~,t¡~~~r~&~~l~~§;~::~.:,:::: 
como acordar las n·otas que deban ponerse en las Hojas de Actuación de los Oficiales y Memorial 

:.:: ~· . ,(~- ~:~; :'. ·\5~~.~~ ~:~:::;:~n::-:~~\\;:-;,?5\;.\,~ty~:::f. hj;·t{·:¡\-~::~:-:'.'.;;'.:):_; >"~-: '. :;:.;:c: . 'e -;, . 

. ·de Seiyicios del Pérsóniíl ~e Tropa; se intégránfde iicíierdÓ. al número de personal con que cuente 
·'.:.: ·~ t: ~\: :: · ~-}f './: .: :~;: ¿:: ~.;;:~_~f ::T ~:~,§:·:~-:~~~;:..r::_:~,:.~~~~~-t?:'~~-,\~'.~--í~-j~{): :.·: ::~~'.!·)'~-.'; · . 
·~· ··.::;la Unidad. a ·que pertc'nezca el. infractor, ··.::~:,:e:\.:::: 

·r •• ,.~~>~~i~·::~;::;,C:';[)~;v;;;:~&t;·0{f R}tx)1· y+ . 
'·,.>:;''La Ley'deiDisciplimídcl.Ejército}y Fuerza Aérea, asi como el Reglamento Para la 

:' cf iJ~¡j~~JÉ~f :?:;::::::·:::·:~::::,ro~:~ 
· '.·primero dél nlcm:ionado Reglamento, señala el objeto de un Consejo de Honor en los términos 

sigul~ntcs: 

" El Consejo de Honor tiene por objeto juzgar a los Oficiales y Tropa que cometan faltas a la 

moral, a la dignidad y al prestigio del Ejército; dictaminar sobre los castigos correccionales que 

deban imponerse, consignar a la superioridad los casos que correspondan, asi mismo, acordar las 

notas de conceptos que deban ponerse en las Hojas de Actuación de los Oficiales y Memorial de 

Servicios de los individuos de Tropa. " 
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- . . .: .. ~: . -,, . ~ . . ..< -: -- ' . 

El ártlculo 5 del Regla~ent<l antes éitado, establece la c,ompéten~ia de los Consejos de Honor, 
: :. -.-. -: '·,·· ... -:_,,., _,_,,,, •• ,· ·.,_ .... _ • 1 

los cuales ~<lnocerán: •. ••··• •·. . ~~· ;¡.-

~e t~ci~·lorela;i~o ·~· 1~fe~~~~dó.f <l~1cu_e,rpo o llsta~lecimi~~io ~i;Ílari 
D~1ói ~ici~~~¿·1a~~~1~fi~gu~~;u~~"~~d!~i~iY jue.~~s-~~bhihidos ~o.r·.ía ley; 

'.~-.~ 111.oe-lá dfsó1Ucíóri·-~sc~~·h~~i'~~~:·.~::r:.f:~> '"::\ ~\h< · .1 ¡·_::·-~-. ,:, .... ._,_" 

·IV.De. l•afalta~~ ~~c~~u,!Üs·e·n ~li~ri~:jod~:~aJ~~i~:Ju~· .. noconsi•ituyan delito; 

.·V. De la n~~li~~ri6i/eié~I s~~:ii¡~~q·~~·~~'Jó·~~ti;u~~ ~~ de;;;o; y •.· •.'· . . .· . 

VI. D~ todo 1b~bn~~~i~~;~ ~-1~··~\~~¡cifa ~Hilar' ' , •· ·· ·•. 
-·, <!<.::,~/- ·';' \ ·:.:;-;·,::-· _ .. _ ··" ·;:-;, 

; _~/~_\;:.' ·:_:··.\':,''. ·::: :"·.:;~/.~: .. ~~: ..• 
,· 

-"-,'...: 

Las HoJás~e;A~~~~~i~i'~·el ~~morial de Servicios, son documentos similares, elaborados por 
' ' "¿ --: ... ': : '- .. ; , - ~ ': " ·:. ~-: ' ... _ - : , - ', 

los é~ílla~dant~~ d/l~s\iriid~d~s Y, Dependencias del Ejército y Fuerza Aérea y sometidos a la 
_.(_,., .j:'· 

~probaclÓ~ deÍ ·.c<ln~~jo de Honor al cierre de cada año, o cuando el militar interesado sea 
-...... ·_ .. ·' 

prrimo~ido ·para ascender al grado inmediato superior, en éstos documentos, se asentaran las 

acciones de guerra, los ascensos, los premios y los castigos a que se hayan hecho acreedores los 

interesados en el año que se esté revisando y con base en éstas anotaciones dictaminará sobre la 

conducta general de los militares, pudiendo ser ésta, buena, mala o regular. 
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11 ... Di~iu~i~~r ·• ~oliie los c~stigos correcdonáles. que· deban imponerse al personal que sea 
__ , ·- ' . ·' .. ,·-·· .. ··.--·· :,-,_; -

: ~ºIT!~tido,al .ConscjodeHono¡,'e~ decir, a los Oficiales y Tropa que hayan cometido una falta de 

la éo~ic;6~~¡~~~~é~;~~'bi~a~i:m:~. . • . ·. . .. . . . . 
,')f;· ,,._ ·{: ;·,:;<T- :;.·;,_ ··: ._, :}·~ 

,. -· - " ·~ ., .: 

.· ...•. '/ ~f ,~'~tt~¡;~~~j,:~fü~'·~·~~ d~I.~•'°"'."~ ""~\~:'"t ~''"" 
:·!·· para todo el personal Juzgado por un,ConSCJO de Honor, en arresto en la Pns1ón Militar hasta por 

·-< "- ·/¿ \.::(:~(':,~,;/~::y·.~;;~~·~~.J;.~J~:,ú·~:~~'.~;;;~s);i.:.<'.)~:¡\;~ ; .. ~.::.;::>:~.~~·:_·::,;-~.\;;; ---.-· :. ·;· .. -~:,~::.;·~-_·_:. ·:: \'.~::; :.:.-·--~,:·.:.- .: ~, ______ ,.. . · 
. , IS dlas,obic~ cambio.~c'Cuer¡Ío; Dcpcn.dcncia o comisión en• observación de la. conducta del 

•':·~~~~~~íl~~~~i~!li~!i~~;r~rt ::.00==~ 
•:, Apartado.0'~",'cstablececolTio;suncióndi~ciplinnria, la baja del servicio activo del Ejército o 

.. ;~~·~l~~~fil~::::~,=~::::·:~:,: :,::'.::: 
.· .. tiene cl'i:anicter dé tal, toda vez que una corrección disciplinaria es aquélla sanción de tipo 

-. ,,.1::· \·tf1.n:~~;- .. ,¡_·,,, 

/adh1i~ist~~li'v~~~c:tÍeíie por efecto constreñir u obligar al militar infractor a que corrija su 

co~cluétil,' y 'aí personal que sea dado de baja ya no se le otorga Ja oportunidad de corregirse, por 
: :; , ¿\~;:::e 

:'ió'i~íitoi'ésía'sanción o corrección disciplinaria no tiene tal carácter, en virtud de ser una pena 

proplaínente dicha, lo cual no es facultad de un consejo de Honor aplicarla o determinarla, sino 

que dicha pena es competencia de los Jueces o Tribunales Militares. 

111. Consignar a la superioridad los casos en que un Oficial deba ser suspendido para ejercer en el 

activo; o destituido de su empico en el Ejército, de conformidad con la Ley Penal Militar. 

Aqui habrá que señalar que en éste caso necesariamente la consignación hecha debe ser por la 

probable comisión de un delito que tenga señalada la pena de suspensión de empico o comisión o 
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bien la pcma dedesti.tución, pues éstas se encuentran scñalad~s como t~les en el Código de 

Justicia Militar, por lo que con dicha consignación deberá.ac~mpañaise l~denu~cla o querella 

correspondiente, para que pueda dar inicio el proceso respectivo anJ~I Ju;~lld~ 'o Tribunal que 

sea competente. 

' ·.·.-.. .,,::_ .-.:.· : ,. ._- : ·-
La integración de los Consejos de Honor será de cin. éó mic.mbr~s en I~~ Unidades de tipo 

- '·'· - '' 

Batallón en el Amm de Infantería, o Regimiento en I~ Arnlas de ~aballerla o Artillería y 

Escuadrón en las Unidade~de Vuel6d~ l~F,Úe~~ Aérc~; d~;l~~·c~ale~ ~ÍPrc~idente del consejo 
·.·:•,·:--;· -:"-· - .. .--.. :··-··.·.,-· -.-: .. 

; · .• . ·.·E~ l~i ~~P~~cl~~~Ía~ y' Establecimientos del Ejército y Fuerza /\é/ifWtéí~~ej~ de Honor se 

.•intcgiar~~o~·tr~s~iembros, fungirá como Presidente el Jefe, Direct~~%'u~J~fe ó·su~director del 

Es;a61c~Íriii~¡Úo ~ Dependencia de que se trate y los dos Vocale~ ~~¿n ~ombrados de e.ntre los 
'"' .. -. -·,···-· . '. 

· - Clhci~letÍle la Dependencia o establecimiento, que ostenten el grado de Capitán Primero y el 
~;·:>·.~·· . 

Secretario será el Segundo Vocal. 

Los Vocales serán nombrados del personal de Jefes y Oficiales por votación a órdenes del 

Jefe, Director o Comandante de la Unidad, Dependencia o Instalación respectiva, esto se hará el 

primer domingo de los meses de diciembre y junio de cada año, toda vez que el Consejo 
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·. ' ' ' ' ·· .. ·. ' ··... . 

empezará s~s r~n~io~es poip~r!odos;e1 primer per!~do correrá desde el primero de enero ni 30 de 
. , .. ' ' .·;·.,~>.· . ,··. ,. : . . . . 

junio; ydel prim'ero de jú¡¡¿ ul' 31 de diei~~bre el segundo, y al inicio de cada perlado deberún 

ser re,le~ád6s d~ ~~ ~urgo 1iJs V~c·~'tes: · . 
. . - .·.):;.;::' ··,";,' -¡._._:; 

' <'.~:_-_,· '• .. , ' . }·:·'., '.: '..:'~ . :·~-.:~-~~.; '::'; . 

. >, C~nndó''él{C:onsefo<d~:'Ho~o~debn reunirse y si follare un Vocal, trotándose de aquéllos 

.· ' :onjd\m~o~;~;~m¿~:~'¡f~bi~·s/~~ debe;á~liminar un~ de los V¿cnles que estén presentes, es 

\ '.decir~g/¿o~s~fü0rJ~~i;~~~;á sÓl~'con tres de sus Integrantes, en el caso de que a un Consejo de 

,H6~~rde;lo~f~~tld¿s;oitres miembros, le follare uno de sus Vocales, se nombrará por rigurosa 

.•.•. · .•. <~;~¿¡~~:~h~~&~1:~~tituto'. .. 
:•<-.:-·;,;/, 

·.·.;__{.: 
"''.• ·;;.,,~' . •¡ 

5.f i,~Íf~c~,.;~:·~:: ::::;.: ~·:::::::. ~:'.: 
• jdis¡iosiciones.de!Comandnrite, Jeíe o Director de una Unidad Militar, se le da lectura al pasar In 

· ;.'. ,'.'. :-:-~:<:;"; :t::_~~~~~ :·Yi::~;H::):·~~'ij,'._::~::'.f_:{:~ ,:!L)-~"<:: <: ._ , 
'' ,úhilllaUstn del dfnyul término de las actividades diarias) de la Unidad de que se trate, señnlnnd.o 

. :<: df~ /~;;;;p1~q~~i¿~ {ie~e ~ cabo In audiencia, as{ como el grado y nombre del militar que será 
••..•. ,~, ,. .::_· - '":::·· - '-<.. - ' 

'·\~j~i~ ni¿¿~~~]~.·~ dicha audiencia que será pública, deberá concurrir todo el personal que forme 
•, .... ,:,, ... '"·'t/:j:.'·:/~{'.~~~;:J.~'. _'.:.·.::: '-'_ : 

. , parte'de láUnidud; Delieridencin o Instalación a que pertenezca el acusado, siempre que ostente 
. "'·"' »· ·. , .. ,..,._ .. ;i_, 

u~Íijer~~l.il~J~uüi'I> superior a In que ostente éste, no pudiendo asistir militares de menor grado. 

- , ~ ~~a·~~·~· ~~e esté integrado el Consejo de Honor y reunido todo el personal que deba estar, el 
·. ;: . ...:·: ,-

Presid~nte del Consejo tomará In palabro, pedirá ni acusado que manifieste sus generales, 

( grado, nombre, empleo o cargo y Unidad n In que pertenece ) le exhortará a que se conduzca con 

la verdad, haciéndole saber que tiene derecho a nombrar un defensor, quien deberá ser un Jefe u 
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. Oficial.d~ su Unidad, Depend~n~ia o lnstalac\óndcorigen, siempre que 'se encuentre presente en 
-:.; 

In nudienCia y qÜe no se traté de nlgÍmo' de los integrantes del Cónsejo, y si efacüsado no hiciere 

. nóílibi~~i~ri;o ~í~~~g;;et;r¿~¡jJ~te'del Co~:~j¡;id~ Hono} I~ ~ombrirá un ~~f ens~~ • 
. : .><~~~ ::~i-"- -/;: 'í ,¡:" ' ·v~-~ .. ' -r • •• ·~·:~.:~. '/ 

'.•, ~;<~,· •. - '"::··.:\;,_~,·~,:··'·- .· -'',:.---.. -- ~~".:~;-.:~ 
" . . . " ., .º, .. :'.~';, ~.--.:". '· "';- ~ ~" .- ¡ ' " • -

,.··.· .. ·.·.~ªJ~~~;f t1~~~\;"(,'[l~~;Hf~f,~~~f f ,gf¡°1fi'.j~~,Jr~d~,:~~¡·~t?esÍde~t~· d~I consejo, quien 

· hnrá ~el•c~~ocimiéntf de los presentes yd~I acus~do, los ~argos que se le imputan, en cuyo acto 

')r~,~);~·~j~ti~w·~~fü· .· · ·. . . . 
, A conunuac1on .tomara la palabra el defensor, expomendo en favor del acusado, todo aquello 

.. __ : ~<t:'.«~(---~·:::;:~~-'.:/1:r~~;.:).~~{~;;.{-i~B~:~;~;·:~'::1<(';~;p~;:;:t·:·"~_;~\";:·.... ·· ·. . . . ·.: · 
que. considere. oportuno para la' defensa de .éste, una vez que haya terminado, se dará la palabra al 

. ,' _:. - " ·. ,''.::':> ><:'·'.~:~:_·:'.~:'.;~;:t:~;~.-~·,?.:;?,::;-~~~-~-:·::_ '~-'-'.°""::_, .. -.· >~·· . . '. . . . . . 
ii~u~~d~;·P~~~q~~:~x~·~h~t:iadci.1~;'q~e ~n sufavor crea conveniente, con lo que terminará la 

-;·; :"·~~· .. :'((:~: . ..1.;~;'-·{f)~:-i~?~:~~~~0/~!'.~"'~;~~;:;~:'.-~-.i:T~:<-· ~:_,_:_. . ·: _:_, , 
.audiencia .y el'Presidenté dél Consejo de Honor, procederá a tomar la votaéión de los Vocales 
--'.:-·:,r ·~,_::·-~·.:·:.<'.(?)~s_;-1~ .. ;;\::-:::r-;·;.~ .. "·::.: ... ·-:_ · · · 

· •. pará ilctérííiinarsolifo 111 c:ulpabilidad o inocencia del acusado, una vez hecho esto, se procederá u 

·. 'l~d~¡;t::~~¡~~)~J~~:~~ :;;crc;a sobre la corrección disciplinaria que deba imponerse de resultar 
~.~L> . ~ ¡.:.. ,, 

· ... culpÚblci~~s; Í¡~e en la mayorfa de las veces, sino es que siempre, sucede . 
. -·-:.:, . ,· .--

· . Si durante la secuela del procedimiento se suscitara algún incidente, el Presidente del Consejo 

de Honor lo résolvcrá de plano y sin recurso alguno. 

Finalmente, el Secretario del Consejo levantará un Acta en la que deberá constar: 

l. Lugar, fecha y hora en que se inició la audiencia; 
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íl. Grado; nombre curgCÍ o comisión.de los integrantes del Consejo de Honor, ns! como los del 

ílI.AuÍ~rid;d q~~conv~~Ó ni c~~sej~ y lás faltas imputables ni acusado; 

' ~,ti~~,~~~~\~~~~~:c'".¡" ~ ~oo'''" ••l~ifu qoo. """ 

il1cíiilío.::?: << . · ,.. · · · "' ;. · • '. > 
.. ,,, ··...:-:·)i~!.~~-.-~ :::,ff(' l::~? :,'::<<:,:''.::.. ,."·!~:::;~: .. ·,:.,'/ :· .... ,.>·.~.· 
.. :.\,<·;.··;:~: :• \'. ,,_.,,_., '.-e~o/\~.::.)~-,~:·\~;'.-•;··~l·.~·-',\ .>.:;/ •.'_,_>.-

".¡,~' .... · .... ·:"·'.~:~~;;~~~./F; .. -:·¡·f~.:.·;~ .. -\'.,,· ... :.<;<:·~:·.·--:"~, :/ ~- _ ........ : .... , .. _ .. :· .· 
;~E~ p~6isií:;;~~~iÓ~h~ q~~' ~uí(<:J~~d¿ nÍ~u~ds trotÚdist~s culific~n éomo :una de las mejores 
:;'.~\;.'.:Aj.f·:·-;~'./7:~\~{;~J(á;~.:X:l:;?~:.í_~:'t\/\;};!{~',;::·~;~<:: .:.. ... ,., ... . . ·.-, -~ _. :. _ ·" ·, ..... _. · '·. . : 

formus~e;i1T1pnrtlr hi'Justicln Militnr n los Consejos de Honor, en virtud de ser los propios 

:;~orn~~ft~r;N;;~(néus~~~. quien~s Ío juzgan, y por la rapidez de que está in~estido éste 
. ,;• 

procedimiento, en In práctica se encuentran no pocos defectos o excesos en In forma de aplicar lus 

correcciones. disciplinarias por éstos organismos, pues hemos observado, en virtud de haber 

asistido algunas veces n éstas audiencias, que en realidad el militar acusado tiene poca 

oportunidad de defenderse, por tratarse de un procedimiento demasiado rápido, aunado u que el 

Oficial que se encarga de In defensa, no tiene In autonomía necesaria, por estar sometido a la 

potestad del Comandante del Cuerpo ni que pertenece el acusado y que funge como Presidente del 

Consejo de Honor, además de no ser un perito en In materia, es decir, no es un Abogado o 

Licenciado en Derecho, por lo que las posibilidades de lograr una defensa amplia, se reducen 

debido a los motivos ya expuestos, y In mayoría de las veces sólo se limitan n pedir In aplicación 

de una mínima corrección paru su defendido. 

En algunas otras ocasiones es In superioridad, es decir, los superiores jerárquicos de los 

integrantes del Consejo de Honor, quienes deciden sobre In culpabilidad del acusado, llegando 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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uudiencia para que' sea de~Íarado ~ulpable, violándose.· en. ést~ casó, la garmítla individual 
"' .. · - ·- _;• - ·- ,. - . - .-- ··- - --. - - .. ,-;· .... - - . . . . .. . 

. emánada del priri6ipi,ci jurídico de 9úe nadie debe ser juzgado dos veces por el. mismo acto o 

·-. '. - - ~ . . ' . ' ,. - -- ·. ; - . '_: _ =: 

Por iodo lo anterior, .éonsidcramos qu~ es necesario' lllodilicar. l~s .ordeniimienios. q~e 

rcglamcntanu~st~~ ·~rganismosdisciplinarios;a. mane~: de qu¿sc .• iñ~Íuy~ en su inte~r;ción a 

·•···.· .. ·cuando ~pº§";~" Lic;enci~dº .. ~n:.~~recho;··. del. ~:e.Ni:ci~ii~ ~u~Jf ~¡!Ht\~11~is~o, que lá .voz 

•. ~cusadora sea llcvad~por.p~rsonaldc éste mismoSeNicio, tal como aco?tecc en.los. Consejos de 

...... '::;::-~~;~~ii~~~~®l~~~~1~~,:~~;i:··~,,.·oo 
'" . ;;; ·-\-·.:~ ::-: 

.;,'( ¡.:·· 

.. :i.2. CÓNSEJÓ~ DE' H~NO~ EN LA ARMADA DE MÉXICO. 

Los Cons.cjos de Honor en la Armada de México, difieren en muchos aspectos de sus similares 

en el Ejército .y Fuerza Aérea, tratados anteriormente, ya que en ésta Dependencia todo el 

personal que la integra, queda sujeto a éstos organismos, cosa que no sucede asl en las otras 

Fuerzas. Armadas. tal como ya se apuntó, en que los Jefes, equivalentes a Capitanes y los 

Genera le~ ~qui val entes a Almirantes en la Marina de Guerra, quedan excluidos de la competencia 

· de.los ~~ns.cjos de Honor. Otro aspecto que los hace diferentes a sus semejantes en el Ejército y , ~·.e " -. . 
· ; F~éfl·~ AéÍcá, ~sel número de sus integrantes, puesto que sólo la Junta de Almirantes se integra 

de cincó miembros, mientras que los Consejos de Honor restantes están formados por tres. 
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Los' Consejos de Horior en la Annadn ~~n; según el articulo 70 de su Ley de Disciplina: 

El Consej~ de ~~~~ri~rcli~ari~( 
E; ~on;ej~ de;l~n~; Su,pci~~~; y ••••. 

:,· ........ ,' 
•' 

La Junia.d~Alniirante.s fónna ~ilrtede los organismos disciplinarios de In Annnda de México 

'ys~gún ln Ír~c~ió~ m,'iÍ~I ~rÍlculó70'del~ Ley de Disciplino de éstn Dependencia, es competente 

·.' ·pa~a c~noc¿rÍde 1K~ fatins ¡;:ves;qu~ ·~~~etnri los Almirantes y los Capitanes con mando en 

· ·· · ~u,~lquier sitGll~ig¡;>e¡üé?~~·,J~~ú·~1iiék·~s d~cir; en servicio, reservo o retiro, esto según lns 

·•·• ri{i;a~i~~~~'Jin:;¡:~~r~:;~!~~:Jr:~!~·~~~;i'fei ~rtl~ul~ 109 de su Ley Orgánica. 
·. ~~:: .. :·, 

La orgnriiznci.ón y' funcionamiento de In Junta de Almirantes, están especificadas en el 

Reglnmellto respectivo, el cual se~ala en su nrtlculo segundo lo siguiente: 

· " La Junta de Almirantes es un organismo disciplinado (sic) de carácter pennanente, 

compuesto por un Presidente y cuatro vocales de la categoría de almirantes, de los diferentes 

.cuerpos y servicios de la Annndn de México, que serán designados por el Secretario de Marina, el 

.último vocal fungirá como secretnrio." 

Por nuestra cuenta diremos que In Junta de Almirantes es un organismo disciplinario, de 

carácter colegiado y pennanente, integrado por cinco miembros con el grado de Almirantes, cuya 
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,. -- .:_ ': ·' ' . .-· , 

fünc_ión e~ can~~er'd~ la: faltas ~r~ves é~ que incu~a eI personal de ~sta jerarquía y los Capitanes 
C "• ' ', "I •-"- .. , I_•' ::.;:".~ ,'': - , •• <' ... • . • " ,. _ ·,:- :•:"_" '• ', _ , ' 

.' con mando; as! eomó. los integrantes del Cónsejo de Honor. Superior ·.¡ éaliiiéár la conducta de 

ésí~' ~~~:~~~¡; tr::é~d-~ Í~s ~oia~~~:d~ba~ p~~e;;~en·Í~HoJai d~ Actu~ción. 
•· , ,, __ , ~~c.--;,·,·."('-/.":":"::·.~{:.:',':<~ .. ··:'.'_·•'·;;"··'·:~.·-~:.·.;·,,; . . ' ·,, - -. ·, 

''.\':'"-· ~·>, •''·;~··.::- - ·:·.<.;·:.'-: -

)~i(Th~~;;,~;~~:~~~ I• ... , ... ,. do "" '"'"''"°• J, '"" ''"'" ;, 

co1,1oce(d,e lasf~lta~·gruvcs.de Almirantes, Capitanes con mando e integrantes del Consejo de 

· ~~norAsJj,'~~~~.:;!i1' ¿0~1o"~c~rdar las notas de conducta que deban asentarse en las Hojas de 
">':'.· :.;;:.::~. >::t .:<>r~,t'Hf;t}~:: .::,:.':}~ .. ::.' ~- . 
ActuuCión .de és_té personal. 

··:--~~i .. -·:: ·"::;~~~. i ~ 

(.ALi~sp~c~&,:~ ~rtlculo primero del Reglamento de la Junta de Almirantes y Cóns~jos de 
",,:·., ·'· 

' ·' Ho~~~J~ i/;\i;;;;d~,'.~stablece que éstos organismos serán competentes para conocer de todo lo 
- ·,?{:··-=·;-7-~· - _-;~,-~~~-: ~·~·---:''-• 

' .··•··• rclaiiv~ alJ~i~frácéioncs a laLey de Disciplina, siempre que éstas constituyan faltas graves, es 

~cblr~;¡s;~<·~~~;~~~;~ ;n~,i~~:-sc~~j~ la competencia de fonna especifica como lo hace el 
"~~-!,,_., ... ~.'1~-._r.:~·)/,1~:,\~~.:\~~~:;·tif;·~:r{~·:;.:~'·_~-<t._'..«> -.. - , . 
Reglamento de l~s· Consejos de Honor en el Ejército y Fuerza Aérea, ahora bien, el articulo 49 de 

, ~~T~~f~~~~t:~::::::::::.: .,_ w .~ •• 

·'.' ;·::>;.;·,, -~--:~,: '};'/,:· /:.' 

: La~'.cóndu~t~s que ·afecten a la moral, a la disciplina, a la dignidad y al prestigio y buen 

11. Los vicios de la embriaguez y el uso de drogas y psicotrópicos; 

lll. Los juegos prohibidos por la ley; 

IV. Las infracciones a los reglamentos o bandos de policla y buen gobierno; 

V. La disolución escandalosa; 
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VI. Lll neglige~~u profési~nul tio deli~Íuosu; 
""'.'., - ·' .'·. -,. . ~,: :'... - -,, •· .'· •• .-. i 

.. Vll • .EI inc~~plhni~nt~ de IÜs dé~dñ;~~nt~~íd~s; siempre que afecten~¡ prestigio de lo Anit~da 
-··~ .··:~;-;r7;···;,- ··:.' .... ·:- ': \~' ': ·.,, ·.·. - .-.,. ,_._ 

·deM~ico:Ol··· ( >.:. ·· ::.·.· .. 

Vlll. LU~~;~.;~¿~·i:~ntr~ri'Jscu IÓ~\iy;~yreglumentos de la Annnda de México; y 
• ':: · · : ,~-' .·'., :;'.::_"::-··,.~ ~;,;,--~"- !- ;';·!--~~,_;..: i :;r ;{'.~,_,·¡~.;_·e,:, __ ._.' · _ .. 

. '.ix!oir~~c~Íld~a1ri~~6riíiilri~s~lÍI disciplina naval. 
,._. ---... :·:·.:.~-.-.::::; <,. ~-, '.<:~<~: ::;:,,_-.,,,:.r ·:.:r:~...,_~~;-://_,_<-': .. , 

. - ii: ·:::;:~. :::'\_:.~·;.\~}f~ft·>:;: 
- ·;: ___ ,·._-:;, .-·.¡' :;_ ·:':·:·:~.:'/<:;~.::·.'.-'.:;\' · ... ::_~-:r .... ·.::j .: · .. · '. • 

• . Aquí!; podemos .obse¡ynr que ni el Reglumento de la Junta de Almirantes, ni la Ley de 
' ... _ '.>··' .. ::;_'.•" ..... ..".!.:_- .. ·· '.· : 

• < DiscipHn~ de, l{A¡;adú; especifican lns faltas que serún de In competencia de los organismos 

·• :di~~ipli~i~~~'.ci(W"~h;b~i~b, por In similitud con lns faltas que señuln el Reglamento pnra la 
' .<:~-.:>);:..::~·.' :':?<: -: ... ' .. . 
Orgnnizución:y~FÍínéioíuimiento de los Consejos de Honor en el Ejército y Fuerza Mrea, 

-;· 

i~ ~onslde~~lis'q~~e\~s faltasque serán de la competencia de los organismos disciplinarios de In 

·• ' · :'.ASadt:·~~1~~;~~~.~~+·:\ª~· qu: señala la Ley de Disciplina de la misma, transcritas 

:anterionnentc,• quedando 'comofoltns'leves o menores, las contenidas en el Reglamento General 
· .. -·.. :.-e:·:-_- ·_···.-:: ~. ~ .. }_~:~!~~·ti:.Si~:~f1~F,:?_·. -}~,_·-·:·:' .. · ~ .. \.·. 

· deDebcresMiHÍares,'iiplicableil. lasires :uerzas Armadas y cuya corrección compete u todos los 

superio~s Jeiár~~i~os /~~ c~;ioWt'i~~#c!º~; • < · · 

• :-·,-·,r· ::- . "' 
"·',!< 

En cuanto u los correctivos disciplinnrios'que' pueden aplicar éstos organismos, se encuentran 

señalados de manera concreta, en .la Ley de Disciplina de la Annadn de México, ya que su 

artículo 52 enumera los siguientes: 

l. Amonestación; 

JI. Arresto; 

m. Arresto hasta por quince días en prisión; 

IV. Cambio de adscripción en observación de su conducta, n una comisión subalterna; 
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. V. su.speiisióndelos der:chos escalafoimrios para fines de. promoción hasta por dos ailos; 

·•···. :Á~lmismo:s~i\ala;qu~l~scorrectivo~disciplinarios coritenidos.en.las fracciones 1y11, serán 

< compete~t~~ -~~r~,:~ii~~;io/)os·~~n~~s y las jerarqulas, es decir, los superiores jerdrquicos y de 

. cur~~ ~ I~~ ci~ri¿~tl~~{-r~it~nté~; x~;{i~ de la competencia de los organismos disciplinarios. 
, ;::,::.·.. -, , ~:.--~;~/:.\ :w:.,,.· .. : 

. Í.,¡~;;;,;~.i:~¡,':. di Aboi- ,.; do ot- miom"°' ''" ol - ·"'"'''"~º• 
será~'~:~~r~~~~·~~/:~i:§tr~tarlo de Marina, de los cuales uno será el Presidente.y los cuatro 

~'· e,. r~~;u~ieftr~;A~"~¿~~l~s: ~ el último de éstos fungirá como Secretario, además contará con un 

' : =~rxnu:~;;Ji~¿ice:clad~~n Derecho del servicio de Justicia Naval, instructor del proceso y con 

. , ... ;·el ~i:r~~:RJi1~~,~~~i~i~ ~ccesario para el dcscmpeilo de sus funciones, se establecerá en la sede de 

. -·· :-.. Y>"::'.:·\;~·~;\::}U~:;~~:~:;:::~ ·: .. . . 
··la.Comandancm de la Armada, es decir, en la Secretaria de Manna Armada de México, en el 

' . - '.,!·; . ~ ,-_, . 

·. -: · .. :.1:-- ':-~</'~:" ·/·r. ?".: · · 
· · Distritó. Fc<lé.r~L· 

. ;·:7:; 1 ~ .... 

··::!:··,,._:··>··, 

~1 pr~i:és~ ~rite la Junta de Almirantes y Consejos de Honor, iniciará con la notificación por 

· escrito al acusado por parte del mando correspondiente, el Presidente del organismo en concreto, 

designará a quien deba llevar la voz acusadora, que deberá ser del mismo Cuerpo o Servicio y del 

mismo grado o superior al que ostente el acusado, cuando éste sea clase o de Marineria, la voz 

acusadora deberá ser un Capitán u Oficial nunca de mayor jerarqula que la del Presidente del 

Consejo de Honor o Junta de Almirantes. La notificación antes mencionada, deberá señalar las 

faltas que se le imputen al acusado, as! como el derecho que tiene a nombrar defensor, el que 
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deberá ser dé pre~erencia ~el n,iis~~ Cuerpo ó Serviclo¡y de igual 'o ~ul'erior grado ul del 

infractor, peron~~ca de ~uyorJ~~rq~faa la ~ ~u;¡~~i~r mie'mbro d~I orgariis~o~~ ~~e se trute. 
:~: -· ¡·' , . ..,,'· : .. -, , . .- .-:':'' ,_. -

"·'::··· -

, ·····UFª i~n~~ªi'.y~ ;~~~r+:~~~~~IH~'.f ~J~[~,~~;i~Hh1t:tfri+\~~-~~'.~~·s~~s ~0~onor de 
· lu ·A~udu, es,~aposibili~ud de'qúeel acusadoiiomb~'defensor de entre elpersoñal que no .esté 

· •.· adscri:toa.1~ i~~~·~~1~f :~~F~¡~f ~:~~:¡~~~n~~cJ. ~~ ~u#~,9 ;~s~~¡¡l~~··detr~sl~~ó correrán 

:d~l/iic~sndo/y)¡)íC~i:'.:a~1~rizaciÓn d~I. é::omándante <.General·. & •1á : Armada 
. . :_;':.·,~ , .. «/· 

;.'~ .··' ' . :·~:< ·.· i: ... . • : -

~~sÍdent{ del org~nismo disciplinario respectivo, comunicará por oficio al acusado, 
;-,' 

defensor y vriz ~cusndO~, el IÚgar, fecha y hora en que se llevará a cabo la primera audiencia, ésta 
-· -·· : -· . ' ·~-¿·: .lf-:. 

.. . es otra dfr~~~cia fc~p~Óto' ~ Íos Consejos de Honor en el Ejército, pues en la Armada se puede 

·, <lle~~/~['}r~~~~~~~ varias audiencias, mientras que en las otras Fuerzas Armadas, se lleva todo en 

'uri~ so.1~/.Volviendo al proceso unte los organismos disciplinarios de la Armada, cuando seu 

. néc~sario llevar. varias audiencias, se comunicará verbalmente todo lo actuado y el Secretario 

Una . vez reunido el organismo que esté conociendo el proceso y presentes las partes, el 

Presidente de dicho organismo declarará abierta la audiencia, tomará sus generales de identidad al 

acusado, exhortándolo a que se conduzca con la verdad, si aún no ha nombrado defensor, le 

nombrará uno, ni que le concederá un término de 24 horas para que se entere del asunto, cosa que 

no ocurre en el proceso de igual condición en el Ejército. 
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Hecho lo antcri~~,'o una vez que se vuelva a abrir la audi~·ncia ~ncaso de que se haya diferido, . . ' ' ,,"· " . . ·- .. ·.-. . 

: se dará inÍérvc~ciÓn a lavo~ acusáÍlorii, qÜien me~~i6naÍá los cargos y las pruebas que vaya a 
- ·),,:··· _,·,, ·,, , .· . ·,., ' . ·-- .· ·' , ... ·' 

<ifrc~cr; d~spués se dará ;nucvii~~nt~ In paiÍlbriÍ al· acus~do, para que. manifieste lo que a su 
. ~ ·>>:. :< '? .·. ·:.;;··~:-. ·~ r :.'·;;.::" i·~ ;;;,>; '.~~,":'1·~ ~ .... ·.:~~>:'-<.: ... .,:.~: ·'·";;<:,: : ·· · · 
derecho c~nvcnga,por;slQ pormcidio desu.~bogn~o,si el acusado se confiesa culpable, se le 

to~~;á ~~t~~~nio át~~~~~¡~ d~;i~~~~~;~:~·~~~:~h~i d~ ·i~ponérsele. 
·, .. :.,• ~-· ~J:;~.',:' :~.;~\'.;'~:;{ ~< ~,'-:.~·,:~~:,\"' j, ·_¡¿~.'.~: '-~~~~:~-, "'-:·~--,~ . 

. ' :' i;: .. : ;',~':·".·{ •' .-, ·' . .-:·;),'¡:, .. ~ -. '· ·: .. , ~ .. ':·::.~.> '• '<.<;-":··'. <·:'.· 
•. : .. Ya .nnalÍzndas Ías. prucb~s; se' dc~Ídirá cuales se admiten y cuales no por no ajustarse a 

\·: der~ch¿~·;cto que n¿ admitirá ningún recurso, podrá fijarse fecha para otra audiencia en la que se 

dcsahogarjn dichas pruebas, la que iniciará con el desahogo de las pruebas de la voz acusadora 

primeramente. 

Cuando se hayan desahogado las pruebas y presentados los alegatos de las partes, se dará 

nuevamente la palabra al acusado para efectos de su descargo, es decir, para que exprese lo que 

considere en su beneficio, este hecho dará fin a la audiencia y se votará el veredicto que podrá ser 

de cnlpabilidad o de inocencia, deliberándose sobre la corrección disciplinaria por imponerse en 

el caso de resultar culpable. 

Otro aspecto importante de éstos organismos, es el hecho de establecer las excusas y 

recusación del personal que los integra, esto cuando tengan interés en el asunto de que vayan a 

conocer, esto es, cuando sean parientes por consanguinidad o afinidad, tengan relación de amistad 

o enemistad o cualquiera otra nacida de un acto civil o respecto de la costumbre con el acusado, 

el integrante del organismo correspondiente que se vea en ésta situación, deberá manifestarlo, si 

no lo hiciere, el acusado o cualquier otro miembro de la Marina, lo hará saber. Es de aclararse, 
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· qu.e esto no. oc~rre. en los Consejos de Honor del Ejército y Fuerza Aérea, .lo que provoca que 

•.. dichos organismos' no cu¿llten con la imparcialidad que debe revestir todo órgano de justicia, ya 
- ';.·_-·_- ---"·-----.·· -, , 

· .. seajid.kial ~ a~~Íni~trativo; · 
·-,. ;;: . "~:. ;,_, >! ' --· 

.! ..• • ·: - : :r¡;l;~<\~_>i~- .. \- · 
!·\'Por~últinl~.'sÓlo'nosresta ,senalar los requisitos que debe reunir el Acta respectiva que se 

• .•. · le~~~t~~9p;(~~cr~l~;i~:de los organismos disciplinarios de la Armada, lo que se establece ~n 
c1'~~ji~1~W;·,á~f'.'~~~j~n1~n,io de la iunta de Almirantes y Consejos de Honor de la Armada de 

· ,;:'~é*{~~~·~¡~·h~,J~(~~·~~;~ri~r6: · ---·--

<y, ;<:';\'; ''·'• '.~'\<... .. TESIS COfl 
.. ,, ... · ·:•:·;:. .. , .... , ,; ... ,,, · \'jlALLA Dt' ORIGEN 

.-/c_':':·--_~.,"'-'.:~ .. ~fc.,.._ , r fl 
·ar· Lugar,' fecha ~.hora de la audiencia; . 

.. · '.,\~>f .?:~dii~~fft~f:~J;+'~c~o,,nom:re Y comisió~ de l~s que integran el Consejo; 

·. · •':c} Autondad que dispuso la reumón del Conseio; 
~:-::~:~:·::-:_: ;:!.-~r~~:H;;;/;):,:1~~?K6,t.;.f 52-,l:\~:/:'..-~.-..>:: >_.·,: -.. -'.·.: , ·: , · 

· ,••.· .. :iJ) Falt~ o ·raltiísqúi,se imputena.1 ácusado; · 

,if'.'.~l~~:11~~Jf ~ ~1 ••.W, dol 000••, do O wo ••-·do I• 

. {., O),~~i~~~t:~~·~~~'~e promuevan y medidas que se tomen; y 

•C:g} 'Ei rds~ltado ,d,~ In votación y el acuerdo que se hubiere tomado en cuanto a la recomendación o 
. i .o <~~-~y:~:ff~~:~;J.~:{~:j~~~~\~·::;'.-~(-" 

; , l~sa,n,;1~~.~?,~aphcar •. 

,•·::;:·· ,'i'.~fi;it;~Z'~;~j:;•!· .. 
·· :: /á'AéJ~'i¡u~' 'se' le~ante en estos organismos, deberá ser remitida en original y copia al mando 

•· .. ~~ ~-,~_-,:, '\?1:".,'f, "}'
1
}', 

,,; rcspecti~o:·.'¡iíírii:'que 'éste a su vez la envle a la Secretarla de Marina y surta sus efectos 

ESTA TESIS NO SALE 



2.2.2. CONSEJO DE HÓNOR SUPERIOR. 

Este organis~o disciplina~Ío en la Ammda de Mé~ico, tendrá facultad paro conocer de las 
\,'·,"¡_.,,:·'.· ,:···:.' 

. ' falÍas'g~avcsala Í.~y-~epis~i;lirl~. cornctidas.p6rlos Capitanes.sinmand6, ( Jefe•s enel Ejército 

····· .. ••.~:;tit~~llf iíi~~f tt~~~~~;~,;:: 
:: 

sd ~i~~o~d~6 d~ ¡~~; ~1Ú~~tos, de l~s cuales Ünci será el Pre~id~nt~, cargb q~~ d~sempeñará 
· .. ::_· ... :·,.·:";~::~¿).:.~c:·:-\·;;·;·/l.,;···: ,_._, _-: ' ., ' . . : ·~\_:· i<.- ·.-

.. ···el Jefe .éle Estado Mayor del Mando Superior correspondiente, y dos vocaies de la categoria de 

. · ·~lniÍ;arites o Capitanes, designados por el mismo Mando, sie~do el.seg~ndo vocal quien fungirá 

como secretario del Consejo, además contará con un asesor juridicó e insiructor de los procesos 

de que conozca éste organismo, dicho asesor juridico deberá ostentar el grado de Almirante o 

Capitán perteneciente al Servicio de Justicia Naval, además del personal de servicio que se 

requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

Este Consejo de Honor se establecerá en la sede del Mando Superior en Jefe, el que según la 

Ley Orgánica de la Armada, corresponde al Jefe de Operaciones Navales quien es u la vez 

Subsecretario de Marina, se establecerá también en los respectivos Mandos Superiores, como son 

las Comandancias de Región, Zona y Fuerzas Navales. 

En cuanto al proceso, éste sigue las mismas bases que el de la Junta de Almirantes ya descrito 

anteriormente, por lo que remitimos al lector al apartado anterior. (SUPRA 2.2.1) 
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. . 

Í,2,j,. CON~EJO DE HONOR ORDINARIO. 

r·· .. / 
ti!° crinsejo•ité'. H<lnor Ordinario en la Armada de México, es el organismo· disciplinario 

.: pém;nnc,nte'y c~l;;glÚdo, integrado por tres miembros cuya función es conocer de las faltas graves 
e·-;-:.-,..;· - ···-= ~ •= 

. _:¿n¿~~j~¿·il~·,lkLe~· de Disciplina, que cometan el personal de Oficiales sin mando, Clases y 

Mari~~;¡Jf '.lsff i~~ó c~lificar las conductas de éste mismo personal, a través de las notas que ~e 
.. •~o~~~~ eiÍ hÍ~ ~¿J~~;d~ A¿t~~ción y Memorial de Servicios respectivamente. 

·.~.---,.,.'.:. "« :~i-~.':;.-.;:t· ··<·,. •.· ... ' éJ • 

. ::· .. -.:~r ··-'.·: .. :··, .::·.,. . 
. . ·.' ~ ? El ~rckid~'ní~~~(·~~llsejo'de Honor Ordinario será, en la Comandancia General de la Armada, 

,~: .. '.,.'.' . .-: . ;: . ·._:,::·1'Y.:::,: :~:·;'.:e:'.{';~(>;>\~;;:;::;::•"(;;~~:;-(::-~-_: . .-_ -. 
· ': ~n la_s. ~eg~onés;: Zonúsi Fuérzas' y Sectores Navales, el Oficial o Capitán que siga en antigUedad 

·.:; :~al Jefé,.de' Estado· Mayor o al Comandante del Grupo de Comando, En los Escuadrones 
• ,';__=:_ •• -.:_-;':-:,_;!;--'!-~.~:--:1~:/.-_-._- -

· Aero~ávnl~~. bÜques, Unidades de Infantería de Marina y otras Unidades equivalentes con mando 
' : . . : ' .-.' " ' ,,: .-·-~. , 

subordinado, será el segundo Comandante de la Unidad de que se trate quien fungirá como 
'>:'•"',·•. 

·:Presidente de éste organismo disciplinario, en cuanto a los vocales, éstos serán Capitanes u 

. Oficiales nombrados por el Comandante de la Unidad respectiva, de éstos el segundo vocal hará 

las funciones de secretario. 

Contará además con el personal de servicios necesario para el eficaz cumplimiento de sus 

objetivos, el Presidente de éste Consejo, podrá solicitar que se le asigne un asesor jurídico e 

instructor del proceso, cuando se trate de casos relevantes y que asl lo requieran. 
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Éste ._c~ns?jo 'de'~Honor,. aSi como el Consejo de Honor Superior, se establecerán en todaS . 

. aqúéllaSlJ~idades ~~val~~ q~e cuenten cuando menos, con un total de efectivos de 50 elementos 
• 1 •• -:- • • • ·~-- - •• 1 '·· - ., ·-' ' • '.. • - -

incÍu~eÜdÓ Ca~it~n~~y Oflciales. 
,--,.· 

,EiÚ~~~~tri 'al~iocesd, éste sigue los mismos lineamientos ya descritos para la Junta de 

:-~-~:(:-

: . ; Por.último,' es preciso señalar que en los organismos disciplinarios de la Armada de México, 

~; cxi~t~ u~~ M~n: ~a~ada jcrarquización, pues las foltaS graves en contra de la Ley de Disciplina 
.. ' : ; ~ . 

cooieadn~. por alguno de los integrantes de cualquiera de éstos organismos, será conocida y 

.. ~;sancionada por el organismo disciplinario que le siga en jerarqula, cosa que no ocurre en los 
'"" 

Conséjos de Honor del Ejército y Fuerza Aérea, pues en caSo de faltaS graves en contra de la 

disciplina cometidas por alguno de los integrantes de éstos Consejos, el infractor será sustituido 

por otro elemento, siempre que se trate de Oficiales, (Jefes y Generales quedan excluidos de la 

competencia de éstos organismos) y conocerá el mismo Consejo de Honor. 

3. CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA. 

Toca ahora ocuparnos de los correctivos disciplinarios, ( tema de gran trascendencia para el 

objeto de nuestra investigación ) como sanciones impuestas ya sea por los superiores jerárquicos 
,· .,,.•: 

·od~~~rgo o bien por los organismos disciplinarios ya analizados, por infringir una ley de carácter 

administrativo o un reglamento, conductaS que son conocidas como faltas, las que pueden ser 

leves o graves, según el acto u omisión de que se trate. 
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' ' ,. ·-. ·.· .. ··:. ', 

Pasare~os primér~~~nte a d~tallar los correctivos disciplinarios que establecen los 

ordenallll~~t¿s resp¿cti~~s' en el Éjércitti ~ ~uerza Aérea Mexicanos, en virtud de que la Ley de 
··.-·i' ._.,_.,,., . 

. Di~Cipliría de la Armádn de ~éx~h.~r~.blece un mayor número de éstos correctivos, los cuales 

difieren con Íos establecÚlos en las lcyés'y r~glam~ntos de las otras Fuerzas Armadas. 
-·· _- -- _. - . ., - " . ¡: :,,_ ·'~·'¡:~~- :-.. :, _:....-;_•.,o,· •.. 

J ¡·-: -::~; :- ., ~~ 

' .. '.··. /J{i~;i • ' 
.Iniciaremos por dar el concépto' dé''corréctivo disciplinario, ya que la Ley de Disciplina del 

. . .. . . "·· ~· ·. '' , ./ > r. .._. . '.· . . .. . , . 

Ejercito y Fuerza Atlrea no n~~ l~;~~~~j~faiiá/si~~j¡¡bá~go, ~J'R~gÍamento General de Deberes 
· ; · =_--e. ·_ :. -.- ~ ::~f· ·,:·_: .. :.--/~~~J5~·'.?!:~-;~'.:W?:;~-Q{f;0·fr::::':.~;::·(",>>1 ,~-'. :·; • - .:,'. ~· 

Militares, comúna las tres FuerzasAnnadiis)'n1ás récicnté í¡ue la ley antes citada, en su articulo 

48 nos~~ la ~on~~p~~~l)~·~c~ió~~~;l~i·~?:~~f t~~}1;'ici~li~f~~s ~n los siguientes términos: 

.. \·:{ ·; .. ,· .... -~''-'""'':; ;, '.<»:: .:::.•·., ·.· '...;/" ·,. .-. :·:i:r:~.,.. ,_ ::·¡'·~, ;.,. ,·~· '!/~::..::.'.·;, 

. . . . .. ,'' Seentiend~ po;~orreciiSgs ¿isci;1Ínarios/las sancion.es que se imponen a los militares por 

... inrr~ccio~es;~~-?~~~~~~li}t~~i~JK~:·:.,c"• .• ... · .· 

: -~·.-,~ ..... · .. - }:_'.::i;f;::~~;~·¡-{·', 
,, .,·:_:l 

Otro ccincepto ~ue n~s da I~ d~ctrina es el siguiente: 

" CORRECCIONES DISCIPLINARIAS. Sanciones impuestas por la autoridad judicial como 

consecuencia de la conducta irregular observada por cualquier persona en el proceso, siempre que 

dicha conducta no constituya delito, en cuyo caso debe ser objeto de persecución penal. 

"También reciben esta denominación las sanciones impuestas a los funcionarios o empleados 

públicos, por infracción de sus estatutos o reglamentos." 16 

16 DE PINA. Rafael. y DE PINA VARA. Rafael. Op. Cit. P. 197. 

.... _ ..... ,¿, ..... - ............. -~ ....................... _.., 

lf!~~g_~~i\gi;_aj 
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·· MÍlitarcs; está ~corde co'n el ~onc~pt~ que da la doctrlri~; si~ embargo; podeillos notar que ~xi~ten 
;;-.; ' .;~·-¡:~·~::;\· -·,·:·:_;/'.' .. ·,,::\:'~- ;-· 

n.t M~lta'h~ia ·¡,'aicicn pesos; 
'V . -· ·• 

· 1;1.'Ah~~to h~sta por quince dlas; 
'-;-+ -<~·-.---·----_·-·o.e_ - : ·. '·-. -.. :··'-

1v: s·u;pensión en el ejercicio de la profesión hasta por un mes. 

De lo anterior se concluye que los correctivos disciplinarios en el Fuero de Guerra, son de 

carácter judicial y administrativo, estos últimos serán según el articulo 49 del Reglamento 

General de Deberes Militares, los siguientes: 

f. Amonestación; 

H. Arresto; y 

111. Cambio de cuerpo o dependencia. 
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Finalmente claremos nuestra d.efinlción de c,orrectivos dlscipiinarlo~ én el Fuero de Guerra 

y diremos . que ést.~s son· Ías sancion.cs impuestas al personal .militar o civil en casos . - . . 

excepcionales,:vlajudicinl o administrativa! por infracciones que no constituyan delito . 

.. ,.,. 
: ·,~,' : '\, . , -

' ' En rela~iÓri a, éste. tipo dé correctivo disciplinario, diremos que es común a las tres Fuerzas 
>¡,···- .-,. ,• ,-. ·. - ,... . . ' 

Ármnd~s: es decir;'es aplicable en ~mbas Depend~ncias, ( s'ccretarfa de la Defensa Nacional y 
.. -~- -- - . -'· . - ·' . ' . . ' .· ' ·.'. . . : . . ' . ' . 

Sebretarfa de Márina) esto, es preciso aclararlÓ, ya tjue'existen correctivos disciplinarlos que son 

exclusivos de la Armada de México y de lo~ c~;\eÚ1~s ~c~pa~e~os ~ás adelanie'. ( INFRA 4 ) 
.' .. -~ ··>: ··.: ... :·;::·.·: . '~ ,L . ,¡·· ' 

'. ' --)-~;(, ".1 .·; - • - '~-- ;-,-

<· <.,-:~ .... "·,-~-~ :!{,,;; 

.: ,--•. :¡ -.-

definen a la Amonestación de la siguiente manera:· 

" La amonestación es el acto por el cual el superior advierte al inferior la omisión o 

defecto en el cumplimiento de sus deberes, invitándolo a corregirse, a fin de que no incurra en 

falla y se haga acreedor a un arresto. " 

Esta amonestación puede hacerse de palabra o por escrito, pero en ambos casos deberá 

observarse que cuando se haga a algún militar, no se encuentre presente otro de menor jerarquía 

ni amonestado, debiendo hacerse con discreción. 
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La Ley de Di~~ipli~~ ~e I~· ~~ada de ~i\xic~' señal~ además, que cuando la amonestación se . . \,' .-.. -··. ' ... '·' . ' 

hagap~r escrit~, deberá figurn.r.en el expedlénte~del ln.fractor, este expediente se lleva en todas las 

Unid~~ei;d~ 1~FF~~~~~·~~ad~:;at~,:~~{~~:o d~ lo~ individuos que las integran, el cual está 

·.·• fom1á~~ ~~rt:~~s' l~s'.;d~¿·i'~•J~~/d~·¡~p~rta~dii para el interesado, como son su contrato de 
._ '·· :: ,-_ -- --:~:-.~':-:'._~'~:'.··.\,-:··''.·':~~,:~i/~~-->~~·-~}~~-~~l·;~~~á>>~~~~;\<;;::_·_·-': "-:~:.·_ ·_ -. ; 
.. : , enganche,' es décir, 'el cóntrata· que se firina éuándo se ingresa a las Fuerzas Armadas, su cartilla o 
_ -· :· ._:~.~. ;._.,~!;!_/:' .. :.:~~1s+:: __ 'J?;~)?i!\~~~+~\~~\f.::,~~~%~·~:~~:~~/;·>/;;':_< -.~ .. ' · · -· 
· · :' prccartilla del Servicio.Militar Nái:ioiml,'Cl _acta de nacimiento y en general, todo documento qqe 
: -~ -<-·_;-·-. _,: -;~:· :: .·;-~(.{~'~:~::~~;.;\:;)~:-~;:; ~'.;[;}~<~·.~/ti¿'.~!\:;y,!::~ ';'.;·'>.">~. ' 

· ~ ·.debn'~C(rirChiyndo~CO ~ichO' CxpCdieñte:~;-.·);: . 
. "» • '., ·. ·. ·; .i >· 1 ,. ~»'.- \ r~'·"'·:~<:D· -;{;{;.~->, '.~~::::::::;~::\r./:::.-. -

:·::~ :, :','t" ·;·.'".::.·~.:~·-,:,~f.,,·::·~-.',,:_:;-:.-· ..... :·:.-;.;:-. ',;.1¡ ' ;•,t :;-/-.· 
:''.\·:. -- -~: ."-" :,.~:~-;:~':·:~::)\~·~;.(1.'="_;~.~~-~·_:\:0::1:.,;:'.;-::~:/·;.;;{~i_-~·'.·.:.c' :)·:·. _·>:-: '.; -.~ · .": : .'" ·, _ :· , : 
- -, ,,~,, , El correctivo'_discipliriario áqul tratado;' a ríuestro' muy particular punto de.vista no· es en si un 

· ., :.'··:,.:/: ·;·\,;::.-·: ;-::.~?:'.: ;::~~~~:VS~ff,~~):'.~~:~\:'.~1:<~-:·L:·;·~·~·~:~'. t.!J~·-:·.:_;: ·":·--~~.;-.-::~-:>, ~- ;··~,¡-;--: :.: <·:·.:<~-~-~:-\{ .. :: ~:; 1:~'.~ :._ . ., < -~ ·.:,. ;: -.·:_:- .~ . : 
··• :' ~orrcctivo;'mús bien se, trata' de una 'conrut~ció11 .. cte sal1ción•o.•mejor dicho la .exoneraCión o 

'~;{~IJ !1ttlf~~1f~~t~~~31~~;: 
Sin c111bargo,'los'.ordena~icntosJegales quda contemplan le dan el carácter de correctivo 

,····· di.él~~+f~,~Jf~f,1~1ff:~~;i~'.~~ii~~t~rnnd,¿c~mo hasta la fecha se aplica en la práctica, aunque 

· ·· rio muyJre·cuentemente;·ya qué ésta' corrección sólo se observa regularmente en el caso de que sea 
.. -:_.>. ·.,. ,~ .. ::-:::-,;:!' ~4-~- ~\.'i;_:. ,,-~·: ,\ --":: 

·~ hÍ pnmeni\iei que éf infrácior incurra en la falta que se sancione. 
~---" :<· :-':"·-., ·:~~:x·.:::~}:::·,·-_.-:'-/ _.. ~..... . 

.;-.::::,.-;---\·~o'• 

3.2. ARRESTO.< 
. -,_ .. ·: ... : . ·<,:·.~.":' '·":· 

. El¡rrcsto como corr~ctivo disciplinario en las Fuerzas Armadas, es el más común, es decir, es 

, el q~e m;~yormente s~ ~~licá para sancionar las infracciones cometidas en contra de la disciplina 
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qu~ no constituyan deliÍo~.es elmediO de coacción de que más se va.len los superiores enjerarqula 

. y cargo para cumpli~ y hac'ér cumplir lo señalado en los ordenamientos castrenses que rigen a las .. -. : - '--.'· ,;;.-.-.. '· - . - . .-., - . ' --·-

: . . .e:·.-... . ,-: ::· '· 

\~: ;- ~ .:'°~;': . 

.• -.<· 

.... · cometid~ por sus subordinados para imponerles ésta sanción, con éstos actos, se coniravicne uno 
:;_'\;].;:.'.-;',_,, ._:, - . . 

' '. de los p'rincipi~s· fu~diimentalcs del Don de Mando, el cual consiste en que la disciplina debe ser 
. ·.:·-·"·"':·;;·-... ···'--,- - - . 

' rig]da· pero al mismo tiempo razonada, pues todo rigor innecesario debe ser sancionado, esto es, 
··: ,·,.· .. :: 

·· qu?~e:·d~be ~ctuar con cautela y amplio criterio al corregir las faltas cometidas por los 

·. 'sub~lt~rnos; pero sin soslayar falta alguna, ya qué los mismos ordenamientos señalan que los 

s~·pf riJres.jjrár~uicos deberán hacerse querer por sus inferiores, imponiendo la disciplina a base 
:. >- -' : ~:,:-. "-"· :·. . - •' . ' 

• ' de re;pétoyno de temor, pues ante~ qu~ castigár, está eldeber de educar, instruir y perfeccionar a 

lci~·:m·Hit;;i~;.baj.t~~·t~~~.:·P~~YN":J.~'A;:[{;i'i~s'antes que esperar a que se cometan para 

castig~~l:as: :r:·~;;¿ t . ·~:f ~'.~1¡ 'f ::.:'.::;,; . ;;.,: .. :·;'.· 
. ' / : ·. -.-;:,·.·~.·./ ... ~.,:>_.::.· .. ·.l.•.~~ .•. · .... ~.: .. ,;. .·. ,~,: i ;'~,' )\' < !-,'{ ·'.·:;:':~" ·,·:.t,\' ;_~'.:-~-,1":~1.", --:« y :·;·:, .. 

· :: -·;_::;:;::';/;:.e;:_;;:' ~:~~'.24/\~.i;?it:;)A(::.'.>~·:,_'i/,:·: ;. ·.~·· /·~'::;·. ·~ .. ,__.·:. 
El árrcstó como correciivó 'disciplinario según el articulo 50 segundo párrafo del Reglamento 

Ge1Ícr~;,J~,~~b~;~l!~i{¡;'~!s: e::·.· .. "· ·• 
·'';: ~,-,.,.·; .··. " - '( 

' - ·'.'-

L~,:;~clJsión,que sufre un militar por un término de 24 horas a 15 días en su alojamiento, 

cuartcl:o en. las guardias de prevención; entendiéndose por alojamiento la oficina o dependencia 

militar donde prestan sus servicios los interesados, " 

87 



Por su párte el. nrtíéulo 54 de hÍ. LCy de OiséÍpliná de In Annndá de México: señala que: • 
.. _,-. '. -:: . -,. - .. ·. . ·> .. "''. ·,. : ·''- .... ' ., , ..... - .;,_,,._ ' ' . . .. 

"El.arresto es' In reél~siÓri q~e sufrll ~~ inie~br~de la ¡rtn~d~ pcir un té~l~~ d~ veiriticuntro 
' 1;· .: . ·,· -.· . ,: -'' .. - ·;: .. ~ --~ :_': ·. 

' horÍls hustn quince días; córi ~'.sin pcrjuiCia)tél ~e.~li:!ci; ~~ su nlOjn.iilen~o ofiClnl o en lus 

unidudc~ ~n tici;¿ () án~.t~, .~ é~p~sl:~;:~égún;~ª,~,-cns~·,;,. .· .•. ~: •• . ~; './·: : .·· 
- ·::,· . ,• )//'(· ·:\;--> : i>"' " - ,_, ,.,,,.~,/~. :;:_': <.V,'.::.~- '._,_c.1,·· 

. ··. S~g~.~1?;tnt~s.t7;sr;.;'.~:;··:ss(~~t~'tifo.~d~~~fa:\~~ff ~!~'fr~:;~,fü'ff~uiciodel servicio, 

,. en el pnmer caso, el m1htnr. urrestndo no podrá desempeñar servic1oalguno; confinúndosele u un 
.\ ::: :_:·. ~,.: ,.: .>: :·:: ·-.· .. \_::;,: :·> :!;~f:_:_~,:,Vf:):~1:~k~~-y~(~~:::/y:~{¡~~;i:¿;::\:'.)~:~t'.:t;::,;:/t:t~(!:;·\~· -:;: '<··:_-; --~·-- _ 

· : recinto o separo u manéru de cddii, donde tomiirá ·sus uliménios que le lleven y del cual saldrá 
'· ':~'._;· -- ~ ··:r ·,' ;, ·,,_ ·; 

\sólo hustn que hÍlyn cumplido el térmi~Ó inipue~tci'c~mo arresto p~r In infracción cometida. En el 
. - . '·.. . ... · .. ·· ... 
~egundci cuso, el militar podrá desempeñar los servicios que se le nombren en el interior del 

cunrtel, unidad o dependencia, In cunlno podrá nb~ndonar, sino una vez compurgndn In sunción 

impuesta. 

En cu unto ul arresto hnstn por 15 díns que debe cumplirse en In Prisión Militar, ésta corrección 

sólo podrá ser impuesta por resolución de los Consejos de Honor, tanto del Ejército y Fuerza 

Aérea, como en' In Annndn de México. 

Por lo c¡ue hace u los arrestos u manera de correctivos disciplinarios, impuestos por los Jueces 

Militares. en ·el transcurso de lns audiencias, y el cual señalan los artículos 93 y 94 del Código de 

·~' J~stl~iá·,·MiÚtar, ~quí ·se puede observar una excepción a la guruntíu de seguridná.jurldicn 

\:: ~~tuhl~d;;~~:¿lnrtículo .13 de In Constitución Federal, pues los preceptos untes mencionados del 

' <_códÍgo§n~tréns~, hucen extensiva dicha corrección u los paisanos o civiles que no penenczcnn u 

· .. : · l~s· F~erzn~ A.nnudns, es claro que éstos arrestos que se impongan como corrección disciplinaria 
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por un J.uez .Milit~r al. personal civil, no se cÚ~pÚrá e.n un cunrtel •º unidades ~el Ejército, sino en 

los establecimién·t~s'que pá~a taiefecto ·t~~ga~'ile;lgnndo~ las a~torldades iid~iiíistiatÍvás civiles . 
. ·.,. ; '· . ' .~ 

:e: ·, G~nér~Í .de 1.a · Annada, a los Mandos Superiores, Mandos Subordinados, a los Mandos de 
,. \.·,.".-· ...... ,. 

•; UnldÚd~s aisladas, Partidas, Destacamentos, los Almirantes, Capitanes y Oficiales e~presamente 

. '. cfosiin~dos por el mando respectivo. 

:·:',:: 

·:;'A~r mismo, los ténninos máximos de duración de un arresto para los diferentes escalafones de 
~~;.: , . 

. ·lastres Instituciones Annadas, son los siguientes: 

:.:a). Generales y Almirantes, hasta por 24 horas: 

b) A los Jefes y Capitanes, hasta por 48 horas; 

c) A los Oficiales, hasta por 8 días; y 
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· d)AI Personal de Trop~ yMarineira, hasta por IS dfas. 
- . ·. ·--~ ·.· ., . .· -

' ~: ' . 

Estos Íérmin~s son seftÚl~dÓs po~ I~ G:y de Disciplina de la Annad~ de México y sú similar en 
- ' '. ". ·.':,:' ''-\('•' ,: • '\;:;· .• , .: -~ , '<. -

• ; ; ~i,Ejéreitfy ~ueíi~',\é~u; ás(¿~mo p~r el. Reglaménto General de Deberes Militares que se 
.;:~_-'. _, ::·.:: -_v ~~:· ;_, F<' ;{)/~:.-:::~:~:~.:~~>-r-~;;:·~---~:-;:_ · ·:- ·:;: .. · .... -,-·__ - : 
Ka¡ilica íi las tres Fuerzas 'Armadas.:· 

:-::~:~~ :· - --- >;.;-~r~r~i~? .. ~\<:>;1~\:~~~:<:~~:: 
:"',__ ~ ':·· .:- /}::·: \:;:f<.;· -;:/.\.' ;,:-.f~ "··:,·· . 

. ' ·· ·.· :co~~~c ¡;i~dé~bs~,~~i •. existe'una gran desigualdÚd en los ténninos de los arrestos, pues al 

·\~ pe~~ii~; ~~ :~·~~6fJt~@:r~ Di~ aplicn::~iÍn ~unción m~yor, cosa que debería ser ni contrario, 

·.; .•. p·~~s:s~s~~~~{qÜ~~~,;~~y~jj~}~~~r~ ~o~sponde mayor conocimiento, instrucción preparación 
:. /: ;: ·, ){; ·\:ih·~:_:_:0\· ~'.¡'~/ ):~~:{ ;_:,{\> ::_<::f;~<:·~:/ h(: ·.(;:.' 
/ . .'y respoÓsÍlbilidud;po(l.ci.qúe un militar de mayor jerarquía al cometer unu infracción lo hace 

~ ; • p1ri'~nm~~i¡~·:~gJ5~i~ri¡/J~ '1~ cond~cta que está realizando, mientras que el personal de menor 
.:~;:~;ri~~.- t~rt: ?~t'.tx~}~'.~:.¡1º:~~::~~~: .. ·.:'.~~~-::>---: '. -. · -
. '<éjenirqufn.eñ ocasiones infringe los preceptos reglamentarios por desconocimiento de los mismos 

,,_-, ... ::;'>' ~<·;':i;·~.:'·· 

i; ·,:{ º.i{r~I'.·~ ~~~t~s\~icÍón, llun cuando se sabe de explorado derecho que el desconocimiento de lu 

. ·.: ': iéy°ti~ exiin·~:·de su. cumpiimiento; por lo tanto, ésta situación viene a representar un motivo más 
~--~~:. ~,~.;;:: ,-;~{·': > -

· '· paru qu~' íós ·urr~;tos coino correctivos disciplinarios en el Fuero de Guerra, sean adecuados a lo 
- ·· · .•:<J.,,;,-'t e·, 

~Je ~st!Íbl~~e;~l articulo 21 de nuestra Constitución Federal, fundamento del presente trabajo de 

. inv~stig~ción'. , 

El arresto siempre será por escrito y cuando se comunique de fonna verbal, deberá ser 

ratificado a In brevedad posible de fonna escrita, llamándose Boleta de Arresto, el documento que 

se dirige a los elementos de tropa, y Orden de Arresto, para el resto del personal, el cual debe 

contener el motivo y ténnino del arresto, la firma del que lo impone, la del Comandante del 
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:·'· ,··,,··:'_-

·ªllexol}. 

· >) Éstci' c~ie~tivodisciplinnrio también es común en las tre~ Fuerzas Annndas, sólo que en In 
• ' . -~,... • •• ¡· 

, <· M~ri~~d~ G~cirrit ioma el nombre de Cambio e/e Aciscripció11, el cunl consiste en el cambio de 

·pl~~··~ue, esté ocupando el infractor a cualquier otra en el territorio nacional, y estará en 

" . : obscrvnCión de su conducta, por lo que si persiste en infringir los preceptos reglnmentnrios, podrá 
:.""<·:,:i::;,:.1:!\· . 

~:ser sujeto:a proceso por el delito· de Infracción de Deberes Militares correspondientes a cnda 

: riiilit~rsé¡¡ú~ succ~misión o empleo, delito tipificado y sancionado por el articulo 382 del Código 

Íle Íusticiá Milit~r: · · 

-: ~; ·. ' 

"' . · Es_'~~c~~ari~·J~n~I~~ que ésta sunción disciplinaria sólo podrá ser solicitada n In superioridad 
. . - ., __ , '•;..'·"' ·. . 

-... "".:1.·• 

:; po/n~:llerd~ t~mnclo por los organismos disciplinarios correspondientes y como resultado del 

, procé'sor~~pc~iÍvo en que se hayn declarado culpable al infractor y se acuerde In imposición de . -.~ .. ' ·• ·.: ,., ~., 

. ésiií snnciión. 

:4. C()RRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN LA ARMADA DE MÉXICO. 

Los correctivos disciplinarios tratados anterionnente, como son la Amonestación, el Arresto y 

el Cambio de Cuerpo, Dependencia o Adscripción, son aplicables tanto en la Armada de México 

como en el Ejército y Fuerza Aérea, sin embargo, la Ley de Disciplina de la Armada, señala otras 
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correctivos própios'cl~'ÍaAmiada de México son: la Suspención de Derechos Escalafonarios, el 
- : ·:; ·- -- --;~J '<""· • -" ' - '- - --·-.-,-,. •• __ ----

P~se a' siiua~Íón de D~pÓ~ito y Ía BaJa del Servicio Activo, de los que nos ocuparemos a 

4; 1. SU~PENSIÓN DE DERECHOS ESCALAFONARIOS. 

' : <::.,',,';,,.',' 
';,Éste•co~b,cii~o.únicamente podrá ser aplicado por los organismos disci,plinarios de que se 

frate, es d~cii; la Junta de Almirantes o el Consejo de Honor Superior u. Ordinario y consiste en la 

susp'en~ión de derechos para participar en la Promoció11, ( concÚrso de ~eÍ~cciÓ~,) ~on miras a 

, ', ': obt~.ner'u~ ,ascenso at grado inmediato superior: por un términ~ de 11iisia dos ali~s. ti~í? significa' 
'1 .'.;¡ ·:-; ~-

1 
·_,,_, :··.c.·'~'.-:;...:'- · 

qué si uri militar perteneciente a la Marina, comete una infracción grave a la'discÍpÍina y al 

resultar culpable se le impone ésta corrección disciplinaria y si el año en qu~ se·l~ lmpuso le 

corrcspondla participar en la promoción para obtener un ascenso jerárquico,' en ,virtud 'de tal, 

corrección impuesta, no podrá participar en la promoción respectiva, sino hasta que, transcurra el 

término de dicha sanción. 

4.2. PASE A SITUACIÓN DE DEPÓSITO. 

<, · , , : Éste correctivo en la Armada de México, también es de la competencia de los organismos 
'.,:.;.·• ... , .. 

,'·,·: ·• di~ciptimirl~s y éo~siste en la permanencia del militar infractor en el servicio activo de la Armada 

de Mé~ico, sin cargo y con pérdida de la antigUedad y derechos escalafonarios hasta por dos años, 

TESIS CON 
FALLA DE' O!UGEN· . 
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- . - . . 

ésta corrección se ~~~plirá en la Unidad Nayal qu~ designe ia ~uperioridad a solicitud de la Junta 

de Almirantes o ConseJo d~ Hon~r dci que ~e frate •. ·. 

La Baja dcf Servicio Activo de la Armada de México, a manera de correctivo disciplinario por 

infracción grave a la Ley de Disciplina de dicha Fuerza Armada, también es de la competencia de 

los organismos disciplinarios y ésta consiste en la separación definitiva del infractor del servicio 

activo de la Armada, con la pérdida total de los derechos que le correspondan por su jerarqula y 

ticmp~ de servicios prestados a dicha Institución. 

"-':.--

. . . •·Esta sánciÓÍl impuesta como correctivo disciplinario, tiene mucho de criticable, pues en primer 

· .. · l~gar nl·i;~W~; 'c~Íct~i de correctivo disciplinario, toda vez que la finalidad de una corrección 

· ' d~ c!sí~\ipo,\is con~treñir u obligar al infractor a que se abstenga de seguir con la conducta que a 

. ; :v~nido ollseJVand,o, es decir, como su propio nombre lo indica, un correctivo disciplinario es una 
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sandó~ par~'.c.odegir.la.coriducta~ontraria a los ordenamientos jurídicos que no observa el 

. infracto~, enel cáso qllenos ocupa, ·cuyo efecto es la rescisión del contrato de engánche, tien~ 
.. ;;.. 

/ niás bienlacaHdad d~'pena, pu~s al separardel servicio activo al infractor, se Ié privade la 

:···~··º;º:~~;Í~~.df~~'.:~~~e~2~.;ty~\;,~1~t fe,t~v,°, di~ha. sanción. pierde·.·el ·:carácte~ de···c~rrecció~. 
d1sc1phnuna y~dqu1cre elde p~~apropmmente~1cha, con esto se contrav1e~e lo establecido en al 

.,~~i~l~~Jlif ~Jli~~~ItEI:::.:~~::::: 
- -:o;·:;f·!.,~'. ·::\_•..:."~)~.~·:/.;· ! • •";·'·. j•'' 

••• · ... ··.· ., •... ()t;Ó·puXtt¿ri1ic~bl~·:~J{~!~;i~~~fü:·~~:¿it~;;b¡écc. la pérdida tot~l de derechos en base a la 

. :~j,. }~r~rquÍ~ ~·}¡~!¡Í~Wfo'~icio~ prest~dos ~·la A~ada de México, donde se incluyen los derechos 

~-::.: .. ,,d~;~.i_ipJ~~~-6~~·m~ci!:~OOio ·es el HabCr de Retiro, la Compensación por tiempo de servicios, el 

•'. !.'. º ~t~clf dé Á\1~~0} de TrabiÍjo, el Fondo de Vivienda, el Seguro Colectivo de Retiro, etc., 
.~~, ,- ,.';~i::)f.</': · .... ' .. ~ .,. . ' . 

• :derechos qué éstableée la. Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

·:,,' , ·.~'.e~i~ablls~ én. beneficio de todos los militares que queden separados del servicio activo y que 

·/.; . ~~f ~fülºs'JJ~::}J{it~.~ ¡~e .. la propia ley establece, por esto también, ésta sanción resulta 

, inconstitucional por contravénir el articulo 5 de la Constitución Federal, al privar del producto de 

• :~;tr~~~jo:¿:¡~~\rif~i:tor~s de la Ley de Disciplina de la Armada que sean separados del servicio 

~~¡;Jo; Je !¿~'{:i~~~osanción disciplinaria, sin una resolución de Autoridad Judicial previa. En 

alusi¿n: ;.estete~a el Autor Renato De Jesús Berrnúdez Flores señala: 
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" Definitivumente debemos concluir que la baj'a del servici.o acdvo d~ la Armada de México; 

conslderudu indebidumente como corre~tivo según la leglslacióndfscipÚnuria n~val de 1978, debe 

ser conceptuada necesariumente como u ita pena.;.''.':. 

Federnción de íéclÍu 26 de ciléleinbre de 1978. 

• .. ·o ·s.• Fi\clJL fAo 08 Los SUPERIORES PARA IMPONER ARRESTOS. 

· .~·com.o,hu sido señalado anteriormente, en el Fuero de Guerra existen correctivos disciplinarios 

· · : \1ll~<~~n i.mpuestos por los organismos correspondientes, como son los Consejos de Honor y la 
: ~ .: 7 ,_,, :,~·'.: ._ 

' >',: iúntf'de Almirantes, estos correctivos serán impuestos por infracciones grnves a la disciplina 

'.:._:,: ,.; ~lllihi··:qü~ no constituyan delito, entre las correcciones aplicadas por los organismos 
.. ''··. ·.~:.,,/·· 

·/._:disciplinarios están los arrestos hasta por 15 días en prisión, el cambio de adscripción, cuerpo o 
·.''·:.J;', 

dependencia, la suspensión de derechos escalafonarios, el pase a situación de depósito y la baja 

del servicio activo de la Armada de México. 

Ahora bien, las faltas leves a la disciplina militar que no constituyen delito y que sólo ameriten 

amonestación o arresto con o sin perjuicio del servicio, será competencia de los superiores 

jerárquicos y de cargo el corregirlas. Con referencia a esto, el artículo 51 del Reglamento General 

de Deberes Militares, otorga ésta íacultad de imponer arrestos a sus inferiores en jerarquía y 

17 BERMÚDEZ FLORES. Rena10 de JCS1is. Op. Ci1. P. 153. 
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' ' ···:.,, ·, ',... ' ..... , . ·-.::. ·. ·.·. . ' 

cargo, a los Ge~erales, Jefes; Oficial~s y Clas~s; por su parte, I~ Ley d~ Di~~iplina de la Armada 

de México, en su aitÍ~ulo S7; oici;g~ é~í~ n;i~m~ fn~uit~d a todo~-· los ~ilitai~s co~ marido~ .· 
;·' .~. 

' .. _,,-· 

---:·... '."· 
,·1· 

:. - ~-. -';: :-; ,·:·. -.-· 
-- ·'-, 

· También In .Ley de ói'scipli~a-del Ejército y Fuerza Áérea Mexicanos,· ~a' la facultad de 
'".'; ::'··/':· ·~--·'·; 

imponer arrestos e~ su art!Culo 25, a los Generales de División, Jefes de menor categorla, 

Oficiales y Clás~s; cio~préndidos entre éstas últimas a Sargentos y Cabos. 

·,,, .--..... , ...... ' . 
·' Esto refUerza ¡~''.que hemos venido señalando en el desarrollo de éste trabajo, que todo el 

·:·- ':·,',: -

pers~ilal de''. las' FÜerzas Arm_adas que ostente una jerarqula, tiene el carácter de Autoridad 

'- AdmilÍistrnii~~._- ¡;~: virtu-d de que tiene la facultad de sancionar las faltas cometidas por sus 
·'" ) 

inferiores. 

5.1; SUPERIORIDAD JERÁRQUICA. 

Par~ ·:to~· efcct~s de la imposición de arrestos como medidas disciplinarias, existe la 
"'1,.: 

' j~rn~q~lwción en las Fuerzas Armadas al igual que en otras Dependencias de la Administración 

>. :· P~bíÍ~~. misma, que se traduce en una cadena sucesiva de mando, desde el grado máximo 

. ;·/re~~e~~ntado por los Generales o Almirantes, hasta la jerarquía mínima existente que es la de 

Cabo en cualquiera de dichas Fuerzas Armadas. Para poder establecer la superioridad jerárquica, 

será necesario primeramente, señalar las diferentes jerarquias que existen en nuestras 

Instituciones Armadas, y que son las siguientes: 
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EJERCITO FUERZA AEREA 

GENERALES GENERALES 

1. General de División. 1. General de División. 

2. General de Brigada. 2. General de Ala. 

3. General Brigadier. 3. General de Grupo. 

4. Subteniente. 4. Subteniente. 

CLASES CLASES 

1. Sargento Primero. J, Sargento Primero. 

2. Sargento Segundo. 2. Sargento Segundo. 

3. Cubo. 3. Cabo. 

ARMADA DE MEXICO 

ALMIRANTES 

l. Almirante. 

2. Vicealmirante. 

3, Contralmirante. 

CAPITANES 

l. Capitán de Navlo. 

2. Capitán de Fragata. 

3. Capitán de Corbeta. 

OFICIALES 

1. Teniente de Navio. 

2, Teniente de Fragata. 

3. Teniente de Corbeta. 

4. Guardia Marina, Primer 

Condestable o Primer Maestre. 

CLASES 

l. Segundo Maestre. 

2. Tercer Maestre. 

3. Cabo. 
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PERSONAL SIN JERARQUIA 

1 L Soldado, ¡ 1. Soldado. 

. ,,: ,, 

Es dehaccrse notar que desde la jeiarqula d~ énbo.ha~ia~la·<lé'iaéric~l de División o 
- ... -.. :--. - . -. . - . ·- 'º:.: .. ~~/\;..:··_! .. ::~',::'~)~_:-.-· . 

. , 'Aln1irnnte,. son. considerados ·sup:riores jerárquic0,s, 'por lo'qtle ~ada una de éstas jerarqulas podrá 

\~po~cia~c~tos as~s. infedor;s a bxc~p~¡~t:~I ~~,Ú~~~)~~~n~r~ que son quienes no cuentan 

f~~u¿~~j~;~;~ÜI~" ; . ,,.'.~ . '"' · •;:,: )¡ ',.'; '. 
, ':.·.· :,:--.\' ;:~-:.> <\<,;: ,, .. i,-":' "\{> ;:/' ·~:~· .. :·,,. -·· 

._, 'J ·. ,, ...... ·.,- . .',·;; •-- "~ ;;:~· -~'._'.\º/;_¿.},' ·':''<· ., . ·~:-. ·;~.-
.t.,<,. r-: ., ,.... , ,·. T' ·:·1·;,:. ·' :;.',r·: ·\· . .-:·. . '.·: 

· · ':;~~n~.,t~~\.°.;1¡~s+~~f.~~ii)~,~!r~~i~,1t"~;~~éf1aque corresponde a la dignidad militar en 

relac1on al grado que se ostente dentro de In escala en cada una de las tres Fuerzas Annadas. 
-· ". ~-. -;-··. ·.-~;;j_~~~·~·,,:;··;r;~ >.,?;:/·>·: • 
"---~--.;,:·:{ __ !: _.·: :.'.;;:'}.""'! ,• .::,0 ,·.· 

- /~!~·;~-;¡ :··x-;~. ~,; -::,, 

El cargo dentro de las Fuerzas Armadas, es el empico, función, catcgoda o empleo que un 

militar ocupa de acuerdo a su grado, aptitud, preparación o antigüedad. 

La Orgánica, es la parte del Arte Militar que tiene por objeto agrupar a todo el personal, 

umiamcnto, equipo e instalaciones de las Fuerzas Annadas, para crear unidades orgánicas 

compuestas de una sola arma o servicio o bien combinadas, asignándoles misiones especificas a 

cada una de acuerdo a los elementos de que estén compuestas, las principales unidades existentes 

en el Ejército son, enumerándolas de menor a mayor, las siguientes: 

a) Escuadras; 
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·_<i~: 

b) Pelotones; 

e) Secciones; 

.-.,_ -- ;-_, __ .· 

· 1) ·.· füigadus; 
·, _,_· .. ;, 

·. ~) Divisi~nes; 

· h) Cuerpos de Ejército; y 

i) Los Ejércitos. 

, . c~!l\anda~té de Z~na, (a una zona militar corresponde la unidad equivalente a una Brigada) por 

.;(; ·::'sh~~~~el:;Co~and~nte de ésta Zona estará subordinado al Comandante de una Región Militar, la 

\ : , · ~~~/ stá ~~presentada por una División y asl sucesivamente, sin embargo, existen casos en que 

· :· : S )nilit~res de igual grado o jerarqula ocupan cargos diversos, como sería el de dos Generales de 

' ' Brigada que uno de ellos ocupara el cargo de Comandante de Zona Militar y el otro el de 

·' , .\ C~1;1a~dante de Región Militar, aun cuando sean de igual jerarqula el Comandante de Zona 

">;·\'~ui;~r ~stará subordinado al Comandante de Región, en virtud de ocupar éste último un cargo de 

''riiay~~· en~é~gádura, y por lo tanto el General de Brigada Comandante de Región Militar, podrá 

... · · ': Ímp~ncr'~rre~i~sal General de Brigada Comandante de Zona. 

En relación a éste tema el articulo 60. del Reglamento General de Deberes Militares, señala 

que: 

'I~SIS CON 
r1ALLA DE ORIGEN 
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" Entre Individuos de igual grado, puede existir también lu subordinación, siempre que alguno 

de.eUos esté investido de.un mando especlul ... " 

Así, I~ superiorid~d de cargo es aquélla inherente u la comisión que desempeña un militar, por 
. ,. . . 

· razón de sus funciones yde Ju autoridad de que está investido. 
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CAPITUL04 

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

\DI 



,'; ;;~. . ~~;:·. : .::~?~ .;_ ~,,)·-'..~, '.~~:,(._~ ." ... ·,, .. ; 
-. "/:< ·:. ~'.'.;\:'\: :-;:;;::;:·:;: ¡;· ;\.; ,-.-... ~. ;:: ·,'.-: ;/: .:':'-.': 

.. ·l. JERARQÜIÚ¿1b~ b~t''óíillE~:JJ~X~1~6 MEXICANO.' 
,fi ~~·'.-, ~;~·;:· _;;. ;~!;;~~-\;:}'.~;_~~:~~~'.~~.:::})°~".';°.:">:e; 

:; ·:M~i#\~f j¡~~i~~*~:'i·';¿.~ .. poi ... ~··· I•.,' ''"' 
que .deben:. prevalecer :.sobre 1, las;· otras:. disposiciones· jurídicas, en tal sentido, en ·nuestro 
· <~·)> :: tt?" ~D-(~~?Y?/~'~A--~rn,v ; -'~·~':·:/. "'.;?:/. ·->' :~ :-·~ ·_ .. 

. : ordCÍÍaniiénto jurídiéo mexicano; uinibién se da ésia jcrarquización, Al respecto, Elisur Arteaga 
>.;, ·:: :;,,~';;::~'..'_:¡-., -;'.«· .: -"-.' 

N~va nos da 'úna definición de lo que és la jcrarqulzación del orden nonnativo en la forma 

" Orden· de· autoridad de las leyes que van de la de más alto rango a la inferior; organización 

.·en catcg~ria;dc ¡¡;es." 18 

-· .. '. 

. > ·~·: -·-

Po; ~u parte EdÜ~rd~ Garcia Mayriez; nos proporciona lu siguiente escala jerárquica de leyes 
:.·c:w:· -::.- >··.·: .. : ·( "'. 

dlJ.cycs Reglamentarias o Reglamentos; 

e) Normas individualizadas." 19 

Una clasificación más clara y completa, la que nos parece más adecuada, es la que se establece 

u continuación: 

11 ARTEAGA NA VA. Elisur. Dlcc/011urio Temálico J11r/cllco. Tomo 11. Ed. Hnrtla. México. t998. P. 56. 
"GARCIA MA YNEZ. Eduardo. /111roc/11cclón ni Es1111/io ele/ Derec/Jo. 47a. ed. Ed. Pomla. México. t 995. P. 88 



,, ' ' ···,· . ,' ' ; 

- ·: .. '.·.:.: _,' 

Ln grndaclónestablecida ~or n~e~t~ slstem~ j~~di'co es I~ siguiente: 

a). LÚ ConstÍtudón Fed~riyt~s Tr~iadci~ iritemacionales; 
,.,, ,i_··'<' 

b) b) Lns Lc;ies Fe~~{ú\~~;.''::\. , 
._ · ... ;"' 

·e) Los Regluni~ritÓs ÁÍ!minisirütivcís; y · 

f) Lús. N~rm~~ JúlÍ~ic;s 1~fo~idudtizadas. 20 

Por lo que hace ·a tu Constitución, éstu es la ley primaria o fundamental, es decir, es la ley de 

leyes, la qlle. d~·. origen:~ todas las disposiciones legales restantes, por lo que toda ley que se 
·'".--¡ __ -- · .. '·' ·,· 

encuentre sÜbordinuÍla a ella, jamús tu debe contradecir y si esto llegare a ocurrir, tal ley o acto de 

. 'aut6ri~~d ~Üe,_sea contrario.ª sus principios, carece de validez, por lo que el ciudadano que se vea 

· llfcctÓdo por ·dicha ley· o acto de autoridad, podrá demandar la nulidad de esta ley o acto ante la 

uuto~~a~ '.j~diciai Ó administrativa que sea competente, por contravenir al principio de 

· ' :~úpr~n,acía que establece el artículo 133 de nuestra Constitución Federal ul señalar: 

" Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ellu y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de lu 

República con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de todu la Unión ... " 

20 Cfr. SOTO PEREz. Ricardo. Nociones de Derecho Po•itfro Mexicano. Ja. ed. Ed. Esfinge, S. A. México. 2000. 
P.43. . 
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' . . . ' . . . -

,; Por lo tunto, l~ constitución está en. iu cúspide del orden furldico nucionul y esa supremucfa 

de laconstitució~ ~~ eÍ Es~d~, co~fiere u és;a lu cuulidad de medida y sústento superior. de la 

· M~cstjo B.u~go~ utendi~ndo ni prin~Ípi~ de supreciacfa constitucion~I nos clice lo siguiente: 
,- ...: ':::·-.-: ·:~ ;·~ ' -

:·:-·· -- .';··,, ·, .. -· 
- ·:i: ,~·'~·! \:'.~(:.:.: 

" Obvlu~cnt~; lu supremiu:ra d~ Íii c~nstitución implica que ésta sea el ordenamiento 'cúspide' 

.&1¡1~~!j~E\:::;~~,::.:::::::,::, :':::::: 
~::·,;~i.f ~.~f%if{~j~\fs\d,~be?oponerse, violar o simplemente apartarse de las disposiciones 

Cconstitucionulés. ·~ .2.2 
:. • 

~~-~~~':-.~.-.~~- ~~ -' -,~-:~.:;~~/ ,'.\-~;: º''•.:-/~~\-''~:_ .; ' -" 
. .. r ,,. ', ·>'::~~-.: :·,:: 3.: - . 

: J;,/~~tie~tt~'.~~~i~r:f ~ tlna vez que yn quedó usentndo que In Constitución Política de los 

•... · Estndos'Unidos' MexiCnnos, es In Ley Fundamental y Primaria, por lo que ninguna ley secundaria, 

· s'ea'f;dci~Lo::l~cíil.' decreto, reglamento o cualquier ucto de autoridad debe contradecirlu, ··- , ... -,. , .. , ... 

. ¡rnsu.remos'~'llc.~pamos ·de las demás disposiciones legales que componen el ordenamiento 
. -.· -····'· 
jun'dico ~aclonal. 

En cuanto,a los Tratados Internacionales, diremos que éstos son acuerdos de voluntad entre 

dos o más puf ses para poder resolver problemas comunes a ambos contratantes, suscritos por el 

21 POLO BERNAL. Efrnln. Mamml de Derecho Co11stlt11clo11al. Ed. Porrua, S. A. México. 1985. P. 14. 
11 BURGOA ORIHUELA. lgnaclo,'Derec/10 Co11stit11clo11al Meticano. IJa. ed. Ed. Porrila. México. 2000. P. 359, 
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. Presld~n~¡j de la Repúblic~ i:n su fu~~ión de Jefe dé Estad~ y r~tifidados p~~ el Sena~o, aestos 
. .••. . '. .. · .. - . ,-"' ·- - - , - -e : --- . , ;-' ; . ;.':.". . . ' '. ,,-~. .' ,.- ·. ' 

· ·. 11euerd~s de volun~ad, nuestra'éo'nstliucióÍl le~ otorga ig~al jerarqufa á lá q\lé _ella posee. 

:-.:.._-:.:~·¡: .. ~--.. ·'1/_;'.>.·,;. >~<~?''·. !:-.--~ ·:_:-_;,-~-.·_: .. __ ~,-.-_:·~---:~_,:~:-~:> ¡;· ::: ,- :';;_.'': ·.:·\:-':>· .... ,-., 

• ) .· .. •. · ....• ~~i~Leye~f'J¡d,~r~~h:.5f ~JY~f~~~~l~~~1t~~f.~teld~~:¡~'.u~¿'co~~~it~eio~nales, para detallar los 

-~ Hneamientolr5obre
0

loscuales
0

sevaa dar, cumplimien'.~ a talespr,eceptos, como ejemplo tenemos 

.· : .. i l~L~rPeg~é~(~'i~~{~~~-;~;~:gl~~~~ih~a,~e:¡o; ~~¡~~;~~ ·;03 y 107 constitucionales y la 

,····Ley F~dei~i'Je'Armai<I~ FÚ1Jgoy Explo~iv~s. iegl~;,,éntaria dé1' artlCulo 1 o de la Constitución de 
. - ·.<'} .... ';: '<• / ;~'-:>~- f:~*:; :-:¡ .1 ~"-· 

-·.·,·_.-

: -:i_:·:>~ ·. 
La!Í Leyes ,OrdiÍi~rlas '.o Locales, s~-~ también ordenamientos secundarios que rio emanan 

direc;a~6nie d~ í~'co~sÚtÚ~ió~ Fecler~l, sino qull son producto del proceso legislali~o de los 

cp~;e:~slo~;1e~y·sii~·~rbKJ~án:~9,lid~~·;n'.1aEnti~ad ;ederativa en que fueron creadas, un 

aj~~\pi~~on I~~ ~Ódig~~ 'pe~~Íe~) ch:ile; s~~tantivos y adjetivos de cada una de las Entidades 
'·. ' . -- '>' . ' " ·, - ~-. ,·• ::. . '-··. '-' ·, " ' ., . t. - . ' • 

:· ,\"Los Dccretós son disposiciones del Poder Ejecutivo Federal o Local en relación a cualquier 

:: :·:,-:·~nía de la' Administración Pública y deberán ser firmados por el Secretario de Estado de la 

· Dependencia en que se vayan a aplicar, tienen también fuerza obligatoria. 

Los Reglamentos son disposiciones de carácter general expedidos también por el Poder 

Ejecutivo Federal o Local, cuya finalidad es explicar o aclarar la ley a que se refieren. 
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" El reglunícnto es : una 'llonnu o conjunto de nonnasJuódlcns de cnril~t~r abstracto e 

impcrs~nu~ q°'e ~x~ide.el PoderEje~_utivo ~n.'uso dc,imu. f~cultud propiu y que tiene por.objeto 

.. ruCiu\uil~ciuétnobs~n:un~i~~~ I~~ leye~·~x~did~spor~I Pod~rl.Á:gisluti~o: ;; il · 
. > .:" . . .:,.·,~~'--·,,-~·.>;·: .-- --

---:,~:~-- ·,.' "., ; ·,;):· 
.. f'<:• · ·º" ~'--'o 

.. ;.: Finul~cntc: lus n~n;,·as jurldicus lndividunlizudus, son aquéllas que nacen de liÍs relaciones de 
.: < _,,-.:~'":,,-,,_u . ·:.,.. :· '.'.'»: ·- .. 

los pnrtic~l~i~s/yu;s~il·.<lc ~unem voluntaria o por disposición judicial, no tienen carácter 

·· obli~~i6n/~~U~'i~~;~ iris directamente obligados y no son ubstructus sino concretas ya q~e 
'.· ¡· _':;::.· -:?~' ~ :,. / 

tfé~án'\;~lid~z,hns!Íl'cl momento mismo en que son creadas, entre estas normas se encuentran: los 
'•'t: 

'~' •.. c~nlíútoi';'ios tckí~~~ni~~ y las sentencias y/o las resoluciones udminlstrutlvus. 
·,·.•,,·'','.' ",C•' 

:.'<~.\_;_,_-. ;:,-;§,·; "<.''-:."·<' 
.. ·;-·:;,_:-- ·¡. 

<:, 

•:::'Puro poder.resolver In hipótesis que dio lugar al tema de esta investigación, es menester hacer 

,-_~, ·: :-;:uó'~Un:dtjsis-dCtnlludo de In segunda parte del artículo 21 de nuestra Constitución Federnl, esto por 
'·..: ·:';<:'. ,·-_ . 
< re~resentnr)n base juódica pura demostrar In inconstitucion&lidud del arresto militar como 

· correctivo. disciplinario, temu del presente trabajo. El artículo en comento en su parte segunda 

cstúblccc: 

" Compete u In autoridad administrativa In imposición de sunciones por las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de polic!n, lus que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 

treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

"FRAGA. Gabino. Dereclro AtlmllilstratlwJ. 3ln. ed. Ed. Porrua, S. A. México. l992. P. t04. 
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pennutará ésta por el arresto correspon.dlente, qúe no ex.cederá en ningún caso de treinta y seis 

horás. º 

De lo antes transcrito se hace necesario cstablécer primeramente, qué se entiende por autoridad 
' .· - ' -· ·~· .• -- - - •. I .. ; , .. .,,.-.. ·. • . ' . . . . 

:·¡:T-

adtniniStratiVa, ª'· rcspe~tO. Guill~rlno Cabaneilas nos it~ la definición siguiente: 

•AUTORIDADAD~™ti;~~l~;;~~~l~:,.o~"~· Mo.,Wo do lo .. 100 do 

• los actos que i~¡~~~~~~:a· ;}~~~¡~¡;r~~;ó~;g~¡¡f ¿~~;~ cu~plimiento de sus fines, ejecutando y 

huciendo cjc~ui~~·,ª~:1ciy~l~'4;;s~:~i:i~nes de la autoridad constituida." 24 

'.t·«· . :·>~- .,(~ . """': . ,·.-: ,_,,-

. De l o'a~~ri~f~.~dc~o~ c~ncluir para los fines que aqul se persiguen, que los Secretarios de la 

Defe~sa.N~Í:io~~l y'tÍ~ Marina, como representantes o delegados del Presidente de la República, 

ti~~~n·<:1"~a~Jt~r: ·d~ autoridades administrativas, mas no sólo éstos funcionarios tienen tal 
<"' ','' "·;··: 

•. 'carÓ~ter/ya:q~~ ~ebido a la jcrarquización, rasgo característico de la Administración Pública, los 
··',_;-,,.-

demás' Géricraí'es, Jefes, Oficiales y personal de Clases que ostenten una jerarqula escalafonaria 
. • .. - · .. ";;,. ' 

én el ·Ejér~Ílo/nsl como sus equivalentes en la Marina y Fuerza Aérea, poseen la caracterlstica de 

autoridnde~ ~dmlnistrativas, pues su función principal es cumplir y hacer cumplir las leyes y 

· ~egla~e1!tosc~~;~en~es a través de una rigurosa disciplina. 

articulo 14 del Reglamento General de Deberes Militares señala: 

''CÁBANELLAS. Guillenno. Dlcci~1wrlo Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo l. 2la. ed. Ed. Heliosla, S. R. L. 
Argentina. 1989. P. 425, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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. . -. -. :- '.' 

. "Los sup~riore~ tienedi~bllgll~ió~ de cumplir exact~mente y hacer ~umpiir a sus inferiores las 

·· órdenes q~e huyanrcclbido;" . 

', ._' ,<·.~ ·,., 
'<·:.:.·:" 

EÍ¡ conclusión hÍ. Autórldád AéiinÍnistrÚlivn en CI Fúero Militar está constituida por lodos los 
º·'··'·- ·,.~, .... -,~;~::,,~:.,, ~,~,~:.~·?:~~:~:+,·.~::·.-:~~~-,·.'.;',,;.:, .... }·' .. -. ·:.:'.~: -. >- ,•'' • 
; éicmentos. que ,ostenten una jeriuquíu y qúe ·por ese solo hecho pueden imponer un correctivo 

,'::filj~~~J.j.~ii~~~·;i.,oom, . .-, i "'" '""""~'" '' ""'' ~~ 
~;/_-?::. '.,, . .'-'~: ··:·:_·> 

··,::<;~: "· .. -~'/;.~ :··/;.':~¡;:r··:-:· -·- .:,·-:;.:;;·:}~¿·~·;:~:~· ~ 

. p/12; uníeno{~odemos alirmllr que.éomd ~~(b~d~d ~dministrativa. en el. Fuero de Guerra, 
Jj ~ ~- ( ' 1 .. 

debemos comprender u t~dos y cada unode i¿s,'~¡¡Í\~f~ti¿·~slen\~nu~ajerarqu!n, por lo que 

estún facultados pnru imponer las· sanciones''.~~'.;,:1f (i~[:ac~~~;~~l~~12;; l~ye~ Y. reglamentos 

militares, siempre que dichas infracciones no consiitllyanun.delit<Í, dé ·a~u~rdo a lo que establece 

el urtículo que aquí se analiza. 

Expuesto lo anterior, nos ocuparemos de dejar claro lo que se entiende por reglamentos 

gubernativos y de policía, esto ha representndo una controversia en la doctrina por la 

interpretación errónea que se le ha dndo al precepto constitucional que aquí se analiza, as! el 

Muestro Burgoa ni referirse u los reglamentos expedidos por el Ejecutivo Federal en uso de las 

facultades que le confiere el articulo 89 fracción 1, de In Constitución Federal, para pormenorizar 

las leyes expedidas por el Congreso de la unión, los llama reglamentos heterónomos y señala lo 

siguiente: 

u MARTINEZ HERRERA. Salvador. Op. Cit. P. 79. 
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-··' . : ··.: ·.·: 
" Estos reglamentos, evidentemente, n.o son de policla ni gubernativos, por lo que no están 

. -- -

comprendidos dentro .de lo preceptuado por el articulo 21 constitucional. " 26 

Asl mismo ~cnciona otfoespeéiede',reglamentos a lasque llama autónomos, expedidos por 

··.·•••1"~f i?{~.~~~~~i~~t~r~·::.:":7:~:::::::~:~ 
· bien'cciníún'ii'.tra.vés diila:prestáción,MJos scr\ticios'públicos, y a su juicio, éstos son los 

'>~ ,,>·:;<_;)~:.;;,, ~-'.!;i~.~;:;;·'.:~-{~~~~i~-~:·~,.)f~~::~,'.;\:~-t~~)~'.'~.~·.~:;,~~~~f::?:~ :;.;:~<.: > .. _ :·.:.:" ':' .· , ·. • . 
. ·.··reglamentos gubernativos y de poltcla que señala ela~lculo que aqul se analiza y afirma además, 

.. q~e·~~ ~I u~~yt¿;f~~;~Wd'~~~:~i·~~¡~~i~~~:;~~e~;cis~~bem~tivos ni de policl~. ·• · . . ·,, .. , ..... <·~~":.:, ·'/Y:' .. }:·:;·;.,.::¡:.:·.:· 
"·:-. -·;.- :.·::·: : .. ·. -·::~·\~~/i;:<:;~ ,,·; .. ::'.'.;: 

'<.;\.::·~·~1°' ';'n ¡:~/;»~• ¡,· • .:~~//." ,. ·, 

, De loaniJrior se podrlÍt pensar, que sólo los reglamentos de policla y buen gobierno o bandos 
·~~-f-.:~:~:~~· -~'-~~:, ... : ~~~.-.I-<. -~-·oc'-·- ~· - .; _J,' - __ • 

:·;, co~Ó ·.'titmliiéÓ 'sé; les llama, están comprendidos en lo preceptuado por el articulo 21 
- . )•:.\· 

··.:. /h~ris;f¡ll~io~~i. qu;idando fuera de éste todas las leyes administrativas expedidas por el Congreso 

'·<l~· I~ ÚniÓn y Congresos Locales, asl como los Reglamentos que expide el Poder Ejecutivo 
·'· · ... -. ' 

. •; F~d~ral en uso de las facultades que le confiere el articulo 89 fracción 1 de la Constitución 

General, por lo que dichas leyes y reglamentos podrían establecer sanciones, principalmente 

privativas de libertad (arrestos) muy por encima de las que permite el articulo 21 constitucional. 

Desde luego, no compartimos la postura del Maestro Burgoa, toda vez que nuestro orden 

jurídico nacional no permite la existencia de los llamados Reglamentos Autónomos, pues del 

. ": a~álisis dcl.,texto constitucional en su conjunto, se puede observar que no existe precepto alguno 

'qüe' rJ~ult~ al Poder Ejecutivo para expedir éste tipo de reglamentos, es decir, los reglamentos 

"DURGOA ORIHUELA. lgnaclo. las Garmuias /nc/Mcl11ales. 24a. ed. Ed. Porriia. México. t992. P. 651. 
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. . ' . . . . . 

. < .' : ... . - - . " . . . . ~. 

autónomos que. son aquéllos que ~o: emanan directamente de una ley secundaria, sin~ que son 
'.·.-: :- . ·. •' ,.:_ ' 

reglamentarios de algún precepto constitucional o sea los Decretos • Ley como se l~s Úama por la 
i'" .·· ·'_'';-e ·-, • ". ·, 

doctrina, no existen en nuestro derecho positivo, pues de lo contrario se estruía violando el 
·. - . ' . " . 

principio ·de la Di~isión de Poderes al invadir el Ejecutivo las funciones del Poder Legislativo. 

Consideramos, tal ~o,~o ·s~~:dijo. ~nt~riormente, el problema deviene de la interpretación 

errónea que se le hu da.do °:j páiTafo s~gÚ~do.del artículo en comento, en éste sentido se pronuncia 

el penulistu Efrnln :0dia~J~~;~~)fai~ ;~n n;lación a lo anterior afirma que la autoridad 
·;. · .. ,·~-;. ;•; '1!.:c,>':1;,,~::'._,,; • .. ·., ' - ·. • ' 

ndministrntivñ ~~ ~ÓcÚ¿nirá facultada puní castigar las faltas cometidas contra los reglamentos 

g~bemativ:~· ?~i ~~~~¡¡y ·~,:~~!culo '21 ·constitucional que la faculta, omite los casos previstos 
··'" :'.·:;i_.·. . • 

' ~~ las' leyes ~~;¡;lnÍ~tra!iv~s,. por lo que la redacción de éste artículo es defectuosa, sin embargo, 

· los órgano~ <161' P~deiEj~~~tivo tienen competencia para sancionar los actos ejecutados contra las 
. ~ ~ ·,... . .¡· , 

l~y~s o regla~eÓios~clnÍihistrativos.· 

. ,' :: . .~ '; " . . ' " . " 

•. ':1- :v 

.... ; en' el ii~,~~1~''í(~onsÚtucionnl la palabra gubernativa está tomada como sinónima de 
J-:-,-:: 

udminisi;~tiv~ ;:1~·~e p~lici~ se refieren las infracciones citadinus o municipales." 21 

. ~· TÍlmbié~ :r:u~enciado Luis Furias Ángulo, en su Tesis Profesional señala que la autoridad 

ndminlst~~iva tiene facultad para ejecutar sus propias resoluciones e imponer las sanciones por la 

infracción de las leyes y reglamentos administrativos. 

" RfOS V ÁZQUEZ. Rodolfo. La facultad Reglamentar/a tlel Pmidente Je la Reprlblica y su /111p11g11ación 
Co11s1it11c/011al. Ed. Jus. México. 1991. P. 44. 
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Por otro hÍdo,. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hu emitido la siguiente tesis 
. - .··- ·-· : . 

jurisprudencia! visible ~n la pÍlgina 460, tercera parte, tomo I, del compendio 1917-1985: 

>. u INFRACCIONES.' AUTORIDADES ... · _ . . .. . . . " , ADMINISTRATIVAS .. - Si bien es d_erto que la 

. ' ·consHt~ción, l~s' faculta para ~nstigar las infracciones a los reglamentos gubemati~o~ y de policfa, 
• ·,.,• : • • • : •• • •• ,, •••••• ,: '~' •• '. -. • ' • •• •• • ·- • ; '.' J-· •• : < •• : • ' 

- ;: ., 

tamblén'.lo es' que I~ imposición.de tules castigos, debe ser, noui nrbliri~ de q~ie~-l~s' impone,·. 

·' .. •. slnoc,ri~~~st~~i~·~uJ~cÍónU IÓ q~e ~ispong~n los ~ismos ~~ia~en,;;;~"~';¡ir{i~~¿~·16~~e no·s~ 
oponga úl.~rt!~uÍ~2 l ,constitucional. " 

. •">-'? -: .. · .. ; ;; 
·-:\;:·:-·: 

con~lusiÓn, podemos decir con base en los criterios untes citados, que In facultad 

'' ::.~~an_~io,~ud~r~ -d~ ;ns autoridades administrativas prevista en el artículo 21 constitucional, debe 
~ _:_·>::' ~: ~.: ... :· .. : 
... ·'entenderse ·como la potestad que tienen éstas autoridades pura sancionar las infracciones a los 

\. '.'. ,regl~~e~t~s gubernativos y de policía que señala dicho ordenamiento, entendiéndose por éstos a 
". "" ' 

: "· todo, el conjunto de leyes administrativas expedidas por el Congreso de In Unión y Congresos 

·:'. : ;::Loc~les, ns! como los Reglamentos heterónomos expedidos por el Ejecutivo Federal en uso de In 
_, .. _·, 

· f~~_ültnd que le confiere In fracción I del nrt!culo 89 constitucional, además de los que dicten los 

Gob_~rnndores de las Entidades Federativas y los Bandos de Polic!n y Buen Gobierno de· los 
·;• 

· MÚiÍicipios, los que deben emanar también de una ley secundaria y no directamente de In 

Constitución Federal, esto en virtud de que en el Derecho Mexicano no existen los Reglamentos 

Autónomos. 

Pura finalizar este análisis, sólo nos resta por señalar lo referente n !ns sanciones 

administrativas, y de acuerdo n In redacción del articulo que nos ocupa, éstas sólo pueden 



', c·~nsl~Úr en multa o ámsto ~asta por 36 hor~~. de lo que resulta que cualqÍÍier'otra sanción de 
---- ·-" ,. ·-,, ·-"'. - ,,, ' , . - - -··· ,, . 

diferente natuiaie~~. 'e~, lnconÚltucional, por c~ntrave~ir di~h~ ~rebepto, asf ~orno aquéllas' que 
,- -· .---~"-, -''." - .-.'.-e,-;. - ... -.r. __ -. '. ...... -_-,_·, .. < .- _, .· ' - -·- ,_- ·'. -· -/:- .. · , .. - ·,' '.. .. . -. - -.. _ -

rebasen los:l!mit~s:uq~! estable~ldÓs, •como serla elarresto,prir~'ás;de36,horns: ta~blén ·hay que 

: ~bse~v~~. q~~ ln;i~~~~i~l~~·;J/,~ ~~;;{iel :~rr~s~~':e: r~d~lt~;¡~'a. e~ ;~ste :~~so e~ favor del 

· lnfruétcir; p~~ lo qú~·!]~·~~~:,~ su~icd~Íón~~gÍlr~i~~~\¡;u{t~'CÍ ~Jmplii'c~~
1

~l arrestó que se le 

lmp~ng~; 

. . ' ":.' ·,-. -. . 

3. EL ARRESTO, ~¡rri\~ Y su ihc0Nsrrruc10NALIDAD. 
"~:' . -~ . ·. i '·-

:::_:·> . -~ . - ::,6'.:~-: .. "::":>: . 

(; Toca aquí efroner;Jci''que rcpresénta la esencia de nuestro trabajo de investigación, que 

; c~n;cl:t~ ·~~~~~~~:i~f r~J~~~s\itu~ioimlidad del arresto en el Fuero de Guerra como correctivo 

'( :.~·sd~li~af ?~.l~~o que se establece en los diferentes ordenamientos castrenses que rigen a 

:< : riu~s;~sFuerzd~ Armadas y tal como quedó señalado en el capítulo anterior, ésta figura jurídica 
\ e•;. ,• 

- .. , 
· · • es definida por la Ley de Disciplina de la Armada de México en su articulo 54 como: 

" .. ,. la reclusión que sufre un miembro de la Armada por un término de veinticuatro horas 

hasta quince d!ns con o sin perjuicio del servicio, en su alojamiento oficial o en las unidades en 

tierra o a flote, o en prisión, según sea el caso. " 

Así mismo, el Reglamento General de Deberes Militares, común a las dos Dependencias 

(Secretaría de la Defensa Nacional y de Marina), señala en su articulo 50, párrafo segundo que: 
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··.· . .-
"El arrcstO es la reclu~ión que su.fre un militar por un término de 24 horas a 15 dlas en su 

alojamiento, cuartel o e~ las guard}as d~ prevenciÓnuo "., 
·'::.!. 

· A~orá bien,· tal ,con;~ qú~<IÓ c.stalÍÍecld~ en los capitules prc~ed~ntes,' la· Secretarla de la 

Dcfcn~; -N~~i~nal )·1~ Se~'r~ta;1iá~. u~ri~~; s~ri;hc~e~dc~ci~s ~e I~ Ad~inistración Pública, 

coadyuvuntcsd~·,;~odcrEjec~tiv~F~d~~1.A~i~nos;~ntucl_c~;godc°Co~~~dante Supremo de las 

Fuc~~s .A+~d}5;"icl ;~i~:r:~i'i:~~·~i~t~.~~\"id,~}~'.+ilto~~:~~~~i:~~.G~~~.~c; ésías Dependencia~. 
que son el Sccrctarió de hi' Defénsa Naciónal y :de .Maiina respectivamente; por lo que dichos 

.. . ' ...• , . ' . .- - . ·-·';"'.,\·;,\ ·, .. ,,,,_,j·" 

- 'ful1ci6~ári,~s~·asi G~~;o to~o militar que osténte una je~ar¿~Í~ d¿riirn d; su escalafón, tienen el 
. \' ' .. -'· ~ . <·. '. '"·t:.>o .. _ -·.·. . ·- 1 .•. : .-~·-____ -, •. ·:--. ' 

c~rdctér d~ Áuto0

rldades Administrativas, esto en virtud de la del~gació~ de funciones que es 

. _, car~~i~ristica propia de la Administración Pública y cuyo objetivo primordial es cumplir y hacer 

{i~~li~ los diferentes ordenamientos legales que rigen la organización y funcionamiento de las 

. Instituciones Am1adas, esto encaminado al logro de su misión principal que es la defensa de la 

sobcrania nacional. 

Por lo tanto, con base en el articulo 21 constitucional, mismo que faculta a las Autoridades 

Administrativas para imponer las sanciones por las infracciones a los reglamentos gubernativos y 

'·;'•·de p~Úcia~ lo que se hace extensivo a las leyes administrativas y a los reglamentos expedidos por 

'·er ·Ejeéútivo. Federal en uso de las facultades otorgadas por la fracción 1 del articulo 89 
-•~ ,C e ·"'.'.'" •• • --··.:--;e-,·· 

', ~Ónstitucional, tal como quedó establecido en el apartado anterior y como el articulo 21 

con'stitucional queda comprendido en la parte dogmática de nuestra ley fundamental, es decir, en 

el capitulo que consagra las garantias individuales y en cuyo precepto señala como sanción 

únicamente la multa o arresto hasta por 36 horas, es evidente que los ordenamientos jurldicos 
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,,. , . ' ---· '' ' 

. mlHtares qué, señ~lun ~lnm:sto c.o~o correc~ión disciplinaria hasta por 15 di~~. son contrarios u 
-.:"<' " -.,,· ·'' ' 

, .. ·· 1ci preceptuado por el articulo 21, de la'constltu~ión General y por endé ~on fnc~nstitucionules, 
,. o--· •• "'"".', '.'¡-< -· ' ., ~· 

·' por lo que (?do uc;o ·di. ~¿to~~;~ e~~~iido ~~ ~ualq~Í~~'. tT11~~br~ d~ Í~s ~J~~~ i\..inadas qúe 

,::,é¿f i¡,f :~~~M~ít~~r~E~]ifr~,~~:~: 
·" ,., .. ">~ ·< ~~~ '~--,;.' ·,<::·:.>.·, ~,; 

t , Constitu~íón. Cji,d. t~~x~)I ) ); > ' 
'.;'._¿·, ", f\ './'; :; ·.:-~:- '·'~ <::::·.-: ,_ :.· _ . 

. :'.\<.:::·:·.;,;_.'.-·:.:.\O:-.· 
- .. .-. ~.. . ' ·:,, ' ' --: 

• i\1 respécio; ~1iiünos:ésji~~iaíi~ias en in niáteriu; señalan 10 siguiente: 

·Que en este tipo de sunciones se vislumbran posibles excesos, sobre todo en la sunción 

referente al arresto hnstu por quince dfas de prisión misma que ni parecer, es violutorin de nuestra 

constitución, ya que el nrtfculo 21 de In misma, establece que el arresto por faltas administrativas 

no excederú en ningún caso de treinta y seis horas. 29 

11 BERMÚDEZ FLORES. Renoio de Jeslls. Op. Cit. P. 15 l. 
29 Cfr. CARLOS ESPINOSA. Alejandro. Op. Cit. P. 23. 
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Nó obstante lo ani~rior, cntr~ los ~is~~s eleme~to~ de las Fuerzas Armada~; e~is;en qui~nes 
. - - . .. - _._ - - _, -_ :-· -; " ... , .·. _,_ ... ~ .. ·. - ;. •,_·_ ' . - .- ·' "i" ... , . . . ;- . -

afirman que di~ho'~rresto es legal,'ya q~e as! lo ~;tabiece ~1 ~rtlri~hi i3'con~tituh1ó~ai al declarar 

subsistente .el ·.~ucrn de.Guma/sin ~~~argo,··.como:y::~~ an~lizó,•~¡.c.ho' ~rtlcul;~~ólo ·.c~ntiene las 

•.•·. . g~:ntias'~e'füi'~j~'.~h~~~J~.%~1~L~~~;'~H:pcpi;)r:~~~!leS,'ios.ap~rs~~ª.ª~guna.·.y al . 

· · · · ·•. prohibirquc losJribunaks MUitaresjuzgticn a quien no sea militar; por lo que dicha subs.istencia . 

·dclÍ'ucm•.c~\ !~e.~~~·f~~i~í1f S'~t;Yrese."t~ .. u~·. ~rden.iurldico a~tÓno.~o,' sino .. que· iodo él 

cuerpo .de leyes.y rcglam~ntos c¡ucsustcntan d1c.ho. Fuero, deben de sujetarse a las disposiciones 

c~~stit~cio~ai~~: íiJ~;~~f¡~~{:\¡\icn es cierto que el multicitado articulo 13 de nuestra 

·· •·•··. constit~ción .;g1:11c:~W·~~.~~;ª~:··~ub.sistcÍlte ª' .. mencionado fuero. también 'º es que 'ºs 
-·.'¡·::·-:·- .!(·.-(<·'· 

ordenamientos 't~ii~.íis que dii:ésté emanen; no deben ser aplicados en contradicción a cualquier 

otro .pr¡~cpi~J~~~;i¡~~¡~~~I. ~-~'. ;,,::x·· .. 
. --·- --~-- '.o?-~/~''.,~~~~:.-._; :('_.:''--' ,::,_~~t·> . 

. --·. <,:'.~<,::-~.: :·-;'< '_-;-.·, 

; .... :: ·--~ ., . , -_J <i>\:: ::~:::}:~:(.":-;::}/?.,)" ,\: -'. 
Por lo antcnor/.cons1deramos que el .problema deriva de lo~ánticuado .di: to's dif~rentes 
· · · ·: , .. t,~1 ~"':.í/T':~·::::¡i ·:~,: ~ .: ,· 

ordenamiento~ juÍidico·~:lllititares que establecen ésta figura, pues ta mayorla de ellos fueron 
. .· :;·, ';!'.)\:<".' .. :~· . 

promulgados hace. ya bastantes años, como es el caso de la Ley de Disciplina del Ejército y· 

Fuerza Aérc~!·,~:cuul data de 1926, el Reglamento General de Deberes Militares es del 16 de 

. marzo\1b ÚÍ37, en 'cambio la Ley de Disciplina de la Armada de México fue publicada en el 
,, .. ·,. :.·,. . .. 

·. DiarioOli~inl de la Federación el 26 de diciembre de 1978, sin embargo, para la confección de 

est~ ley, fúcron tomados en cuenta los ordenamientos juridicos antes mencionados y sólo se 

adaptó a las necesidades de la Fuerza Armada que iba a regir. 

Tomando en cuenta las fechas en que fueron expedidas las leyes y reglamentos antes 

mencionados, es menester señalar que en aquéllos años, el articulo 21 constitucional antes 
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analizado~ seftát~ba\omo saneiónde tipo administrativo; el arresi~ hasta por 15 d!ÍIS, por lo que 

en aquél ent~~~es dichÓs • or~e~runientos castrenses estaban en armo~la 'con_ el texto 
-" ·- - ... ::;:-- ·:._-_. . . . 

~cínstitucioll~I; si~ embar¡¡'o, ,el ~rtÍc~tó 2 lde nuestra Ley Suprema, sufrió una reforma, la cual 

. • fuépÚ~licada'.~~ elDiarioOfiCÍÍll detá Federación el dla 3 de febrero de 1983, señalando como 

sanción :administrativa la' multa o el arresto únicamente hasta por 36 horas, en tal sentido, se hace 

necesaria una revisión exhaustiva de todos los ordenamientos juridicos militares que establecen pi 

arresto como corrección disciplinarla hasta por 15 dlas, para ajustarlos y hacerlos acordes con 

nuestra Ley Fundamental y evitar que el personal militar sea objeto de sanciones viciadas de 

inconstitucionalidad por no apegarse a los principios enmarcados por los artlculos 21 y 133 de 

nuestra Constitución Federal, y asl gocen de los beneficios que otorga la evolución de la ciencia 

jurldica actual. ( Vid. anexo 11) 

4. PROPUESTA DE REFORMA A LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS MILITARES QUE 

REGLAMENTAN EL ARRESTO. 
. .- ·.: . 

·, .:·_" : . \;_·'. ' .. . ', 

: Finálmenté, a . manera de propuesta para darle solución al problema aquí tratado, daremos 
:·;· :_-.·, ' . 
algunos' lineamientos para que sean reformados los diferentes preceptos del conjunto de leyes y 

reglamentos que enmarcan el arresto en el Fuero de Guerra. Iniciaremos con el Código de Justicia 

Militar, mismo que en sus artlculos 93 y 94, establece las facultades de los Tribunales Militares 

para mantener el orden y la disciplina en los actos de la administración de justicia, esto a través de 

correctivos disciplinarios los cuales incluso podrán ser impuestos a los paisanos o civiles, 

excepción ésta a lo que señala el articulo 13 constitucional, pues la jurisdicción militar no debe 
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'- ·... - " -

hacers~ extensiv~ al'personal civil, caso que consideramos ~s vi~latorio de.1a·garantla de 
.. >"·"· ·:·, .. - - . 

segiiridadju}"Ídica que establece dicho precepto, as! el articulo 94 del código en comento señala: 
·, ·: .. -':' ·:: ,-;- ..... - . ~- .. : 

·; -•.•: ART.' 94; Las correcciones disciplinarias que en el caso del articulo anterior pueden 'impo~erse, 

ART. 94. Las correcciones disciplinarias que en el caso del articulo anterior. pueden imponerse, 

son: 

l. Amonestación; 

11. Multa por el equivalente a un dla de salario o haber que esté percibiendo el infractor al 

momento de cometerse la falta; 

111. Arresto hasta por 36 horas; y 

IV. Suspensión de la profesión hasta por un mes. 

En cuanto a la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea, es necesario reformar el articulo 

25, mismo que señala: 
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.· . . '< < . • ·· .. ··.··.• ·. .·.· .•.. •·.···. ,· · . 

. " ART, 25; Los .ª~estos. que por vla de c~rreétivo se impongan aJos. militares por falt~ u 
. ' ... '•;· ;_ "-' ,-- .-<.-. "_- .- .... ,.- - ·,_./; ·~-: ·•· . __ ; , - . '. '. '.. . ··- ·. : ; '·, 

·De .este artlc~l~ es n~~~safio:refonniic sus dos prim~ras fracciones quedando de la siguiente 

manera: 

ART; 25. Los· arrestos que por vla de correctivos se impongan a los militares por follas u 

omisiones, qúc no ameriten proceso o consignación al Consejo de Honor, serán aplicados en la 

forma siguiente: 

l. Los Generales de División podrán arrestar a todos sus subalternos en sus alojamientos, 

cuarteles o Guardias en Prevención, según corresponda, hasta por 36 horas, siempre que el 

infractor no cubra la mulla que se le haya impuesto, la cual nunca excederá de un dla del haber 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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' , . ' ' 
. :· ,•, ' ·.-. ; 

.··. que est~~ie;e "perdibie~do al mómento d~ coÍneter la falt~; pero: si éstlÍ consis_tier~ en no 

.. : .·. · preie~tn~Je a sus labores ~o~• do~ o· tres df~ c~~sec~tlJos ·~in• qu~ : ~~·· tlpUique el delito. de 
~-.-t=. _,"~,,_-L;:!·';''-.~,,~~-,::-··.: " .~.~ - .·,':-

deserción; la ií1ultii impÜesia• sení el eqÍtivalenté al •haber correspondiente a los dlas que no 
~ " '·¡ ' '\, . -.;.. • -~ . 

»~l-<;L.- ~."('.\ .. ' /"·:·_<~~:' :.'..:·-:;,/:)'/{. / .;'.:..'., -
.·hubiese labor~do el irifr~cto~.:·;'.; : < '. < . 

· ' ,:¿rn:Gen~r~l~s·~~ Bri~~~a/BrigJ;li~;es y Coroneles, tendrán la facultad de imponer arrestos a 

. · ~us ~ü~i1~~~~s:;~i ;~~Y~~in~s y con las condiciones antes seftaladas. 
;,, . ';" ,;~·::. ~'. ..,_,, . .,,. ';. -~,,. .-, '· ... - . 

-: ''. Eri cua~tfn hiLey de Disciplina de la Annada de México. es necesario primeramente, 
' •• , •f' , . ., 

·refonnar.W~hic~lo 52 que establece los correctivos disciplinarios en los siguientes ténninos: 

.· ~· i\RTÍC~L~ 520. Los correctivos disciplinarios son: 

(; · A~~·~est'aglÓ~'. •. 

111. A~csto 11'.iista por quince dias en prisión. 
';,;'., 

IV. Cambio de adscripción en observación de su conducta. 

V. 5;¡~~n;hln dé los 'derechos cscalafonarios para fines de promoción hasta por dos aftos . .. . ,· ,, '·''''"· . 

Vi, Pai~ ; d~pó,~Ít~ . 

• ··~11.~~j~de{se~icio activo. 

Lo~ correctivos especificados en las fracciones 1 y 11 son competencia de los Mandos y de la 

jerarquía y los especificados en las fracciones 111 a la VIII, en su caso, son competencia de los 

organismos disciplinarios. " 

La fracción segunda de ésta ley deberá refonnarse para quedar de In siguiente manera: 
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11. tviutta~ a~e~to 1!a~i~ por ire.itita y seis horas. 

!.a fra~6Íó~; tercera de ~~ié ~rde~a~hmto, ·deber~. derogarse, toda vez que si el arresto es ya 

sólo por el .término dé 36 h~rás; ya ri~ temÍria razón de ser ésta corrección disciplinaria de arresto 
,,. ·,,· ', '·- -<'•·;· ·. •.; .... ·.\ ,_, .. ,,. · .. -,. - ' 

- :t-

en prisión mllitaty.:'ilebéiá cumplirse. dado el 'caso en las Unidades, lnstnlacioncs, buques o 
.·• i• .·.··-··· e,·.,,-,,'.,•,.,·,···.··,·. 

; ., 
Dependi:n~iás dé ia.ArtÚ~da cleMé~i~~;··· 

·.:·~·<. :;>~~ ., ~.:;:· ,~·,,, 

-~' -_. --~. ·~~~:~:::.:~ )!{-,, "';,_(::t -' -~. 

También d¿li~m' rer~nnarse ~I artlculo54 el c~al establece: 

. '.' El arresto és · 1a reclusión que sufre un miembro de la Armada por un término de veinticuatro 

horas hasta quince dlns con o sin perjuicio del servicio, en su alojamiento oficial o en las 

unidades en tierra o a flote, o en prisión, según el caso. " 

Este ordenamiento ni reformarse, quedaría como sigue: 

ARTICULO 540. El arresto, es In reclusión que sufre un miembro de la Armada, hasta por un 

término de 36 horas, con o sin perjuicio del servicio, en su alojamiento o en las Unidades de tierra 

o u flote, según se trate. 

También él articulo 56 del ordenamiento en comento, deberá ajustarse, ya que el mismo 
. . 

establece lo siguiente: 
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,· ' .. '. '· ··... . ....... ::-.. ' .'. ' - ' ' 

"ARTICULO 56Ó, Los arrestos se calific~rán d~ acuerdo a la siguiente graduación: 

:·.::> 
HI. A los Oficiales hastll por ocho •. cUa's: ··: e .•· · 

1y. Al~~ bí~~~~ /~~~~~~{~~~t~·~¿~ ~~i'ric~ di.as, 
.. -~·', :-. : . : .,.. ·- <:,.\_~~;-;~ ':~ ~:J: ·>": ·'· ~ '. 

"\"::-' ' ._:.'.~;.:~'.\:" ..... ,, . "";/·:' ~·:, , e.::.:'<;/·:~:~~~-. 

E~t6 ~rtÍc~ lo hl ;~i~i;{ifa'.~~~~~rf~\Í~·iií sig~ii~tc fomia: 
. - ·.::.· :/Y~-'l.'"::i" ~~---~~";~:-.'.':;;:::::~-.' /:.:/:-> 

·-~· :·_·:._':~:_:<<~ .. ,,: :',}~ .-1: >~·;;:": ·";' .. : ·-:· .. : 
•. : ,·:-,;: '.~.;,-' ,.'.:,.!' -·· 

/ARTICULO' 560:· Los arrcsiÓs s~ 'éiilificaráll de acuerdo a la falta cometida, pero en ningún caso . . . ·. ' . - .-~ ... · ·, . . . . . . 
.. ·· ..... ~·1.·::::.:::v .. : .. :::, ., .• 

_· . excederá d~.36 lioras,'y sicinpre que el infractor no cubra el importe de la multa impuesta la que 

',\S:i. nunca excederá· de· un din de haber que se esté percibiendo ª' momento de 'ª infracción, pero 
.. ~,.~:i~' :· 

·cÍ1~ndÓ dicha falta consista en no presentarse por dos o tres dlas consecutivos u las actividades 
_., ": 
diarias sin que se tipifique el delito de deserción, la multa que se imponga consistirá en el 

equivalente a los dlas de haber que no se hayan laborado. 

También el articulo 37 de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea, establece el arresto 

en la forma siguiente: 

·u Articulo 37. Los castigos correccionales a que se refiere la fracción U del articulo anterior son: 

a) P~ra las clases y soldados, el cambio de cuerpo o el arresto en prisiones militares; 

b) Para los Oficiales, el cambio de cuerpo o comisión, y el arresto hasta por quince dlas en las 

prisiones militares. " 

¡·-·--··-~---- -...... 
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Este artlculd debei1i' Íefonnar~é pa~a queda~ d~ I~ fo~a siguiente: . 
'':,' 

. .,_., 

. _.;¡:-~·: ':r·' ·. 

Arilcu1~' 37 ,;Ló~ c~~Íi~~s;c~~ec~ion~le~ Ó~~e s~ r~tÍere la fracciÓn 11 d~l articulo anterior, sólo 
.. ·, .':< . .-:"~.~:,.-~· -;,\:·.:~ .. -.;-~_;!:_/ ;:,:}: :<::;~:~·(f.·~:>:~;;:_:~1;<r.>::-;_.;:\\-· . _ _.,_·>-'; ·. __ ; .. ~;·-.:.,.·'.--~-.--' - . -
'· cons1st1ran en.camb1ode cuerpo¡ dependencia o com1s1on. · . · 

, __ ·;: :''"" ·. ,. . . . ~·~::.- -·-·-~-~~\~ ,'.:l.~'·:o'z¡~~~):~· .-... , -~=-· 

;Jr:Q.,¡~\~~~i~füi~~~:;~~ip~'1~~'f ¡~"" Y F~•lo""'.""" do 1~ 
' ConseJOS de Hónor en el EJercllo yFu.e~a Aérea, expresa lo m1s1110 señalado antenonnente, por 

, loq~~ és{e:r~~;a~~~fit!~br~~i~b;~·~¿:1~ctÜ~iizJ~~ ~n;l<Ís t~in~s antes descritos. 
\ .·.-::.;' :- '/,'~ ,;'< -:;1'.: -; . -~ 

;··~-- - '• 

:.·:i;/:-:~··: . 

·.-, 

~ .. i _c;~~c~i~n disciplinaria en el Fuero de Guerra, el articulo 49 señala las correcciones disciplinarias 

Por lo q(;é h~c·é al Reglamento General de Deberes Miliiares, en relación al arresto como 

::.::·,:: . 

en l.os siguientes ténninos: 

" Articulo 49. Lm1 correctivos disciplinarios son: 

1, Amonestación, 

11. Arresto, y 

111. Cambio de cuerpo o dependencia. 

Queda estrictamente prohibida la reprensión, que por ser afrentosa y degradante, es contraria a 

In dig~idad militar. " 

. ' . ' . : 

: Este precepto debcra refonnarse de la siguiente manera: 
.:: -~ . ; 

Artkúlo 49, Los correctivos disciplinarios son: 

. l .. Amonestación; 

. lr MÚlta Ó arresto hasta por 36 horas; y .,, . . ·-· 
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111. Cambio de cuerpo o dependencia. 

Queda estrictamente prohibida la reprensión, que por ser afrentosa y degradante, es contraria a 

la dignidad militar. 

También el articulo 50 del Reglamento en comento, en su párrafo segundo y en relación al 

arresto establece: 

- "El _arresto ~s' la ·'reclusión que sufre un militar por un término de 24 horns a 15 días en su 

. aloJ~'.mic~io; ¿~ñr'iei_o cnlás gua~dias (¡~ prevención; entendiéndose por alojamiento la oficina o 

·._·de~¿~d~~cia ciiíi;p~~~d~:~~;~tan su~~erfi·+s_l~sinter~sados. ;, 
- ·'·;·.;;:·. ~-~-~:_.:·~:·'···· '\.-•,·:_·· .· .. 

!.~:~):~_;_ .. ~,~~~--~:'.·:~ _;.,_ -·~~:~-~~- ·)_f-:;~~)·-.,'.. 

· •1· : -- .: ."Est~-~rt-i6~i~1-~~~r~~~~-~ifi·c~~-~-~-ar~ q~ed~ coro~· ~Ígue: 
-~ -_,, . . -' :. ~ '•.' ... " 

\·-,:> -_:A~-¡~~1~?5·0: .. ' .. 
' .... 

El ~~sto,.es lá reclusión que sufre un militar por un término de 36 horns, en su alojamiento, 

cuartel o en las. guardias en prevención; entendiéndose por alojamiento, la oficina o dependencia 

militar donde prestan sus servicios los interesados. 

A este articulo se dcbe~á adicionar un tercer párrafo que señalará lo siguiente: 

-·.· .. -. : ·'· ,, 
. E~tc arrestó: se impondrá siempre que el infractor no cubra la multa que se le haya impuesto, la 

q~c· n~~ca ~~¿~d~rá del equivalente a un dla de haber que se estuviere percibiendo al momento de . . . . ' 

cometerse la_ falta, pero si ésta consistiere en no presentarse a laborar por dos o tres dlas 
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·, .· .·i· '·:... _> . ' <. - .: ·_:' ·; - ; _. 

consecutivos sin que se. tipifique el delito de deserción; la mulla será por los correspo~dientes 
- . , .. _, .. .', __ .,_ ·-.- :.·: : ._ .. ;.: t''·' · .. _. : . •.. •,.. -

dlas que no se hubieren lab~r~do, •·.·· •. 

" El Secretario, Subseéretnrio/óficia.l Mayor tendrán facultades para imponer y graduar arrestos 

u los Generales, Jeíes, Oficiales o in~iv;duos de tropa hasta por 15 dlas. " 

Asl también el scgu~do ~árraío del articulo 55, mismo que señala: 

TESIS CON 
FALLA DE OIDGEN t24 



;,Cuando ajui_ciodel :que deba graduar el castigo, la gravedad de la falta merezca la imposición .. 

de< ~n ·~~esto~ sup~rfor ·al máximo que le sea permitido aplicar, dará cuenta a la autoridad 

ca~~citÓd~ ~;;~ ~~i scaella quien lo gradúe. " 

. ; Esto dari~ com~;r~s~lt~dri;'Í~~sÜ~;e~ióndel arresto militar por un término superior al que 

... ··--~stabÍcc:cl ~rt i~u~d ;¡i~:;~;~!n1({~:¡~~:;e~eral. 

m~n·e~tei\ci\~;ar que, tratándose de infracciones leves a la disciplina militar que no 
"·, ,•' ·. :«/.'.·- .' . · .. 

~o~~titu~an delito, es decir, cuando sean de la competencia de los superiores jerárquicos, los 

~.o:na~-da~i~s de Unidad, Dependencia o Instalación, según sea el caso, a quienes les corresponda 

· gradu~r lcis arrestos, deberán primeramente indicar al infractor, si es su deseo pagar la multa a que 

. ',se haya hecho acreedor, como corrección disciplinaria de acuerdo con lo señalado anteriormente, 

-~P-de lo contrario se le impondrá el arresto correspondiente en los términos antes descritos, en caso 

de que el infractor opte por pagar la multa, se le deberá entregar copia de la orden de descuento 

por el monto de la multa de que se trate y el original de dicha orden, deberá hacerse llegar a la 

Pagaduría respectiva; donde se efectuará el descuento por concepto de la multa impuesta a 

manera de correctivo disciplinario al infractor. Estas Pagadurías deberán reintegrar las cantidades 
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' • < .:··" ,· '; :"·- • " • • • ' • ; • - • • ' ~ 

•. que hayan. descontado alpe~onal ~Hitar. por ~on~epto d~ multas, a la· Direc~ión General de 

Adminl~t;ación e~ el caso de la S~cretiirla de la Defensa Na~ional, o a laDÍrecciÓn General de 
-,.,-.·-,,e·'" 

·.: Piógramnéión, ();ganizaciÓn 'y Presúpuesi~ tratándose dé la Secieiárla de Marina ... 
. · 

·.··"·;'': .. 
:·~'.~. ' 

'en 6~rícéptcÍ dé lo anié\ior, se luicenec:sario también, refonnar el 

: Ge1ieral de Deberes Militáres, el cual señala: 

•.uArtl~ulo 6;:'.'o~~de que justifique su alta en la Oficina de Hacienda correspondiente, tendrá 

d:;~~~~'.r;per~;ibfrvestuario y equipo, asl como el haber Integro que le asigne el Presupuesto de 

· E~~esú vi!lent~; sa1v~ .e1 caso de extrav10 de prendas, en que quedará sujeto ª un descuento que 

~ 'n~~~a exéecler~ .d¿ Ia ~u~a parte de su haber. Estos descuentos sólo podrán hacerse por las 

· PngaduÍias y previas órdélles de la Secretaria de Guerra. " 
~ _, 
.. _,-

: • E~t6 art!~~I¿ al ~~f~~a~e deberá quedar en los siguientes ténninos: 
.. : ~ :.:,>· :,'/:.~;~i~~·,::, L.:- . 

Articuló'6f. l)e5dc que justifique su alta en la Oficina de Hacienda correspondiente, tendrá 
·;;.{ . .-.:· :· .. : ·::>~•;°"i".>:t.;~' 

··\·.~. /dcir~chg'~pef~Íbi~ yestuario y equipo, as! como el haber Integro que le asigne el Presupuesto de 

;';:'.·''.; i E~l'e~o~ vige~í~,': ~alvo el caso de extra vio de prendas o multas impuestas como corrección 
- ¡ :(i~'-" 

·:e;:~?; disciplinnria';.~n que quedará sujeto a los descuentos que nunca excederán de la cuarta parte de su 
,, . {· ~ .. -

·.· .·: . haber~tratándose del primer caso, o de tres dias de haber como máximo según sea la falta 
;-;r. 

cometida, cuando se trate del segundo supuesto. Estos descuentos sólo podrán hacerse por la 

Pagaduría correspondiente y previas órdenes de la Secretaria de la Defensa Nacional u orden por 

escrito del Jefe, Comandante o Director facultado para ello, cuando se trate de descuentos por 

concepto de multas. 

t26 



.. :.·' . .'· ·.<: '·. ·,. '.·:._ .. ' 
iocló lo antes senatado,: es urge.nt¿'üna riiim1ciosa y estricta revisión de los ordenamientos 

. júridicos ~ÍHt~res ¿n ~ú c~rij~~tj:)ij~';l~var : ~abo su actualización que sea acorde a las 

·/ ·'.~~;esid~dési~pera~Í~s.,e~ 1i~rá~ti~fr~t~:f ~3'..el 'c~so de leyes, sean reformadas de acuerdo al 

•' '· ' proceso respectivo y tr~iándÓse:de.'reghÍ~cnios,: se:m expedidos otros debidamente armonizados 

'. :: ~~nlr~~i·e~e~·:;:f ~~~Ht~~1ff lE<l,~~~i~g~·~.i~~s;L;f Fundamental de la República, ya que en 

. la actualidad todo ·r.1 Dcrecho'Militar se encuentra sumergido en un completo arcaismo, toda v~z 
.. ~A-'.~:~~-~.~· r~,:f '. \~\:~:.~/:.f ~a:_:L~:~!\{ :t/:~~' ~::.:<;~.::·~-:::·{~:~·:~_/i.'.')·f:~\~,:} .. '.~._: . 

.. que. sus órdcnamiéntos jurldi,c?s qu,e lo. sustentan füerón expedidos hace ya bastantes anos, por lo 

···:' · • q~~rlmY~~~ te~ei' ~·;escÜ\'~;~J~~'elll~~¿~~~·~J¡¡~~·~;~, ·e~ una ciencia cambiante din con din, por 

'que asl lo dcteinlinil la vida r~al, llmi desus principales fuentes. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El Fuero de Guerra Íiene su\ aniecedelltes en la Jurisdictlo Castrensis del Derecho 
-:, - -

Romario,,en la Carta MÍtgna)~glésa de la Edad Media; en el Derecho Penal Azteca, en la Ley 

Juárez de 1855 y éri'~ ~rtlc~'1J ; 3 ,¿~\~ ~~.i~iituéió~ PoÜtica de t 857 .. 
·- ,,- -:.::·:>>'" '. '.,'' ·' '~ :.·.;«,~:-·? ·:;~{~<;:{~>?·· 

''<·,·"'·~ <. ·~i ::'.·;,:(ff':5·'t,)&/:'.i(\;':~tht:'.:' .... • . • 
.;(.:'.SEGUNDA:;.La,nnturaleznjilrldica:dcl.Fuero de Guerra, consiste en que es una·jurisdicción 
":.~)5';,::~:)k{!Ft~ :~~'./:·{; ~:~.r~:\f '.'.::~sf J:)~:~>i-.~~~;-~j}v;_~\~ -~ ,, · :_· . 
·;·:;fospeci.al;pura conocer.de l~s delhos y lus faltas militares, nsl como una garantln de seguridad 

~t!~J~~t~I~,:~~=~~:~::.:~~:.:::,::~::: 
-, ,,-- ·,-:/7 :f:,;, ,_- ~;·:~~~'--~- r~-::;:~::.: 

\d'···";!'"·'>··· 

' ·: : ·.¡;~~C~R.·(: Es ncce~~ri~ r~forrnnr el articulo 13 constitucional a manera de que en ~ez de utilizar 

·::.:~:~'i':;é~lno Fuer~ de Guerr~. se utilice el de Fuero Militar, en virtud de que los Tribunales 

Militares conocen de los delitos de su competencia, tanto en tiempo de paz como en tiempo de 

guerra, por lo que éste último término es más amplio y acorde que el anterior, nsl mismo, que sea 

cambiado el término Ejército, por el de Fuerzas Armadas, toda vez que el Ejército sólo es parte 

de éstas últimas. 

CUARTA. Es conveniente que In Fuerza Aérea Mexicana, forme una Secretarla de Estado 

diferente u la Secretarla de la Defensa Nacional, para su mejor organización, funcionamiento y 

equipamiento en beneficio de In sociedad. 
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QUINTA.· El· P;e~lden;e. de I~ Repúbliia; au~ siendo el Comandante Supremo de las Fuerzas 
. ''"-·. __ ., . ----···-- -- ·.·:.·;.-:- ,"· 

.. ·. Aimudiis, no está sujeto al Fuero. MiliÍar,por repr~s~ntnr el poder polltico y civil del Estado y por 
_ -.,:: .. . : :·?:_:·~:}.:_~-\;:~_:._,;·-:_~::·2·.:.,:~,'.· ·~._·~.--r~-~-'.:<:1t<~~?;:,-:\~-:?<-'.('.-~:~: · 
qué In ·propia Cotistituéión Federal le otorga el Fuero Constitucional o Polltico. 

' -, ,:-·:: ,5~- <:e ·.;< 'y:~-,::_; :\.(:~.-,u- :e:.(~_;.:_.\·::·:·· 
'.;~~-.-:.~-- :·.:,:-~--·::·. -'.<<'-.:," ·:_¿ '-t:l.~ .:·:-, :~'.":·'.' ,., · .. 

>---:-_/,' _·_·_:.~~:.'-~fi:: /;-: )"·<::·~-~\\ .: ~~i/->j~;.;:·:> __ ;\:~:--.~·;:.:.:._~-:~;: "·: ::-:<;~: .' .. •,- . 
«SEXTA Las Fucria(Armndas· forman parte'dc la 'Administración Pública Federal Centralizada, 

.'. :-,_~ -,_. __ •.. _- º----~, '(: ,·i<!:: (·-'\" .. ;/">":,__.: ,\_\~ >"<>··<~:-~ ":_ '·:· ·, >:_>_ ·:.-- . . · : 

\~i~~~~nd~; dotoe~cndénclas'é~~c' ;~~ I~ S~~;~t~~i,cte In Defensa Nacional y la Secretarla ~e 
. '"' .... :,:" ·'.~;¡,;-·. :. -~- ·~'." , ' :~·-. j ,;< ·/' ,. <' . ' 

Marión, 'jioi lo'que''ciída uno de' sus.miembros que ostente una jerarqula debe ser considerado 
, ·>::. __ :_: .. , ..... _y.~·:--A·',:;i~F :,;;;_:_-~-·::·:-~:;·· ... · .. :~·:·:~·_,<",\ :;:·-.<;· , ___ ,. · · >·:,··t: . . ·.: ·· . 

''. éortiÓ ~utorldad iictlllinlstrativa y por estar racÚltndos por los Órdcnnrnientos legales militai~s. para 

Fsa~éiarinr lnsfültusen que inéurran s~s subalternos . 

.. SÉPTIMA. Existe un error de tipo técnico en el articulo 28 de la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, en su fracción primera, toda vez que no debe decir Supremo Tribunal 

l\lilltnr, sino Tribunales l\lilltam, como órganos de jurisdicción militar, en virtud de que el 

primero es parte de los segundos. Asl mismo es conveniente cambiar el término Supremo 

Tribunal l\lilltnr por el de Tribunal Superior de Justicia Militar, por sonar más acorde, 

práctico y moderno ul que actualmente se utiliza en los diferentes ordenamientos jurldicos 

militares. 

OCTAVA. Los Defensores de Oficio Militares, no cuentan con plena autonomía para llevar a 

cabo la defensa de sus representados, toda vez que el Cuerpo de Defensores de Oficio como 

Órgano del ,FucrÓ, d~ Guerra, también depende directamente del Secretario de la Defensa 

'.«. Na~i~n~I'; ~o'~ :1~'.:que se hace necesaria la creación de un organismo independiente del Alto Mando 

. del EjércitÓ .. qüe se encargue de vigilar la efectiva procuración y administración de la justicia en . . . . . ' . ' ' 
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. ' .. ··. ,. ... . .· ' 

el Fuero~.~ Guí:mi._as! com?llÍdefensa.d~I Í>ersonal.milita~ que se encuentre.sujeto a proceso, 

•. simila~ al Consejo de la Judic~tura F~d~ral,o bi~n ~~e rorií;e pal16 de éste . 

. _ ...... 
', ··:t; 

····~7~~;«~t~ll~~ki~;iilf ~~t~~;Wf ;t~~,~: 
Consejo de Honor Superiorila Júnfo'de:Alnilrarites en la.Armada ile México, ya que a fo fecha, 

· · el: perso~ÜI . ~¿~ t~}~~;i~~;~~;J;~~:,¡~;J:~~ri !b¡'%~Z(J'·;:·~~!'~~ Áé;e~. ··~~e~a~ ~·~·~luidos .de .1~ 
' . ccim~et.en.61~ ~ .í?~ c~ri;~j~~:~~ ~?h~j~~.di~~~~F~e~~s ~~~¿ª~: 

·- :•,·· :!-· J:';'.:·_;:::.:- ~~·,~. ·~"--:<···;":•";' 

-·;:: . -'"'. !;·.~:.<~·::- :, .. ::·;e·::>·:·~·~;.::._-:~. 
·DÉCIMA. Esfundam;ntalq\leentre.1os in~~gralltesdelos Consejos.de Honor en el Ejército y 

Fucna Aé~a,s~1~61~~a ü'.J~.·~~~so\:~farrJ!6·o \:1~enciado en Derecho del Servicio de Justicia 

Militnr, para que s~~ ~rJ:~.i~s;~;~·~·;vróCéso, tal como ocurre en los organismos disciplinarios 
.. . .. ·.' _··-..: ._;,..,.l ...... " '. l 

"' . -. - . ~. "' . ,: -. . ... ' . . . " . . . . : .. "." -:' .: '.. . . .. 
·di: la Armuda de Méx.ico, 'as! mismo que la voz acusadora y el defensor, sean también abogados 

• • 1 • • • 

del mismo ~e~icio, esto para. la .eficient~ administración de la justicia por pune de estos 

organismos. 

DECIMOPRIMERA. La baja del servicio activo de la Armada de México, impuesta como 

corrección disciplinaria por los Consejos de Honor y Junta de Almirantes, es inconstitucional, 

todn vez que esta sanción tiene el carácter de pena al no dar oportunidad al infractor de corregirse, 

por tal motivo los organismos disciplinarios que In aplican, no están facultados en términos del 

artículo 21 constitucional para aplicarla, además de privar ni infractor de los derechos económicos 

con base en tiempo de servicios prestados a dicha Fuerza Armada. 
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Tropa o de Auxiliares,. solicitada por los Consejos' de H~~or por obsérvár mála conducta el .' 
' '. . ·.~· -.-.::_, ·:- . - :·· 

acusado; d~ acuerdo aÍ artlculol70fr~~cÍó~Ii,hidsó'ºD'~de laL¡ybrgánica de dichas Fuerzas 

AnÍl~jásria~bi~n .~~ i~+~;h,u.ciona1 p~r .ser u~a pen~·pr~~i~me~t~ ~ic~~\. "º ·i~: corrección . 

. "disti~IÍ~~ria., :': •·. 
-· ... · ·,· ".'·. ;·. . -.: ___ , ·, < . 

. ·.· .·DECIM~TER~E~.En 
Dercclío Positivo Mexicano, no existen Reglamentos Autónomos, en 

.. virtu~(de' que:todo'reglamento debe emanar directamente de una ley secundaria y no de la 
. ·.; "' -~--:-

Co~stit~i:'ión Fcdé~~I. ya que en caso contrario se quebrantarla el principio de la División de 
,, '. '': ' :~·{ 

·•.Poderes/En tal sentido, por Reglamentos Gubernativos y de Policla debe entenderse en términos 

: ·~:.·~~I:artlc~lo 21 constitucional, al conjunto de leyes administrativas expedidas por el Congreso de 
e= -- ;-···"--'--~ ·--" -'--

. ·\ I~ ;Ü~i~~ y Congresos Locales, as( como los reglamentos expedidos por el Ejecutivo Federal en 

uso de In facultad que le otorga la fracción primera del articulo 89 constitucional, y los que 

expiden los Gobernadores de las Entidades Federativas con las facultades que les otorgan sus 

constituciones locales, además de los bandos de policla y buen gobierno que se dicten en los 

municipios, mismos que deben emanar necesariamente de una ley. 

DECIMOCUARTA. El arresto militar impuesto como correctivo disciplinario en las Fuerzas 

Armadas, es inconstitucional, en virtud de que los ordenamientos jurídicos militares lo 

establecen hasta por 15 dlas, lo que es contrario al articulo 21 de la Constitución Federal que 

· s~ñala µn t¿friii~o máximo de 36 horas, pues tal como quedó comprobado, las leyes y reglamentos 
,·: ¡·.:-'.···' 

. nÍilit~~s cacnd~ntro de lo enmarcado por dicho precepto constitucional, es decir forman parte de 
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. . . 
los rcglnmcntos gubcmati.vos { ad.ministrativos debiera decir ) que menciona el articulo en 

comento .. 

. DECl~OQUn:iTA.Es ~r~cnt~ ~narc~isión n fondo de.todas Ías '1ey~s y ;cglÓmentos militares, 

~~ra r~~~~¿rlÓs y ~d~c~l~s ;~~ jio~I: i~~ J texto ~on~tit~cional y hacerlos acordes con la 

realidad iict~~1:·¡gdJ'~~i'~J~~l pr~6¡¿ci~ estriba en que la ConstituciÓn Federal antcrionnente 

'.'.~ ~Ünsigria~~ c~·~u:~rt\~J16·2.{, el armto hasta por 15 dlas, sin embargo, fue rcfonnada en febrero 

• < ~~ 19~;, ·p[rf\u'Jd~/~~~~ ~ct~almente está, no obstante, los ordenamientos jurídicos militares 

· • que. datán desde 1926 los más antiguos, no han sido rcfonnados, hecho que estamos proponiendo 

'~on ~1 ~resentc trabajo. 
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FUERZA AEREA 11EXJCANA. 
ALA DE REC. Y TPTF.. 
3/er • RRllPO AFRF.0. 
E5r.llADRON AF.RED 502 • - - - - - - - - - - -

AN'!:XOII. 

A5llNTO:-ORDF.N OF. ARRFSTD. 

r.ampn Mii .No.37-0, st11. Lucia, Edo.dft HA•., 
11 3 dft or:tubr11 de t99B. 

c. svto. 210. F .A.E.11.A., 
5FVF.RD MARQUEZ MARQUF.Z. 
P r e s ft n t ft. 

Preetllnt.l'llP'lll 11rYftet.adn "" 111 lnc11l qun ncupa el servtcto ctft 
SflVUrld11rt rt11 Hanvn de e11t.• Unidad, de orden del Sul'lcrito y por 
,.¡ tllrmino d11..l5.-dl11s, .~..JHtrJucio rtal a11rvicio por: FALTAR 
OE Un. lllA Y AL ACTO OE l.A R.l.A.M. 

At.ftnt. "'ente. 
F.I. TF.NTENTF F. .P .A .CMTF. .ACC .EDN. 

<"' 

_¿~~-::'!~2,c:-:::::.,-:c. ~ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

SEVERO"-l'IARQllF.7 MARQUF.7 • 
<13- (; ;::. °" f)?) 
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FUERZA AEREA MEXICANA. 
ALA DE REC, Y TPTE. 
3/er. GRUPO AEREQ, 
ESCUADRON AEREO 502, 

ASUNT01-orden de Arresto, 

A 11 !! X O t. 

Campo Mil.#37-D, Sta.Lucia, Mb,, a 4 de Agoste 
de 1998, 

c. Sargento 2/a.P.A.E.H.A., 
SEVERO MARQUEZ MARQUEZ, 
P r e s e n t e 

Presentese arrestado en el local que ocupa el servicio de segu
ridad de hangar y por el termino que la superioridad tenga ha bien _ 
determinar per: FALTAR DE 2/o. DIA, 

I M P O 

EL COR. EDN. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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